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PROLOGO 

Las inversiones extranjeras, son un tema actual e importar~ 
te por su gran trascendencia para la vida económica, socia} y 
nnl {+.; ,.,_Q rlff!l na.Ía. Ya aua su.a 12:randes fenómenos soc:i.o--econówt---
.1"' __ ..,.,. ---- --- --- F V .. -

cos repercuten en el desarrollo nacional, por ello, e1 Gob:i.cr-
no ha tenido la preocupación de regular sus !'!Cti vi dad es med:l.élr:~ 
te una legislaci6n, "Ley para promover le. inversión mexicana y 
regular la inversión extranjera", misma que ctá origen a un ór,
gano intersecretarial llamdaéto "Comisión Nacional de Inversio.a. 
nes Extranjeres", dotándolo con un poder a.iscrecional y amplies 
facultades para el mejor cumplimiento de sus funciones, pero -
¿Roa1 mo,...+.o s.,+.., f!nm-i .,,.¡ An, "'"+.'~"' ,..,.,,...f'r,.....,,,. ., n,..,..,."'hr, ,,, <>mi +.-ir ~ 

sus resoluciones general8s?, y ¿SUs facultades establecid?.s en 
la LIE, son otorgadas constitucionalmente?. 

Ante este pano~runa, este trabajo, pretende ser un modesto 
y breve análisis jurídico acerca de las facultades de la CNIE, 
dada la importancia de una verdadera legislación sobre inversi2_ 
nes extranjeras, para un desarrollo armónico y más justo de la 
actividad econ6mica nacional, ya que en la actualidad es estudia 
do el tema, por sociólogos, ecónomos, juristas, politólogos y -
otros más, por la importancia que revisten las inversiones ex
tranjeras, que tanto incumbe a gobernantes como a gobernados -
por su creciente complejidad y por sus enormes consecuencias, 
por todo ello, es urgente una legislación acorde al fenómeno de 
la inversión extranjera, que aclare duda.a al respecto y dé con 
fianza al inversor y le marque concreta.mente su campo de a.cci6n. 

México, a.ebe desterrar el uso deshumanizado de los logros 
científicos y tecnológicos y buscar transformar esta sociedad 
que ha legitimado la desigualdad y la injusticia. Debe, asimis 
mo, buscar su futuro de nación fortaleci&ndose en sus eno:t"!!les
riquezas naturales, en forma racional y buscar los progresos -
científicos y tecnol6gicos mediante un presente metlor organiza 
do, y políticas progresistas, y así, dar cauce al desarrollo: 
equilibrado en toda.a sus manifestaciones, sustentándolo en una 
estructura jurídica. valedera en el cambio, ya que el Derecho -
debe evolucionar a la par de la sociedad, en ésta época de pr2, 
fundas y rápida.a transformaciones para no rezagarse en el con
texto internacional. Solo así, nuestro país, podrá, como un Es 
ta.do de Derecho fortalecido, aspirar a un Derecho Internacional 
Econ6mico, más justo y sin diferencias de ideologÍas, religión 
o raza, para el logro de la tan pretendida y anhelada paz mun
dial. 
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CAPITULO PRIM&RO 
LA H{VERSION EXTJV.NJ ERA EN JfEXICO 

I.- El Estlll.~O frent® a la111 inversion.ia extranjeras. 
M6xico, al iniciar sus .isfuerzos por consti tuírs@ er1 un~ 

Nmci6n tuvo grami.@111 €!lificu1tafi.@111 llll no tener los recursos rtN:=<"
slllrios par1,1 establfwer y finc1,1r lllls blllfiuis p&1ri1 su $iesfiirrol}J, 

Al inicio .ld present@ siglo, lor¡¡ gobiGrno¡¡¡ soJ.o h!i!b:í'.i:n~ ... 
1ueha~o contra li!A intervención a:nuula extr.m.j eríit y 1:m.¡¡¡c!\l!il;¡,,s?i 1 t' 
estabili«si política jejm1€!lo libr@mente la afluencia te Clllpital 
@Xt®n10, espor4í€!li@o y aislato. 

Con Porfirio D!az, 11@ inicimn llllil inv@rsiones extr&i.nj®r!ils 
en México, en 1876, como lo Hñala Borililh @n su libro (1), ll@
g111nio ~l pmÍ!il eapitml ~® E-"ropa y le EE'UU, que erm coloc~io con 
cientemente al servicio~, la política económica iel pa!s, otor 
gántosele etilt!mulo~ y prowoclll'!tO el incremento ie inver¡¡¡ione¡¡¡,
Y así, par¡¡¡ 1910, tel tot¡¡¡l ae capitales invertitos en México, 
el 77~ era extr~jero (44~ ie EEUU,24~ te Gran Bretaña y 13~ -
franc&!i!) y ~el 23~ macional, 14~ era estatal y 9~ privato, como 
lo cita Ceceffa Gám.iz (2). 

El cspi tllllismo originalio, erlil importaf!l.o y no favoreci6 •l 
!illUrgimiento, fortlli..l@cimiento y oo:!!.soliil111ción !!le un!l burguesía -
nacional in@lapenaiettte, y111. que cuanto ésta se ~esarrollÓ lo hizo 
suborliiinm!tam@nt@, ••• "convieti,fo.@.01u en socio menor y en muchoiíl 
c1u10111 en 111imple aej_ministrrulor ele las propi1:u!.111.l!l.0s 4i@ extranjerot!ll," 
como lo ~ijera Colmenares en su obra"Cien años ~e lucha ~e cla
ses en M,:dco".(3) 

Y con el surgimiento je lll Revoluei6n, el país cae @n un -
~st111.áo ~e lill'l.111.rquía politiea, surgen cauaillos y se crelfilii jocumen 
tos político-sociales traseen~ente~, que vislwnbrsn Wllll. blll.se ju
ríiica iel progreso nacional con sus granteiíl repercusiones soci111. 
les, pero creai111.s bajo un clima te mayor l!l.epen~eneia con el ex
terior, srrojsnio eomo resulta~o que llil pol!tios económica i® -
Fr¡¡¡n@iseo I 1/lall!.ero su.eumba ro,.te la interven@ión ®lilpi t!i!lista ex
terna alista a ls oligarquía subsistente. 

1.-Borish Ao y K6l'!Ung W. La políti@s m@xic!!Wl!l $Obre inversio•es 
extranjer~iíl. Elilit. Del Colegio ie Méxi•o. Joras~s #62, eol.Ce~
tro ie Estutios Eeon6micos y Demogrifieos. 1977,1~ et. p. 11 
·2.- Ceeeffa Gibi@z,Jose Luísº M6xieo .!!_ 1!. Orbitm Imperial. E«it. 
Rl csbsllito. lOa. et. M&x. 1979 PP• 99 ll 101. 
3.- Colmeruarea,Ismsel. et al. Cien !l!2.! !.!. ~!!.clases_!!! -
Méxieo. &tit. Quinto Sol S.A. Lectu.r!llr.!I te b hi11tori111 lile Méxi1110 
(1876-1976) Tomo I l~. ea. M,x. 1981 p. 18. 
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Con Carrarrn9. continúa la misma política econ6mica, y lo -
trascenden:te º'" J.a :promulgaci6n de nuestra Constitución Federal 
0 u.e regula cuestiones agrarias y laborales entre otras, y aien 
ta las bases para el desarrollo del país, pero, tales disnosi: 
ciones fueron más de orden político que socialo El resultado -
a@ la lucha armada nos lo señala Enrique Semo, al citar en su 
obrt,. qw." ºeº "La -~ uvvJ .. v.. ..... .;..6.u. W.~Aiveu.Ln 'CO ol concepto fundamental 
de la ideologÍa burguesa contemporánea en nuestro país, ••• y -
no es común que en pleno siglo exista una burguesía cuya -
legi timaci,Sn se derive de la participación activa en u.na revo
lución, ••• si comparamos a la burguesía mexica:na con las dem~s 
de América Latina, veremos que es el único caso que existe de 
una clase dominante que deriva su legitimación y justifica su 
posición en el Estado, por su origen revolucionario, dando una 
serie de particularidades que marcan profundamente el régimen 
político y social del país."(4) 

Durante los gobiernos de la postguerra, regresaron muchos 
de los capitales que habían salido y se consolideron, pues tal 
hecho, no era el objetivo de la revolución, y el control sobre 
la inversión extranjera seguía siendo nulo. Y solo hasta 1930, 
el 12 de julio se da la primera experiencia de Planificación -
Genereal de la República, siendo solamente un mero ~royecto le 
gislativo que nunca operó, pero que diÓ base para que en 1933-
la Comisión del programa del Partido Nacional Revolucionario -
(despu~s PRI), elaborara su primer Plan Sexenal {que tampoco -
fué tomado en cuenta por los candidatos a la Presidencia de la 
República). 

Cáraenas 1 por su parte, realiz6 cambios en la política 
económica y sociaJ. del país, elaboró un Plan danao preferencia 
a la educaci6n y a la nacionalización de recursos en poder de 
extranjeros, alentando el capital nacional, asi como a la pro
piedad (rescatando latifundios de extranjeros), pero ... "ni la 
estatizaci6n del petróleo, ni la de los ferrocarriles, eran m~ 
didas socialistas, y no iban más allá del capitaliS!'Io de Esta
do",(5), como lo menciona Adolfo Guilly, lo cierto fue, que h~ 
bo un clima desfavorable para la inversión extranjera. 

4- .-Semo, Enrique. et. al.- Interuretaciones s!.!_ !,!; Revoluci6n -
Mexicana. edit. Nueva Imagen. UNAN. 3a ed. M~x. 1980 p. 135 
5.-Guilly, Adolfo.- La revoluci6n interrumpida. Edit. El cab!_ 
llito 13a ed. M~x. D.F. 1980 pe 358. 

2 



Posterio:nnente, eoa Avillil. C1i1.1111uiho, se da un decidido .ipoyo 
a 111! ü1.versi6a extrsnjermi y lmi burguesÍlil. ns!:iomal se exp-a~d;;, ·· 
mientr1u1 llill p!!irtieipi,ci6n estatal crece, siendo l®. polítict, ,:,c5;_ 
n6micm, el óeseaas111r en la inicillltiva privadlil. intenu,i y !ilDOyc-~~f,0 

e• lia extern!'l. Dttr!ilnte este r.'$gimen hubo u:n!!l coyunturls1 pror,J· 
par;¡¡ que el pa:Ílll impullillii.T!il su desiarrollo industriatl co1r. cr,p:'c t,,}. 

nacioisl pero no se-!!!provechó, Retchkims• K, Benjrun!n, en l~ 
obrll!. de Aguilar M. Alonso, "Pol:i'.tiemi ¡nexie!llna sobre inversionee 
extr¡¡¡njer¡¡¡s, (6), ~ita entr@ otri¡¡1,1 medidas :un control de divliiiHiiii! 
y la ereaci6n de un aparato encargado de evitar, que l1ts divis~~ 
ahorradas se giastell!l en mercancías 111unerflums, itl!l:!'. eoin evitar la 
BUltipli~9ci6~ d~ ~mpr@s~= @xtr~ajer~~, aunque ~ignifiear~ un -
ritmo más lento de industriali~aci6~. 

Con Miguel Alemln, se itúcia el llllllllbiente mis favorable de 
la inverl!li6n exte?'llla, se d!llli muchal!l facili.dadel!l, y en 1947 el 23 
de abril 1110 @rea 111 Collllisi6n I•tersecretru.•ial., para eeordi•ar -
la aplicaei6n a las disposiciones legal.es aplieables a las inver 
111iones i11uacionales o extr1n11j eram, iategri.d!il por l.sl\! Secretaríiut -
de ~atado de :Gobeniaei6n,Relaciones Exteriorem,Hl!lciell!lda y Eeon~ 
m!a,Agrieultura y Ganadería y Prel!lidencia de la ReoÚblica. 

Esta ComiffliÓn, funeio•ó del 3 de ~eptiembre de 1947 al 5 de 
octubre de 1953 y desde ent~ncee no se volvió a reunir por lo 
que no se emitieron nuevas norm1,1s generales, como lo señalara 
Leonel Per~z:aieto em su obra ''Derecho I•ternaeional Priv1,1do".(7) 

Dentro de las no:nnam gener~le1,1 emitidam por ésta Comisión, 
se hall@ ls interpretación a las fr*cciones I y III del artículo 
30 del Decreto de 29 de junio de 1944 (que establece que el capi 
tal nacional debe ser del 51% cu~ndo menom, 1 •• l~ indust~io b,-
sica. 

Trunbiém se erea la "Ley para el control de los Organimnos 
Descemtr~lizados y Eapreaas de ParticipaciÓ• Estatal" (31/XII/47) 
y el!la ley en relación al Decreto de 13 de eaero de 1948, dió -
origen & la Comisi6n Nacional de Inversiones dependiente de la 
Secretaría de Hacienda, que en la practica no Opt'irÓ, y que el -
presidente sucesor la modificaría para aplicarla. 

Ruí z Cortínez, er1116 entomee111 el "Comi t, de !B.ver1,1ionelll" pm 
ra revisar el tipo de inversión del sector público III realizar,y 

6.- Aguilar M,AloBlillO. et al. Política mexicaliU1 .!.2l!!:.!. i•versioaes 
~c.:.:~:,,,i.;®~r~a~s~. Edit. UNAM. Instituto de Investigaeioaea Eeonómieas 
m x. 1977 la. reimp. p.46. 
7°-Perel!U'!ieto,Leonel. Dereeho Inte:naacioniill Privado. edit. Herla 
Hjx. 1979 3a. ed. p. 416 
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par<'l ••• evitgr ficeioaes políticas intersecret11.ri!iiles, las lab.2, 
ros de dill!ho Comité fueron transferidas a un Orgaaismo dependi®!. 
te de la Presidencia de la República, tal Comisión fui cread@ 
por Decreto de 29 de octubre de 1954-".(8) 

T~mbién bajo este régimen, i•gr@s~~ ~l pgÍs inver=ione$ @~ 

tr!Ullj eras m0di1w.Bt e la figura del Fid@ieomh:o, y l!IOa lli.madat!l 
ñ€Jll !Hl'>IllaH1it=itt~1irlrarl mei1Yi~raN2M, A~ impnl~g m1 T.n'V'iEHl1ñ (;nrh1m+~rm. siIA 

chimeaeast y a las maquili.dorss. 
~ el siguiente µeri6do presidencial (L6pe~ ~ateos), naee 

la Secretaria de la Freaideneia en 1958, &odifieéadose la Ley -
de SecretarÍag de Estado,Orgsnismos Descentr2lizados y -mpre3~s 
de Partioipaci6n Estatal. 

Y se c~ea ~edi2Bte deereto de lo de mayo de 1962, la Comi 
llliÓn Interl!le@rets.ria.1, integrada por las S@creatsrías de : Ha
ci@ada y Crtdi to Público y la de l!il. Prei!déieneia, siendo su fu»
ción, formular un pllillll de acción iRmediata, bas;,,cio e11a un infor
me preparado por uma Comisióa Mixta (Gobie:n1.o mexicano y Beneo 
Mundial) y en la Carta de Punta del Este (1961), fué el primer 
pla.a de inversi Ón del sector público y pri vi.do, pero lllO me puso 
ea nráctiea. 

Co• Dí111z Ordaz, la Comizi6n Illltereeeretarial elaboró el 
programa de "Desarrollo Eeonómico y Social de México" (1966-1970) 
y el tipo de inversión extraie.jera desead~ por éste gobierno lo 
expuso el propio freaidente en su cu9rto informe de gobiento sl 
cteeir que ••• "la li16~ deiillilable, l;. que proviene del;;. coltcaci6lll 
de bonos industrililles1 en los mercados de capital, seguidas por 
prestaciones obtenid@s a través de institucioaes intercacioaales, 
despu6s los préstmmos intergu.berwilJ!lemtales y por Último las in
versio:mes priva das extramj eras,"( 9) 

El sig..i.ielllte gobierno, ilrlcia ls etapa que ~dn e&tW!los vi'."" 
viendo, en materia de política sobre i:mversionea extranjer~s, -
ya que Eaheverría es quién crea la "Ley para promover la iaver
ai6n ~ic:;ma y regular la inversi6ll!. extrsaj era" de 9 de marzo 
de 1973, pero antes de esto, el 29 de abril de 1971, eedim1te -
un acu@rdo de esa fecha, ~e autoriza a la Secretaría d@ Relaci~ 
nes Exteriores para coaceder a las I•stituciomes Naeiomales de 

8.-Cuadra,Héctor. Estudios de Derecho Econ6mico. Edit. UNA~ Ias 
tituto de Imvesti~acioRes Eco~6micas, Tomo II la reimp. 1980 p7141 
9.-Díaz Ordaz,Guetavo. Iaform.e de Gobi§I'.AQ l,9!iii. Iéx. Edit. De 
b. Preside1u11h de la ítepública. lo de Hptiembre de 1966 P• 59. 
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Orédi to los permisos para adquirir como fid.l1~iari0s el a_ominio 
de lJs bienes ilfillii~ebles destinados a la realizaci6n de sctivid~ 
des turísticas en fronteras y costas. Y tambi6n en b::u3e e. este 
Acuerdo se conati tuye la. Comisi6n Intersecretarial integreda por 
los representantes de las siguientes Secretarías: Relacione8 f.':" 
teriorel'! (quiihl la preside) ,Gobernación, Hacienda y Crédito IY(: 
blico,Industria y Comereio y el Departem.ento de Tt:irismo (mír, no 
era .3ecretaría de i!stado), sien.do su fUnci6n, ellii tir op:tnién r;,;-i, 
bre las solicitudes que le turne la Secretaría de Relaciones ~ 
teriores, pa!'B la constitución de fideicomisos, vigihm.do :lo,,,: 
aspectos económicos y social.es que impliquen tales operacion®s. 

Ante la carencia de inversión nacional suficiente, se abren 
lae puertas a la inversión extra_njera para ~ •• acelerar y soste
ner el desarrollo nacional industrial y turístico en zonas fron 
terizas y costas de1 país y aunque el gobierno se reserva el d; 
recho ae verificar que se cumplru1 los objetivos, no establece -
la consecueacia al incumpliaien~~. así eomo tampoco se determi
nan las medides para perseguir los procedimientos para los easos 
de simulaciones o fraudes."(10). 

Y en 1973, se promulga la Ley para promover la inversi6n -
mexieruaa y regular la inversión extranjera (que se analiza en 
eapitulo aparte). 

En 1974, se elabora el "Anteproyecto de lineamiento para -
el programa de Desarrollo económico y social", participando las 
Seoret~rías: de la Presideneia, Hacienda y cr,dito Público y la 
de Pat:ri.Bonio Nacional, Conaeyt, y el Fondo de Cultura Económica 
y la Cepal, pera ••• "aument1-r la capacidad del sistema econÓRico 
para absorber ~o de obra, distribuir mejor el producto nacioaal 
acelerar el crecimiento del país y afianzar la independeneia té~ 
nica y económica respecto del exte:rior".(11), lo cual no se lle 
vo a eabo en ningón sentido. Y tambi~n en este año, se crea la
Carta de Derechos y Deberes ~on6micos de los Estados (12), a -
la cual Be hace Ui! breve @omentario eu el dlti•o ~a~ítulo. 

lOa- Pereznieto,Leonel.-Op. cit. p. 422 
11.- CUaara,Héctor. Op. cit. p. 144 
12.- Aprobada como Resolución NUB. 3281 (XXIX), por la Asamb1ea 
General de laB Naeion.es Unid11u!l, el d:Ca l.ít de diciembre de l.974. 

5 



La pol:Í.ti{H, eobre inversiones extranjeras del. gobierno eeh!_ 
vex·:dstn~ :se nifllizó sin alterar el 2arco de deuendencia estru.2., 
tural y sólo fH;:ouló la. eaoaomóa del naís a las nuevaa condicio
nes de esa dependencia ~ •• que a su vez ha venido evolucionando 
ctentro ae un momopolio de ~stado, progresivamente cons@lidado -
por erupres, s aonopolísticaa r:iacionales (privadas o estatales, -
aunado al aumento del.a influencia de enprese.s monopol!stic2s 
tra5aaeionsles y en dORda el ~stado es cada v~z m,s el pivote 
en el cual gira el proceso de a~umulaciÓn del capital, la polí
tica eaon6mica y el desarrollo del país."{13). 

htes de la Ley de I!i?.versio.t.ee ExtrBl'l.jeras, era buen nego,· 
cio invertir en el p0Ís por la estab~lidad nacional, pero eon -
Echever:d'.a se inicia el agravall!liento de la crisis que subsiste 
hasta nuestros días, el peso iBicia la deba.ele, se incrementan 
¡as tasas de iRter,s y se busca Gantar la i•versión for~nea y -
regularla mediante la ley creada pPra tal efecto. 

Coa L6pez Portillo, se realiz6 una política de estímulo y 
fomento el ahorro, mediaate altas tasas &e interés y com~lemen
ttndo;as con privilegios excesivos en materia fiscal a favor de 
detenninados grupos o ramas de actividad y regiones. Surgiendo 
con ello graves desequil.ibrios que provocarma inconformidedes -
sociales tanto en las clases medias como en los sectores popul~ 
rea, ~iendo entre otros: 

1.-El défieit fiscal y debilitamiento relativo a la econo
m.e. oÚ.blica. 

"2e-.!il d'fieit creciente de la balanza de pagos en cuentH -
corri~nte y ~1 conse~uente eftdeudamiento externo. 

).-El estruacamiento del coeficiente de inversi6n frente al 
excesivo creciBien·to del ahorro. 

4.-El exceso de fuerza de trabajo frente al lemto crecimie~ 
to del empleo. 

5.-El estancamiento de la aetividad agropecuaria. 
6.-La inequitativa distribución de los beneficios de creci 

miento entre trabajo y Qapital, entre regiones y entre sectores 
de actividad en perjuicio de los eam~esinoa y trabajaóores n~s 
calificados. 

La uetrolización y la deuda nública desequilibraban y vuln~ 
raban la economía nacional, el ftstado se vuelve empresario al -
no haber inversión nacional privada eu ténninos aeeesarios. Pero 
este régimen se 111ara.cteriz6 e•tre otras cosas por le graFA corru.:e 
ci6a existente dentro del Estado y por el abuso de poder. 

13.-Aguilar,Alonao.- Op. cit. p.170. 
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~ el presente régizea de Míguel de la Mactrid, la erisis del se 
xelllio a»terior, se elabora el Plaa Nacional de uesarrollo (1983-
1988), mediante el cual la pol!tiea sobre inversión extraRjera, 
pretende eontill!uar sobre un r®giinea de dereeho y l::>B programi,rn 
a mediano y largo plazo rersiguen trnnsfo:rmar la estruotur0. d.c_-: 
5ector manufacturero, com.solidi'.ü\do un sector exnortada-¡,• comp<1;d;;i 
tivo, siendo la inversión externa un faetor eoadyuvsnte en el -
orulllbio, tl!l&bién se prtende promover la inversi6n dentro del co·
meraio internaeioaal y fortaleeer al país oon la vi~culación ce 
la economía mundial, en base a la industria y al oomereio exte
rior, finaneiruaiento externo y transfereneia de tec~ología. 

Touo lo anterior en base a la legislación acecuade y fija~ 
do 102 criterios y eondieiones para su aceptación, además de -
contar cun un aparato aoninistrativo que emnlea meeenismos oue 
?er.niten egiliz~r le resolución de las solicituóes que se prese!1_ 
ten sobre inversiÓliil. externa .• Psre ello li:; Administración Pública 
ha reagrupado las resolu~io111.es generales de la Comisión Nacional 
de tnverf!liol!les Extranjeras ( CNIE). ~Existe111. a la. fecha 14 Resolu 
ciones Ge::erales que facultan al Secretario Ejecutivo de le1 CNIE 
para resolver algunos de loe c0eos, iue antes requerían a~~bba~ 
ci6n de la CNIE,11implificaci6n administrative)."(14) 

También dentro de las polítieas eeo?16micas de la a.etu.al ad 
ministraci6n, se requiere te~nologÍa avanzada acorde a los plai"es 
nacio~ales para que M,xico no quede al mar~en del cru1<bio teonol.§. 
gico que se está dando cada vez con mayor rapidez y se debe co~ 
jugar las polítieas de corto plezo referentes a le inversi6n e~ 
tranjera (entendidas ~omo flujo de capital) co~ las ple.aes de~ 
mediano y largo plazo traducidad en transfere•cia de teenología. 

El presente régimelll., se inclilUl por la economía mixta, de
biendo eoin~idir gobierno e inversión privada nacional o exten<!a 
y para @UBplir sus programas eeonóaicos ha toIDado algu~as medidas 
e~tre las que destacan: La reconversión industrial {redueiendo 
el auarato gubernamental y elimi~ando ofieinas eon funciones que 
se duplicaa,erea1tdo expectativas de mercado nacional y extranj~ 
ro y dl!l.ndo una estabilidad soeial a los inversionistas), a costa 
del desplazamiento de obreros (creando un Pjercito industrial de 
reserva) y de bajos !!lalarios. La creación de maquiladoras en v~ 
rias zonas del pa!s,subutiliza•do la capacidad industrial inst~ 
lada y aprovechando la sobrevaluaeión del d6lar y la baja produe 
tividad del país norterunerioem.o (EEUU), y el desempleo. 

14.~SECOFI.-PWl!.orama de la i~versi6a extranjera!.!. Méxi@o • .&lit 
s_;:;cmn, Méx. 1986-p:-20 
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g1 gobie~o busca medi~ate acuerdos bilaterales o multilat~ 
rales, reducir los desequilibrios comereiales y fiaancieros, y 
para ello el Presidente ha hecho viajes al extran.jero {los últi 
~os fuero~ a Orielllte) pera abrir mercados a productos y atraer 
capitales, reelizmido la política en base a proyectos específi
cos. 

Esta edministración, creó la Subsecretaría de RegulaciÓR -
de Inversioaes Extranjeras y 1ransferencia de Tecnología, cose!; 
tada ,-11 otro capítulo, para activar l!:! nrol,)loción y fomeiato de 
la inversión extra.iajera directa en la ejecusi6n de lo!!! 01anes -
de recuperación económica, ,rinei~almente en el mante~imiento -
de la plaRtP. productiva y del emuleo;Jlaborando prograaas como 
el "Programa México" de novieabre de 1984 (que se cornera.ta aparte) 

También el gobierno ha i•iciado otros programas como el -
llamado "PrograBa de Aliento y Crecimiento" para evitar el det~ 
rioro y creeer e~ el hieaio 87-88 eatre W1l. 3 y 4~, y conservar 
la rlanta productiva, y no 9rolongar el ambiente recesivo y -
crear las bases firmes pera contrarrestar los efectoe económicos 
internacionales en el país, visto Que si no hay mejores expeet~ 
tivas de vida para los mexicano6 puede• desen~adeaarse proble.as 
sociales imprevisibles por la ~risis, y 1-JS bajos salarios, el 
desempleo y el decreaimiento de la actividaá comereiel, para -
ello 5e re<;_uiere Ul!i!'l l:llueva estructureei6n di!!t releeiones entre± 
los agentes productivos y fortalecimiento de la economía Eixta 
para corregir el desequilibrio del gasto -público, y a~í noder -
sru1ear las finanzas públicas con el crecimiento econ6zico. Al -
respecto del FAC (Programa de Aliento y Crecimiento) se pie~s~ 
que sea la alternativa más viable y creíble, siempre y euendo -
los créditos extranjeros se desti•en a la producción de elimie~ 
tos y a los Droductos agropecuarios. Elia tanto el gobie:n10 reR~ 
gocia y .aume~ta eomsidere.blemente su deuda externa, dismfamye -
su gasto -cdblico y fusioaa y liquida algunas empres~s paraesta
tales, (Pllll'il. Baker ?), y ya am.tes emiti6 los PftGAFES (documentos 
em dólares de hecho pero na~aderos en moneda n8cio•el), teniendo 
como atractivo el de~lizPmiemto de la moneda nacional en razón 
directa {geAaneias confo:rme a la devaluación del ueso)perdiénd~ 
se con ello la soberruú'.a de •uestra moneda, y desestabilizaado 
al país como consecuencia. Y UJUl. de las dltimas aedidas eeon6mi 
cas y financieras son los CAPs (Certificados de Aportación Fat;i 
momial) loa baiacos vende• el 34~ de su patrimorrlo, •o hay acci~
aes por ao ser sociedad aa6aima como antes ~e- la ~acional1.zaci6n 
de 1982, eJA la práctiea operruit igual que las eccio•es, se tiene 
derecho e voz pero no a voto, au•que permitem la pPrticip0ci6n 
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de los nuevos "accionistas" en el Consejo de Administraci6n de 
los Bancos, no es una reprivatizaci6n de la Banca, pues el Es
tado sigue ejerciendo el control administrativo, solo se prete~ 
de una mayor transparencia a las Sociedades Nacionales de Crédl 
to, y curiosamente no se hizo una adecuada difusi6n pública p~ 
ra su adquisición, quedando en manos de gente privilegiada. 

También los Bondex, (bonos de deuda externa), los emiti6 
el gobierno, mediante los cuales, las empresas nacionales que 
tienen pasivos en el exterior, pocrán sufragar parte de ellos, 
y será un medio de pago de deuda externa de las plantes produ~ 
tivas si los aprueba la Comisión Nacional de Valores y el Ban
co de M~xico, para captar divisas y· repatriar capitales (e30 -
manifest6 el gobierno), y con ellos, las personas físicas o mQ 
ralea podrán adquirir deuda externa de México a la Banca Intei 
nacional, para convertirla en capital de trabajo en el país, -
para ello se modifica la claúeula 5-11 de la Ley de Inversiones 
Extranjeras, para permitir que también los ciudadanos mexicanos 
o empresas nacionales compren bonos de deuda externa y le con
viertan en capital para instalar nuevas industrias o realizar 
ampliaciones, dándose, siete categorías de bonos adquiridas a 
acreedores, tomando en cuanta si son o no paraestatales, y su 
cotización es de un 60% de su valor nominal, o sea dólar a se
senta centavos de dólar. 

Visto lo anterior, se nota una amplia gama de programas, 
planes, políticas de promoción selectiva, y otras; además de -
las resoluciones generales de la CNIE, arrojando como resulta
do una falta clara de direcci6n, consistencia, seguridad y au
tenticidad para plantear la necesidad de aceptar la inversi6n 
extranjera, como un mal menor, pero necesario frente a la gran 
crisis nacional. 

En lo referente a la Ley de Inversiones Extranjeras (LIE) 
se mantiene inalterable, aú~ cuando en el presente r6gimen, -
alg-w1os organismos se pronuncien a favor de reformarla (unos -
pidiendo mayor flexibilidad, y otros m~s rigidez), en tanto la 
inversión externa se reafirma como factor de desarrollo econ6mi 
coy tecnol6gico en países dependientes como latinoam,ríca, a!.
gunos sindicatos ta.mbi~n est~n contra ella, por el desempleo -
que crea en la región la tecnolog:Ía moderna, pero la aceptan -
en condiciones adecuadas a la economía nacional, otros más, Pi 

- den aplicaciones precisas, pero lo cierto es que no se ha segui 
do una política sistemática con respecto a las inversiones ex
ternas y en forma efectiva, que contribuya al desarrollo del -
país y las apt'QVeche totalmente, adea!s de que el propio Pres1 
dente de la República, ha manifestado que no es necesario modl 
ficar a la ley de inversiones extranjeras, y que por excepción 
se podrá otorgar el 100~ de capital. externo cuando se necesite. 
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II.-A111teceueates legialet.:i.vos sobre iRverl!li61ll extranjera. 
La iliilversión extreu1.jera ó.irecta, ha ex-istido el!l el páis des 

de h~ce más de um siglo, y ~dl!il. cu~ado su legislación ~s recient; 
!!!e ha prete•dido desde hace dée~des eu reguh1ci6F1., pudiemdo ci·tar 
como antecedemtes loa siguientes: 

l"-Lr ley de PleaificAci6=. General de la Hepúblic~ de 12 -
de julio de 1930. (La que l!il.O se ~uso en práctica) 

2 .-El "Plaa 3exenal" de 19 33, que tempoco se µuso ea nrácti 
ce. 

3.-El Decreto de li:lnergel!il.cia de 29 de jtU!io de 1944, en el 
e~al por primera vez se ponen rectriceio•ea a la imversi6• •~ter 
11ua, ctictauo por .lvila Cam.Pcho, coliil ocE1si6n ue lE.l 3eguaaa i;uerra
MuAdial, al respecto, Barrera ~ref aos oita(en eu cone~tario h@ 
cho dura.11te el 11Pri1ur Si&poaio Nacio•el Mbrei i111.verei6D. extrWl: 
jera", realizado en. la EN.l!.'P Acatlá• y editauo bajo el título ue 
:F-olítiea, Eco•omía y Derecho de la iJ11.versi6n extr1mjera "bejo la 
coordi•aci6A del Lic. Juen Benderas Casanova), que esa decreto 
fué treasitorio y que ••• se ctict6 mientras duraba el co•flicto, 
y lle! suepensión oe gare.ntías, ••• (siendo) una situeci6n ilegal, 
porque el ljecu.tivo 110 ten.fa ff'lcilltl'ldes para dicter tales res
triecionesy !!len.os ad• <maiado se imponían no a u11.a ell'l-orese. parti_ 
cular sino e un ramo de actitJidedes ••• "(15) 

4.-La Comisi6n Iatersecreterial (Decreto de 23 de abril de 
1947) que funcionó del 3 de septiembre de 1947 el 5 de octubre 
ó.e 1953, 

5.-La Comisi6ll!. Nacional de Inv~rsiones, creada por Decreto 
de 13 de eaero de 1948. 

6.-El Goinité de Il.'I.Versiol1.es de 1953 de Ruíz Cortínez. 
~J.-La Comisión Il.'l.tersecretarial de Inversiones, creado por 

el Acuerco-·-de. _3_Q de j'rnio de 1959. 
8.-~l Aeuerdo de 7 de julio de 1961. 
j .-Le Comisión Intersecretariel,por ue~reto de lo de mayo 

de 1962. 
10,-El Decreto de 2 oe julio de 1970. 
11,-El Acuerdo de 29 de abril de 1971. 
12.-El Decreto de 24 de diciembre de 1972. 
Estos so11 los pri•ei pales Acueraos, Decretos y Co!!!isi0mes 

que sifvierom oe a•tecedente a le Ley pare promover la iaversi6• 
aexioana y regulsr la i~versión extranjera. (Todas las fechas -
cita as, son les de su publicaci6n en el Di8rio Oficial de la -
Federeción). 

15.-Banderae C&i,flmova,Juau (eoordinac'or).Pol{tiea,Ecoll11.omía-:[. De 
recho .J.e la hwersión 5?:{tra11tjora. Eait, UUAlít 3NEF Atilatlá:a, Nau
cplpea,M,x. 1gHG lB ed. p. 242. 

10 



Hasta antes de la LIS, las dispoeicionel:I emitida~ ~l resper 
to ao tenían car~cter le~al y ocrsion6 que llegaren Amperoe. ~ lP 
Corte, como lo señalare Barrera Graf(e• Ba~dera Casanov~,J. Poli 
tioe, economía y derecho de la ütversi6n. extranjera) fll decir. 
que si bien le Corte ••• "n.o estableci6 u.n cri teri-, firme de Ju
risprudenci0, por'-lue se evitó cuirinüvSFlill"'l!lte ,1ue se plm'l.tP-?.r;rn 
!tU@Vos ce.sos ciu@ condujerff!t a les cir.tco ej@cutoria.s igttales que 
requiere la ley pare obtener Jurisnrudeacia obligatoria, sí se
ñe.la clprr~merite dUctPs 111uy ~r¡,;ndes sobre lP colll.sti tucionslió9.ci -
ue las restricciones impuestas a la in.verdón extrEmjera ••• "(lG), 
posteriormente ese problemR fué e@lucionpdo con la promulP,flci6~ 
e.le lA LIE (';n lfa que ültervin.) el Con~reso FederPl y ya no pu 010 

hablarse de inconstitucionelidao, ~ero lo que si nuede decirse 
us que respecto 8 la iaversi6n extenta ha habido Ullla etena pre
via a la LI~ y otra nosrterior a ella, y quiz~s en lo futuro se 
d.e W'l.a mlís. 

III.-Frincipeles leyes y preceptos constitu~ionales en m8teri8 
socio-eco~62ica de M~xico. 

'F'riliileramente, ci tforemos los flrtículos de la Constitución -
Federal, ~ás importentes en ~ateria socio-econ6micB, ~ues de -
ella emanen todas las demás oisnosicion~s legales: 

Artíc11los, 2irJ7, 28, "B, 71,73fr. 'OCIX-F,89, 123, 124 y -
131, 

Art. 26.-Mr--diante le reforma de 3 de f .. brero de 1933, se 
otorga competencia al ¡stado pPrR la ulaReaei6n del desarrollo 
N:ccioni".l. 

Art.27.-La planeaci6n econ6mica-sociel se concentra urinci 
pplmente en este a.rtículo, lim.i ta la comnetf'!ncia al jetad~ y l; 
inversiÓR ~rivada y excluye a la fxtraBjera em ciertos ca®os. 

Art. 28.-También reformacto el .3 ce febr@ro de 1983, prohi 
be monopolios y faculta al ~atado pPra re~lar y controlar la 
economía npci@mal. 

Art. 33.- fija la calidaJ üe los extranjeros y limita su -
partici~ación a~em3s excluye su competencia en asuntos políticos. 

Art.71.- 3eflala las atribuciones y fpcultades del Presiden 
te de la República, en la frac. I. -

Art. 73 Frac. XXIX-F.- Base de la LIE, ~ara expedir leyes 
tendientes a la promoción de la inversión ll!lmX~c~a,, la regulación 
de la inversi6n extrenjere, la trensferencia de tecnolo~ía y la 
generación, difusión y eplicsción de los conocimientos científi 
co2. y tecnolóiticos que requiere el deEarrollo nPciona.l, ( reforma 
se«ún dec~eto de 28 de diciembre de 19g2). Tal precepto otorga 

16,-Benderas Casenove,J.(coordineóor). Op. cit. p. 242 
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facultades al Congreso respecto a m&terias ~ue deben estar con
si¡>,;neua:!l en leyes fedel!'ales, como en el caso á.e la LI.E, se run·r
plían los comentarios en el teme> de le. inconsti tuciom·lidP,f de 
1a CNI~. 

Art. 89 Free, I.- En ella se estfblecen l2s facultades y -
obligaciones del Presidente de la Renública, otorr:~ndosele facu!_ 
tadea generales consistentes en promulger leyes expedid~e por el 
Congreso de la Unión y ejecutar l8s leyes, prora tal funci6n se 
le Ptribuye lF f~culted de ex~edir Re~lrmentos y se le eutoriza 
para reelizar todos los petos que constituyen le dministreci6n 
PÚblica. 

Gabino Fraga, Pl ~nalizar tgl prece~to, nos cita en su obra 
(17) que P.n ella es d~nde se encuentra conferiéa &l 3jecutivo 
la facultad reglrunentaria, en tanto Ten~ ~~m!rez, impugna tel i~ 
terpretaci6n.(l~). 

Los Reglementos que expida el 8jecutivo, ouecen subordina
uos P. la Ley que le d! ori~en, sin poderla amoli~r nt modificar 
por lo que conforme a esta frficción, solo se pueaen expedir ne
glamentos de las leyes oruinarias. 

Art.123.- Fundamenta a la Ley Federal del Trabajo, y en ella 
se imponen las limiteciones a la contretación de personal extrail 
jero, pero la propia legislación laborPl no hs podido contrarre~ 
tar los efectos nocivos de la dependencia tecnolÓ~ica, ori?inan
do constantes fugas ue divisas por tr?neferencie de tecnoloczía 
y asesorí2 tfcnica. 

Art. 124.- Vitel uere la exi~tenci~ de un ,~t?.do de Jerecho 
y establece que 1-. que. no esté ex 0resBmente reservado nara los 
funcion~rios federales, se entiende reserv~do a los istados. 

H&stP ~ntes de la inclusión áel art. 73 fr.XXIX-F, la CNii 
se excedía, siendo una Autoridau Federal, el reP,Uler el creci
miento de las árees urbanas e industriales de todo el uaís, d2do 
que no existía precü1ión legislative y constitucional. 

Art.131.-Referente a imroner impuestos sobre Comercio exte 
rior y re~ler le ec.,nomía nacional, por pl?rte del :;;;jecutivo, : 
quién podrá ser facultauo por el Congreso de le Lni6n, por medio 
de la debida "ctelegaci6n" (Boto mediante el CUl'll, el Congreso -
concede al ;~jecutivo fecul te.::les extraordinarias nPra :í.'.e~slar. 

Vemos que algunos -receptos son flexibles para adaptarse & 
los cambios ~ue el país requiera conforme a las condiciones im
perantes, sin embbrgo, debe analizarse ~mpliP..!llente y desde otroe 

17.-Fraga,Gebino.-Derecho ;.am1.nistr1<tivo.- Ed.it. Porrúa l71iJ.. ed 
Mpx. 1977 p.110 ell2. 
18.-Tena ~e.mírez,Felipe.-0erecho Constitucionel ~exiceno. &lit. 
P~rrúa. 15a ed. Méx. 1977 pp 437-439 
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enfoques, ya que los principales problemas constitucionales 
••• "no son primordialmente de Derecho, sino de un Poder y la -
verdadera Constitución de u~ país reside en los factores reales 
y efectivos de poder que en ~se país rigen. Las constituciones 
escritas y las l·eyes no tienen valor, ni son duraderas, m~.s que 
cuariñn di::m exnresi6n :fiel. e. los factores de noder en la reali
dad social" •• :(19), y~. tal- p;rece que México- cre6 una Constit~ 
ci6n formal que no concuerda con su realidad social, erando 
utopías, y solo a base de presiones sociales internas, se han 
logrado conquistas que la Constitución ya señalaba en 1917. 

Las principales leyes en materia socio-económica del país 
son las siguientes: 

1.-Ley sobre el control y registro de la transferencia de 
tecnologÍa y el uao y explotación de marcas y patentes (ll/I/82). 

2.-Ley para promover la inversi6n mexicana y regular la -
inverai6n extranjera. (9/III/73). 

3.-Ley o.el Desarrollo Urbano ~el D.F. (7/I/76) 
4.-Reforma del art. 27 Constitucional en torno a la zona 

económica exclusiva del mar (6/II/76). 
5.-Reformas a los arts. 27, 73 y 115 Constitucionales 

acerca de los asentamientos hwnanos. (6/II/76). 
6.-Ley de inveaciones y marcas (lo/I/76). 
7.-Ley reglamentaria del párrafo VIII del art. 27 Consti-

tucional, relativo a la zona exclusiva. (13/II/76). 
8.-Ley de asentamientos humanos. (25/V/76). 
9.-Ley de Sociedades de Solidaridad Social (27/V/76). 
10.-Reglrunento de la ley sobre el control y registro de la 

transferencia de tecnología y el uso y explotáci6n de patentes 
y me.reas. (25/XII/82). 

11.-Le~ orgánica de la administraci6n pública federal 
( 29/XII/76) • 

12.-Ley General de Poblaci6n. (7/I/74). 
13.-Ley de presupuestos, contabilidad y gasto público. 

( 31/XII/76) • 
14.-Ley Federal de la Refo:rma Agraria. (16/IV/71). 
Estas son las principales leyes, y no debemos olvidar que 

el factor econ6micO? es de vital importancia para cualquier país 
y por ello debe regularse debidamente, usando el derecho como 
un istrumento de desarrollo arm6nico y teniendo en cuenta que 
por consiguiente, el Derecho debe evolucionar para adecuarse al. 
momento histlvico. de la sociedad para no quedar obsoleto, aún 
cuando en la época actual, existen rápidas y profundas transfo~ 
mac:tones provocadas por el gran desarrollo científico y tecno-
16gico dal mundo, debiéndose en tanto, desarrollar el Derecho 
al mismo ritmo. 

19.-Cuadra,Héctor.-opus. cit. p. 132. 
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lV.-Ve~t~jas y u~sventejss del~ invPrsi6n eitrenjerP. 
Las ventnjes que puede atraer el flujo de la inversi6n ex

teri.1G son relativas pues también se éeben analizar sus desvent~ 
jae;, p,·ra poder valorar sus beneficios, y siempre que se orien
ten debid?mente y acepten las "rei?las Je juegG", tenctran venta
ja por el país, si: 

1.-aparta capitPles necesErios, 
2~-fon1entfi 1·uenJGes de trabajo, 
3,-aportic tecnologÍas modernas,eyué2nd.o a ino.ustriali2arnos. 
4.-crea une r~rte de la infr~~structura 1acionel, 
5,-genera impuestos, 
6.-se cornplom~nte e. lP mtcional, 
7.-re,·lizri FCtiviu8éi.es en nuevos C?.m:ios ue pcci6n, 
8.-llega a zonas de menor dePRrrollo nacional, 
9.-revoluciona les relaciones denroducción, 
10.-fomente las exportaciónes, 
11.-reective la econo~íe, 
12.-complementP nuestro 2horro interno, 

Las desventajes que "ueóe acFrrePr f'l neís, por sus fune!>
tos rel!l·Altados, son muchas, si: 

1.-Los grupos nacionalistas repruebpn este tipo ae inver
sión, ya que lejos de acelerar lP modernizaci~n t~cnolÓgica, -
aumenten los 0esequilibrios económico-sociales. 

2.-tienen efectos negativos parP. le ec-onomía del :oeís rece.E. 
tor, si conlleva estructuras monop5licPs y si a trévés ae sus -
políticas lesiona la plant8 productivP nacionsl. 

).-contribuye a une mRyor asrendencia con el exterior, 
4.-mediante sus pol!tices ce publicL:1:cd ueforma hábitos de 

consumo al generar expectativas de vida que solo s(m burdas imi 
teciones de las que se nrPcticen en sus raíses de ori~en, defoE 
me.nao le cultura <Ilel país receptor. 

5 .-treen dependencia econ,Smice, finenciera, comercü1l y te~ 
nológica, condicionando al interés nRcion0l. 

6.-imnonen su CQntrol al co~ercio exterior, dominPndo el -
m rccdo de exnortaciones e importaciones del DRÍs. 

7,-los ppgos por ~asistencia técnicett, amuliPn la subordi
naci6n tecnoli§gicB,fim,nciere y co:nerciel, 

8.-la vinculaci6n entre le. inversi6n extranjera directa (I ~D) 
y la inversión extranjera indirecta (IEI)creen instrumentos de 
dominación. . 

9 .-11,1 inversión externa es el princi::ial qiectio econ6mico 

creaúor ue la dependencia de les uaÍ;-;es suboesarrolladoa. 
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10.-las empresPs trasneciimrües (ii;T),gansn m~s cliner~, --
del ,1ue invierten en 1 s países. 

11.-sc~rrea comercio exterior, vÍF exporteciones,en deteri2 
ro de la economía nacional ~l vender a alto precio m~teriele~, 
mr:.1uint,ria, tecnología,herrF.üiiientr;s, re~Pr-PciSn y repuestos. 

12.-crea inversienes invisibles (servicio de emplead0e y té~ 
nicos) temporales o pernuiJ.~enetes, para selvagu.erdar intereBes -
extermos y supervizar la inversi6n en todfs sus direcciones. 

13.-absorbe la ne~ueña y medienP industrie nacional. 
14.-influye en las decisiones gubernamentales,sobrepasando 

el ~rea estrictamente econ6mice. 
15.-eleva precios de mercccl0 interno en perjuicio de la ec.2, 

no~ía nacional y del pueblo. 
16.- disminuyen la sob~renía necional. 
17.-se unen a intereses a~Ptri0as,desestPbilizFnño r-1 país. 
1,3.-inciden y aiT,ravBn las crisie del naís, 
19.- aescapitelizan al país receptor y se corre el riesgo 

de nercter el control de le pctividad econ6mica. 
20.-los impuestos genernuos son ilusos ya ·~ue otorgan reg~ 

lías en exceso y hacen fraudes contnbles, 
21.-arrAstran sus crisis hacia los países receptores,agre.v2u 

ao aún más las crisis internas. 
22.-usen tecnologías obsoletas ~n sus países de origen, 
23.-le creeci6n ce fuentes de tn1bp,jo es mínimi:i, ya. o,_ue 8U 

tecnologÍE desplaza lF msno ae oora, cre~ndo"ejercitos indus
trirles de reserva.'' 

24 .- se llevan la µlusvPJ.Ía de l?s emrrel!las ·,ue ten@:Pn en 
el país para sus oaíses _de origen, sin reinvertirla, descapitel~ 
zando el país. 

Por todo lo Pnteriormente citF-o!J, debe Pstu<SiPrse a fondo 
este tipo de inversiones, diosóe un ambito económico, social y -
jurídico. 

V.- Pelítice requerida sobre inversiones extrPnjeras. 
&l gobierno mexic2no, debe li~it~r al máximo los efectos -

ne[&tivos o.e la inversión extemF y tomr,r lee. positivos pare. -
i'l:pulsar su deserrollo económic:i, :ne,iirmte una política cohere!:_ 
te f@rraulrct.a a través de un anillisi~. objetivó de nuestra reali
..i !'Id • 
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Seré ·iif'Íeil, pero es nece'-'?.ri@ quf! ae ref-llice, aún sabien_ 
do que lJs investig~dores de este fen6rneno de inversiones ex
tern&s, nJ se han puesto Je fCuerdo en la política~ semiir ya 
que todoe defienden su rra~i~ "~~turp ioeol6pica al anPliz~r -
el nroblema, ya 11un mientree. unos nuPTiian oor unP econon,íf' nP:'iG 
nPli2tF., y otr1s rreten.ie¡, tlnB mixtF<, l•Js. h¡.,y •11.H, la :ie::,een .:ie
puert~ ~bierte El CBpitPl t:xtr2njero~ I0r lo q.ue ~l "'"'rime~- e~ 
coll-> seré delimitar que tipo de ec,memÍA se nretenie en el rai~ 
en CUHnto ~ su convenienciP, por hoy el ~staoo se inclinP ~or -
le ~conomíe mi~te. 

Muchos estuaiosos e investig~ueres de lP ec@nomís del ppÍs, 
r;:-alizan avances n¡;ra la el?borFci 5n de un nuevo ti:,o -::e :117r<>cho 
-el econ6mico- que encusure teuos los fenómenos econ6micos 1Ue 
por hoy n~ se i,ncuentran reisulei.,os, y le1s que lo e:;=tf.n se hPllan 
en legislaciones dis1Jersl!!s, pHra ellos es !JrimordiPl eme f'le re
gulen los CEmbios inexorr, bles del ~ ef'arrollo econ6mico m,,cion~l. 

:,stP deberlí ser una relítica, reicpetu0st'\ de l:e ~rinci pío!"> 
,ie ,1erecho donde el 3stado intervenua. confonne sus ?tribuciones 
conferióf'S en la Consti tuci6n (debi¡n,:l->se refGH'll18!' ésta s0lo "'n 
12 medide ue lo justo y ~ecespria uare el benefici~ del rnís), 
pero dejtmdo a un lado el solo fartelecer C'.lnsti tuciOMilmente Rl 
Estado d@tánuolo de fRc~lt~des DP.re ser el ~ivote en el cupl '""i 
re el nroci>so d.e ;;cumull'!ci,',n ¿,¡:,-: CFT'i +pl, 1~ -ri~lític2 .-.con!imic; 
y el ·.'esarrollo del país y en el :i_ue inclu.so lP meYi.Cf'niz:;;ci 5n 
de e~ryres?s B veces e resulteóo ··erjutici~l YP nue elev6 le cJn 
centraci6z: inciustrü,l y afec.t6 recursoi:: '1Ue nod{&n cubrir adec;!.!_ 
uemente otro tipo de inversi6n. 

Se iebe re~lizar una ~olÍticA dirigic~ conciente no solee 
corto sino 1.: meuiano y larg0 ¡;l:,;;~o m8d.iPnte lP sistemetiza.ción 
de ;,ro':remas y también se :ieben r-decua.r pt-elíticas internas, nart't 
evitar que los buenos r·.roI-6sitos se ,·ierd2r1 en le ejecusi6n eau,h 
voca.áa uel personal responsable. 

Tsmbi~n el ,:;stauo deberá buscar la integrl!iJci6n de la indU!:_ 
tria necional a las polÍtic6s internacionele~ y ryRrticiner acti 
vamente siendo parte de orge.nismos internac onales e~ materia -
ec;)n5:nice, y !':!Ún cuand~ ingrese a tales or¡:,rnismc;is como el !1.'TT 
(acuerdo eeneral sobre arpnc~les y comerci0 exteri@r) debe Pnali 
zar sus resul tE>dos; debe p2rtici par en blo-1_ues econ6micoe in ter_ 
nacionales con países en igualdad de conuiciones para coadyuvar 
en el fortPlecimi•to de tales eco~oTÍP5, y u2rticipar con ~aíses 
poderosos que resneten sus nolítices y leves internas para ev,1 
ter ~ue teles inversiones se trésl8den a ~rebites m~s Pllá de a~ 
pecto econ6mico, pers. elle no solo debe a6ecuar sus leyes en m~ 
teria econ6mice sino re~structurar su ~olÍtica y leai~laciÓn l~ 
boral, agraria, fiscal, agrícola y ganadera, y debe vender em
presas que no le corresponden coD.Etituci@nalmente y que no fun
cionan. 
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Se debe anrovechar que el país atrae la inversión externa 
por sus grandes recursos naturales y energéticos sino te.rnbi6n -
por su situación geográfica privilegieaF, por ello es menester 
reorganizar la regulación ef"ctiva de la economía, en este ?eÍs 
oonde el .é:stado se hl':l, fortalecido políticflmente ;/ .-s 1~ fri (·,_i,'ir
hegem6níca que siendo una burguesía estatal se disnuta el poder 
con el gran capital representado por la burguesía neci~nal (pri 
va.da) y la burguef!Ía interna.ci<me.l (inversionistsa extranjeros) 
y en tal lucha por el ~oaer econ6mico, las clases d6biles son las 
que pierden cada ve~ más su lugar dentro del contexto social, -
agravande la crisil!I nFcionel y erillcnd@les a la lucha eociel a,r 
meda debido el desc@ntento impersnte. 

Vist@ e~í. debide a su gran trescendencia en la vide del -
país, por sus efectos, e5 neceee.ria que halla una regu~ación -
efectiva mediante u•1a legisleci6n F.C@rde y una ,:,elítice isüitemá_ 
tica, y que su contrel sea al trav~s de un 6rgan~ come le Comi
sión Neciimel de Inversiones Extranjeras (CNIE), pero C()n funci!, 
nes esuecíficas y no arbi trerie!:! que rompan el ii:!'ltado de .Jerech@ 
al actuer inconstitucionalmente, y si bien Ps cierto ~ue el ~~der 
necesita legi tim1:1rse para for:tl'llecerse secial:nente, va que cu: nd() 
un .C:sted.o se eperta de la lel!alió.ad se debilitPJ, y -por ell@ ~u 
justificación es un elemento impGrtente 1'G1Íticamento, t2mbi~n 
le es 4ue esa justificaci6n debe ser real4 
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CAFITULO SiIDUNDO 
LA LiN • A~.!< T -wr,íOVE::i LA JNV'BSI0N 1,'.3X.I·JANA Y 
RE'JULAR LA INVi::RSION EXTRtN,T~;:iA. 

r.-Su constitucion~lided. 
El 2rt. 73 fr. UIX-'F a la letn .:ice: '.'..1. v,ngres0 ti.ene -

facultad º • ., !!Fera expedir leyes tena.iente!! !:!. la pro;noci6n de la 
inversión mexicena, la regulaci6n de 18 inversión extranjera, -
la tnmsf'erencia de tecnología y lr generaci,n, uif'usión y epli 
caci6n de los cenecimientos científicos y tecbol~~icos que re-
quiere el deserr$lle naci@nal." (ref@rme consti tucienel medie.nte 
decreto ae 28 ue .:iiciembre de 1982), es lP base cenatituci@nal 
de la LIB,y con ests reforma ya no se cieje a las interpretaci@
nee el estP.blecer le c©m?etencie legislativa, pues la Constitu
ciin se la c@nfiere al C•ngrese de la Uni@n sin 1ugar a dudas. 

Lo curiGe? c,el cae$, es que primer• suri:e le LI 2: en mE<rzo 
de 1973 y nueve eñ~s más t~rde se crea su constitucionalidad, 
lo que le hacía carecer de legalidad constituci0nal ya que se -
fundrcba en preceptes confusos y ambi!".U@S que no precisaban su -
autenticicteu constitucionpl, ye :iue antes de la reftl>rma, ll'I ley 
se fundaba en el art. 73 mismo nerG .m las freccie:.-:.es X y XVI, 
y al art. 124 en cuant6 a f'IU Ct!lm-petenciti camo límite ya que es 
tr:iblece nue le invrrnión en lPs c•11J1netencias estat!'lles -por el : 
Gobierno Fea.eral es inconst.i tuci.onfll, y la ley eré y es federal 
y trP.sct'ande la c~mpetencia estatal. 

La reforma se hizo en bese a criticar su constituci@nalidad 
y uni, vez hechee los en{li e<i..s correspondientes los le,!p.sle.dores 
concluyeron que er& necessrio cr~ar un precerto constitucion?l, 
creandQse l!!l conflicte legal ys que el art. 14 C@netitucienal -
manifie~ta que la irretr•actividad de las leyes ne debe ser en 
perjuicie úe persona alguna, ••• "c@m0 IAil principi<.> jurídico que 
im•:•ide la aplicaci@n de una ley nueva a actos ree1iza.c,os de 
acuercte cwn @tra anterior que los Putorizaba ®ahechos produci 
uos c.on i:nterioridau !c'l comienzc, de su vigencia."(20), y-t0de = 

vez que hasta la fecha de su fundementaci6n constitucional(el -
28 de diciembre de 1982) lP. LIB cerecia de co~stituci0nalidad, 
todos les actos reali zaci.es en centra de este. gare.nt!a consti tu;,; 
cional, no pueden estar regulados por ella, y en los cases c~n
cret@s pudieren recurrir al Ampare pare protecci6n de sus respe~ 
tivos intereses.(En cuPnto a la constitucionalidad de la CNIE -
y sus fecultades, las analizaremos en capitulo auarte). 

También se efpctuar~n refer:nas e les artículos 26 y 28 con~ 
titucionales (ambas de fecha 3 de febrera de 1983) para reforzar 

2().-De Fina,":tafeel y :>e F'ina Vara,"iefeel.-Diccionari() .1,!t Jerecho. 
idit. P@rrúa, Méx. 1984. la eó, p. Jl3. 
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la actividad econ6mice del Zstadot a l0s tratpdistas del Derecho 
Constitucionel y de Teoríe del 1i:staa.o les toca, i>naliznr su ju~ 
tificaci6n eh cuanto a las fecultefes y com~etencie~ del ZstRdo 
como un naso evolutivo del D~re~o mismo, o si estamos ante unp. 
nueve formp, de Estado constitucionalemte establecido. 

II.-Algunos comentarios a la LIE, 
El 26 de diciembre de 1972 fué enviede al Congreso 18 ini~ 

ciatíva cte esta ley, misma que fue expeóitib el 9 de marzo de --
1973 y puesta en vigor dos meses des9ués. 

G6mezyi:=<lacio, nos comenta que ••• "el empleo de la ev.posicíón 
ae motivos de la LI~ debe realizarse con la reserva necesaria, 
ya que no es leri.slación en vigor.Dicho Jocumento fue elsborado 
por el Xoder ..:.jecutivo fundamentando las rezones por las cue.les 
envía la ley p2ra su aprobación. Cuando,como en este ceso, la -
iniciativa presidencial no es substancialmente modificada por el 
Congreso, los motivos del Poder Ejecutivo están cercanamente co 
nectactos con los motivos del Poder Legisletivo; sin embargo debe 
tenerse presente que este 1ltimo ni le redAct6 ni la aprobó. Su 
texto no se incluye en los Diarios de 0ebates de las Cámaras del 
Congreso de la Uni6n".(21) 

En cuento el fondo uodemos decir nu~no se ha sel!Uido una -
política sistemática ni ~u regulaci6n acorde que paroveche totel 
mente y en forma efectiva su contribuci6n sl desprrollo nacional 
y el alcance se limita exclusivemente a la inversi6n extranjera 
directa pero no toca a la indirecta, siendo que ésta es la que 
ha causado graves consecuencias inmediatas, adem~s la inversión 
mexicana no est! regulada en t,rminos generales y se debe avocar 
a otras legislaciones, y tal parece, que como lo citara Rosales 
Betancourt {en 3anderas Casanova Juan, op. cit. p. 353), la ley 
de inversiones se pretende mantener sin molificaciones, no obs
tante los CF•mbios econ6micos y políticos del sexenio. 

Le LIE, tiene como objeto estimular un desarrollo justo y 
equilibrado aesüe el runbito econ6mico, so~ial y jurídico para -
consolidar le inóependencia econ6mica üel país, lo que no has~ 
cectido y si le norma legal no cumple su cometido debe modifica~ 
se, los legislaciores deben tomer en cu.-nta que no basta el puro 
texto legal, si no existen les condiciones propicias para lograr 
la trensformaci6n, pues aunque la LI.E see 0ara estimular a la -
inversi6n nacionel en nada la oromueve, auemás de estos comen!n 
rios la LIE he tenido entre otras críticas les siguientes: 

21.--G6mezpaleci·) y '1uti érrez Zemore, I,macio.-A~lisis de la Ley 
9$ i.nversi6n ext1·anjen ~ México. Ec!.it. del autor la ed. 1974 ~,x. pp 17 y 18 
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le.-El car:foter incompleto de la clefin1ci6n de lé inversión ex
trenjera que no considera inversionista sujeto al::> LIE, al me
xicano residente en el extranjero y que invierte en el país, lo 
que debier6 regularse. 
2a.-No fije plazo alg-üno ~ le inversión extrrnjera, situaci5n que 
no ocurre eíl otros uaíses con legisle.ciones sobrEa la mEiteria m~s 
avanzadasa(el no hacerlo resulta inconveniente para la Nación). 
3a.-La felta de reiruleci6n de la inversi6n extrenjera indirecta 
a pesar e.e lr, eri>n trr-ccendencia que tienen en lA actualidrod, 
4a.-La funcionalidau ae la CNI E que hace varieble su manejo crer-!!_ 
do incertidumbre además úe au inconstitucionalid2d. 
5e.-Las !'".anciones son deenronorcionaéias, resultando inenlicr-bles. 
6a.-La flexibilidad y discrecionalided que tiene la ley 
7a.- El Reglamento del ~egistro NacionP.l de Inversiones 3xtran
jeras (RNIE) es solo respecto al ert. 23 de la LI~ y no es el 
reglamento oe la LI~ por que no existe, siendo nccesFrio preci
sar el contenido y alcFnce genereles de la Ley. 

H Ademis de que la LIE no ea la única que restrinpe a la inveE 
si6n extranjera directa, de allí su cP.utelosa redp~ci6n del últi 
mo p§rrafo del art. 5o de los transitorios de la LIE, en cuento 
a cterogar preceptos que se opongan a ella, pero no los que la 
complement,·n. 

Sobre el tema de le incosnti 1uci o,;sli:~2i..l de la 8NI-¿; COU'O -

6rgano del Ljecutivo al uictar ~egoluciones generales, realiZF!!_ 
do funciones legislativrs, lo analizaremos en cqütulo es"ecial. 

Sin embargo debemos reconocer que la ley de inversiones ha 
tenido una trascendencia muy grande en la política eco:16mica ... 
del país, ya que antes de su vigencia el ~staao tr2taba de con
trolar la inversi6n extranjera direct& mediante Acuerdos, Decr~ 
tos y leyes aisladas o se E.poyaba en ,receptos constitucionales 
pero no había una autoridad Drincipal y so o alr,r.unos decretos -
facultaban a alguna SecretPría de istado, y en los más de los -
casos los ~ecretos eren inconstitucionales como~.@. el de 2 de 
julio de 1970 y el de 24 de diciembre de 1972 y~ ~ue se funda
ban en el art. 89 frac. I de la Constitución •ederal y en la -
Ley de ~ecretarías de ~ta.do, pero esos decretos no reglamentaban 
ley alguna y se aooyan en la ley citada que conforme al art. 90 
Constitucional solo es distributiva més no atrib~tiva de facul 
tades y con la LIE fueron derogados y recogidos en la propia ley. 

Algunos autores como Thomes Torrea,lorenzo,(en Banderas -
Cssanove,J.op,cit p. 235), encuentrp.n dentro de lo positivo de 
la ley que indirectamente ~romueva le inversión nacional al obl~ 
gar el inversionista extranjero a enc•ntrer socios mexicanos 
para emprender negocios en el país. 
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Y mientras C1Ue para algunos investigad.or,•s de las inv@rsi,::'~ 
nes extranjeras, debe modificarse le Lle, pera que no se? ten 
flexible, y pueda controlar efectivamente a los inver:"j.oni;;rtp,; 
extranjeros y a empr~sas trasnacionales, para otros (:..lepe11l1i.r~.1} 
tes del ,vobierno), la LIE no debe moaif::í..cP.rse nt BU ,,01:i'.ti '.~,· 
ye. íHJ.e s@ ajuste a los ~rogr-amfls y uls.n~u econ6rnicos del ch{~it. 

Sin embargo @s urgente la reestructu:raci6n económtc:f', ·''",: 
país y se J.eben realizar les r@formas nec,isi:,:d.as leF!Ples y ':,:L._ 
tices qu® lop.::ren cü óesprrollo, y 1::, estabiliuad del np{s. 

III,-Autoridad@s que intervienen en la r.olítica sobre inversi2 
nes extr1:mjoras conforme la LIS. 

1.-El Presidente de la República {art. 11), es el eje Bobre 
el cual se mueve toúa la política nacional, puesto que él es -
:;uién nombra a todos los funcionerios públicos ( 3ecretarios lle 
Estado), y la CNIE está integrada por los titulares de las Se
creterías de istado siguientes: Gobernación, Relaciones l5xter-io 
res, Hacienda y Crédito ~Úblico, Patrimonio Nacional, Industri; 
y Comercio, "!'re.bajo y •revisión Social y de la Presidencia, cd!_ 
más del Secretario ijecutivo de la CNIE ,1uién será designado nor 
el Presictente tambi,n. 

2,-Secretarías y Departamentos de 3stado (arts. 8,15 y 16-), 
son las citadas anteriormente en el punto 1, pero lr-s Secreta
ríes y ~epartamentos de ~stado conforme a su competencia reEOl
verán los casos concretos conforme a los criterios uenerales -
que establezca la CNI3 y e las disposiciones de la LIE, debiere 
existir algún Drocedimiento de selecci6n para asnirar e los ca~ 
gos del Estado, pare aue sea gente id6nea y preparada en el ca~ 
go que asumirá, pues sabemos que los ~uestos son políticos y -
elegidos por el Fresidente auién mueve a los funcionarios como 
piezas de ajedrez, además de aue las resoluciones generales de 
la CNIE las van a interoretar conforme a Ullil facultad discrecio 
nal úe conveniencia -car~ el -caís, lo que provoca un estado de: 
incertidumbre entro: los inversores. 

3.-La Comisi6n Nacional. de Inversiones Extranjeras ( cnn;), 
fun1ada en los arta. 12, 5D,8o,9o,10,15,16,19,25,26 y 11 esne
ciolmvnte. S@rén los titulares d® las 7 8@cretnrías de ~stado -
ennumeradas en el punto 1, y en lo que va del sexenio, la Seer!_ 
taría de la Presidencia ~ej6 su lugar a la de Progremeción y T 

rresupuesto, en tanto qua la de Industria y Comercio ahora se -
llama ae OO!!lercio y Fomer.to .i..ndustrial ( SECOFI), se emplíen co
mentarios en otro capítulo. 
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4.--El Secretario Ejecutivo de lfl CNIE.(arts.11.U,15 y 24), 
@8 n.ombrndc rD; 01 I'residente de la RepÚ.blica. en bas® al 21 de 
la 1,ey OrgánicH .ie la Administraci6n I'Ública y al 89 fr. TI de 
h, C!onatitución "'edersl, adl-'más de los citados en nrincipio 9 su 
fu.nciónes ~uxiliar a la CNIE, r@preaentarla y ejecuter sus res2, 
luciones. 

se r'1equ.iere pe:rmiao previo de esta Secretaria nara adquirir 
i.riJ:,ueb1,rn ¡:¡ extrr1njeros @n los términos del art. 27 fr. I ·~one 
titucional y a su l@y orgánica, y otorp;ue los permisos en fo~a 
casuística para adquirir como fiduciaries el dominio a extranje 
ros así como para ptorgarles los certifici:mos de partici paci6n -
in.mobiliaria, nominativos y no amortizables. 

6.-Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.(arts 23 y 
24), se"í.ala los re-:iuisitos y a :.ué personp.s, la for.na y los me~ 
dios para la inscripción (de nersones extr8njeras), este reRis
tro depende de SECOFI y el Director del Registro sera el Q•e sea 
Secretario ~jecutivo de la CNIE, por lo que El Secretario Ejec~ 
tivo en base a ese cargo de ~irector del RNIE podrá controlar -
en forma más adecuada a las e~esas y personas extranjeras. 

7 .-Comisión Consultiva, (art. 4o t;ransi torio), loe legisl!_ 
dores crearon esta Comisión integrada por las ~ecretarías de 
R@laciones Exteriores (quién le ·e.residió), Gobernación, U:¡:¡cienda 
y Crédito Público, Industria y Comercio y el Dep~rtamento de T!;! 
rismo (actualmente Secretaría),mientres entraba en vigencia la 
LIE "vacatio l;;gis" y solo en cuanto a las solicitudes referidae 
en el art. 19 de la LIE (creaci6n de fideicomisos que la CNIE -
debe resolver). 

IV.-Subsecretaría de Regulación de lnversione8 ~xtranjerPs y -
Transferencia de TecnologÍa. 

Esta Subsecretaría fue creadé el 12 de diciembre de 1983, 
el ser modificado @l Rreglamento interior de la SECOFI, y para -
el cum9limiento de sus objetivos, esá integrada por tres direcci~ 
nes: 

l.-Direcci6n General de Difusión y Et!ltudios sobre inversión 
@xtranjera. 

2.-Direcci6n General de Inversiones Extranjeras, y 
3,-Dirección ueneral de Transferencia de Tecnología. 

El Reglamento citado en su art. 6 señala las atribuciones 
del Subsecretario, en tanto que el art. 30 :fija las atribuciones 
de la Dir@cci6n General d@ Difusi6n y Estudios sobre inversión 
extranjera, y el art. 31 las de la Direcci6n ~eneral de inversi~ 
nes extranjeras.(ver orgay,.igramas, 8nexos 2 y 3) 
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Le SE:COFI a trr,v¡s de la SUbsecretaría mencionada, como :t·~r:s 

ponaabla d111 implementar estas estretegias d.@ transferencia. tecn~:: 
lógica, instituy6 d "Programa México" t'!n noviembre (le 1984; c1::"
yo objetivo ®R vincular a las empr1liH3as m¡,¡xicanas con partic:i pa:: 
~i5n ~ayoritaria de capitel axtr~njero e una re1Pci6n con~1~cto· 
tifff.i +v,.an,yf'ar~n,.....¡ 8. fig¡¡, +.&f'l,nt'\'J og.f!:l ""n mn f'IOC;!'O mo+..7'-.(Qi' i':{'H1°'i':A ;~.:;·i'\ ~: (\d 

centros de investigaci6n y desarrollo nacionel~s como <:fm. 
insti tucj_ones d.@ ben@ficio social 110 lucrativos ¡, fin 0.<' fort:c
lecer la infraestructura ci;:ntífice y tecno1Ógic8 del "'PDÍa y 
var los niveles de b:i.enestar de la población ;,.n sa conjtrnto. 

La lebor, la realiza la Dirección General de Trensf'®rencia 
de 'fecnología, con empresas que ror ley deben renovar su contrQ, 
to como m8ximo cada diez aijos, y oue inicier~n en 1974 1 se les 
invita voluntaria~ente a participar y se formula un acuerdo es~e 
cífico de su t'ertici-Pación mediante el equipRmiento dl enort[ci.5; 
monetaria o en @$pecie a proyectos esnecíficos, mediante el otor 
garniento áe beces para la. formaci6n d~ recursos humanos en el -
país o en el extrenjero, o realizi.n aportaciones a insti tuctones 
no lucretivas de beneficio social, el proyecto de est® programa 
consta de cinco principios básicos: 
10.-Se requi@re d.el compromiso expreso del sectJr privado, ya s@a 
con las instituciones educativas, áe investigación y desarrollo 
o con entiáaúts no lucrativas ue beneficio social. 
:?o ._-Los recursos donados voluntariamente por las empresas son •• 

canalizados hacia Pctividades que favorezcan el desarrollo cientí 
fico tecnológico del país pare fortalecer con ello la infraestrÜ~ 
tura tecnológica nacional y elevar el bienestar social de la p~ 
blación a trav@s de una concentración directa entre el donedor 
y el rec®ptor. 
30.-Le vinculaci6n entre le emp:t'l!í'ea otorgante y la receptora es 
condicionade por la Subsecretaría de Regulaci6n de Inversiones 
Extranjeras y Transferencia de Tecnol0!1Ía a través de la Direc_ 
ción General de Transf~rencia de Tecnología. 
4o.-La finalidaa de le ~irecci6n s~ li~ita a revistrar las done 
ciones reRlizadas y a efectuar el se,QU.imiento y-verificación d; 
su aplicación com0 garantía. para ambas partes(receptor y donant@} 
p!!irO sin manejar ninguno de los bienes objeto de las donaciones. 
50.-El periÓdo de ~ste cooperBción ~sta limitado por la vigencir 
de los respectivos contratos de transferencia de tecnolo,d'.a con 
un méximo de 10 a~os y la aportación com9rometida deberá ser in 
dexacta a la tasa ae inflaci6n pública fijBáa por el 3anco de M! 
xico. 
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üe acue:ctlo a los datos d@ S~OFI ( 22), hasta febrero de 1986 
23 empresas se;, hrn com¡:-rornetido con becps o eportaciones por un 
monto de 10~11:,,t} millones de pesos (que se entregaran en el peri§. 
<lo 85-94 7 r:Fevia ina.®xación (vincular el r:recio de cier·to bi•m 
o s0rvicio, el Índice que reflejen los mo~imientos de uno o más 
preci.os en J.u 111cononúa, así las variaciones se r1,1flejen total o 
parcialmenta mobr• conceptos sujetos a le indexeci6n o indisaci6n). 
y a partir d® febr®ro u.e 1986 ae üwi t.ó ;;. otras 45 empresal!l las 
cuel;,r1 lwn mostrado interés en !)artici-p3r y isolo resta definir 
los t®rminos específicos d@ su col@boración. 

Los beneficiarios de este urograma dursn~e : 1985, son entre 
otros: 

1.-La S@cretaría de Educación Fú.blica; 
2~-El Centro d@ Investigación y Estudiog ~vanzadoe d@l Ins-

tituto Pol1tfcnico Nacional. 
3.-El Fondo de Reconstrucción; 
4.-Le Universidad Nacional Autónoma de M~xico; 
5.-La Fundaci6n M@xicana para la Salud; 
6.-La Fundación ~exicana de Desarrollo Rural¡ 
7.-La Funaaci6n Barros Sierra; y 
8.-fil Sistema Nacional para @l .l.Jeearrollo Int@gral de la -

Familia (DIF}. 
Es un .programa positivo por sus resultados y ~or tanto es 

magnífica la labor de esta Dirección y la política de la SUbs@
cretaría de tlegulación d@ ~nversiones 3xtranjera~ y Transferen~ 
cia de tecnología. 

22.- SECOFI.-Panorama !!. l!!. inversi6n extranjera.!!! México. ~-JO 
y 31. 
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C.IPT'PULO TERCERO 
LA CO!l'.IJION NACIONAL DE INVr~'RSIONSS E:{'i'RAN.TE:RAS 

I.-su composici6n orfénice. 
Le CNIE, es un Organo d.@l Gobieirno F@d!llrPl ~ncargado dé' cc:, 

tabl@cer los cri terioB y requisitos pera la r>plicr>ciÓn d~ ~.i>fi ··· 

dis"90siciones legel®B sobre in'l'l@:nüón 0xtranjera. (an 195'!4 ,·tú. , 
c6, su "Lineamiento r-obr@ inversión @xtrmij@rB y m'ou6s:Lto2: ú 
su promoción'', esté int@P-T8da por siet@ Secretar:!.Ol!l <~e Ewtfü;O 
su Presidencie es rotptive entre los mismos Secretario~, teni8ll 
do como representante E.l 3@cr@tario Ejecutivo, ,rnbe;rnos ':ue, el -·· 
Poder Presidencial es absoluto, en materi:;, de inversiOfifH.l éXtren 
jeras, .r,l FresL 1mt@ úe la República @B quien ;.,.ecide h, polític; 
a seguir en materia socio-econ6mica y elige personalmente a los 
funcionarios que lo euxiliaran, y conforme al art. 11 de la LIE 
tBmbi~n elige al Secertario ~jecutivo de la CNIE, que no es un 
funcionario subordinado a la CNIE, ni es nesignado por ella, por 
lo que lP CNIE no lo puede remover y sus 8Ctos no estfui sujetos 
a revisión o aprobación de la CNIE, ya aue El Secretario Ejecuti 
voact6.a como u~1 funcionario aut6noreo de. ella e indep<'!nóiente po; 
lo que la CNI ¡;; no tiene :-utorided sobre él psrR reducir, limitar 
o rem.tlar las facultaues q~e recibe conforme a la LIE. También 
dirige sl Registro Nacional de Inversiones -Extr?njeres (RNIB)P 
pero solo en relaci6n a sus feculteces como ~irector del RNIE 
el Secretario Ejecutivo dependerá y sctuará con instrucciones -
recibidas por @l ,ecretario de SECOFI en razón e.e que no actda 
como Secreterio Ejecutivo de la CNIE. 

Lfl CNIE: @l!l un org;snismo independiente que no pertenence a 
la estructure admini@tr?ti va de e.lguns Se11:retaría de Estado y 
tiene facultad :,ecisoria autónoma, mi@ntraa que @l RNIE se incor 
pora a lB org&nización de SECOFI (conforme al Diario Oficial de
la Federación de 17 de agosto de 197 3) coruo lo eeti pula ·)l art. 
20 ael rleglamento interior de la Secret&ría citada. 

Este oeganismo intersecretarisl se reune unp vez al mes -
cuanóo numos, y así, en el éree operativa la GrJIE ha llevado de 
1983 a 1985, 24 sesiones (promeuio cada 30 días), sin emb!il.rgo -
creemos que es muy dificil que los re~pectivos Secretarios de 
Jstado, integrantes-de la CNIE, puedan cumplir fielmente su c~ 
metido debi6o a quepo~ su propio cargo de Secretarios de Astª 
do tienen funciones tambi,n muy importpntes que deben d~sarro
llar sin menoscabo de otra actividsd, lo que les reuresenta un 
e3fuerzo adicional, y no debemos olvidar que le cur¡;; está com
puesta por personas físicas (titulares de las ~ecretarías de -
;.~.st,.1c1o, siguiente&: Gobernación, Rel~ciones 1xteriores, Hecieinda 
y Crédito Público, P?t,rimonio liacione1. 9 Comercio y Fomento In
custrial y_ Trabajo y 'r1:>visión 3ocial, además de Frogramaci6n y 
Presu;:iuesto), la jursti:ficaci6n a su orgenizaci6n org~ice ®S -
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lrci d® que el irrv\!irsionists extranjero ¡-l tenerse que "ntrl'lvist1:n• 
con m~s funcionarios le será m!,s difícil convencerlos, ñebiendo 
us&r bas®s muy e6ltdas para que le ece,Jten su uroyecto de inve.!: 
si6n ,que silo hiciera con un solo :funcionario, 0Lh:•més el juicio 
de la Comisión serí@ más imparcial, y se evitF-rÍa acer.tar inveE 
siones e.11:ternas inconv0niemtes. Además {\e 1:ue .,1 3ecret2rio ·~j! 
cutivo, tien~ acce~o a diversos comentarios de los diferentes -
Secretarios involucrauos, lo que le permite tener la información 
a.u(Gllt"ia y_ suficiente r.,ara resolv"lr los casos ""n forma mi'is con
veniente. 

En la nráctica, l~ Si~COFI ®s la "'t'!cretaría máa involucrada 
por tener :nás participsción, debido ;rincio~ll:r..ente r- '.\Ue le in
versión extranjera perticina más eb m~teria d@ inoustria y come:;:: 

-cio, por ello se creo cientro de elle la ..Jirección 1}enera.l de I!! 
versiones 2xtranjeras. 

For lo que hace a los s•plentes, niremos aue éstos son los 
Subsecretarios de Ji:stado que c2da uno de los titulares d@signl!l; 
la nre~nta seré saber si si@mnre van Secretarios de .c.st!'l.dO !!I: -

las reuniones de la CNIE o envían uor lo rerular el Subsecreta
rio;, porque de ser así, nodríamos hablar de una política oefot 
mada, adn cuando lleven instrucciones nrecisas, aunque debemos 
reconocer que tel vez sean uersonas es~ecirli~tas en su materia 
y lo hegan mejor que un nro-pio Secretario de "'stedo que solo es 
un nuesto p~blico político. 

&l cuanto a les releciones 0ue existen entre las Secreta
rías de ¿atado, la Ley Org~nica de la Administración Pública -
Feáeral, establece en su art. 21 que: 
••• a) Al establecer que dichos organismos tendrán igual rango 
entre ellos no habrá preeminencia alguna, no habrá subordinación 
sino coordinación administrativa, y 

b) •. &ctr.blec@ que cuando una Secretaría o .l.iepartamento neces,i 
te informes, además d@ la cooperPción técnica de cu.alo.uier de
pendencia, ásta tendrá la obligación de proporcionarlos. 

Visto así el panorama. la CNIE es un organismo centraliza
do que depende integra y exclusivamente del Presidente de la R~ 
pública por lo que las decisiones que ella emita serán si!Wllpre 
bajo el control de la política prlllsi,i@nci:;ü, por lo qu':' Cf:br:fo 
h~ver la si~iente r@fl@Ki6n, ¿Es relamente independiente l~ -
decisión de loe integrantes de ls CNIE o del Secretario ~jecuti 
vo, con respecto del Presidente del® ReDÚblica?, y por otro 1¡ 
do debemos tener en cuente que en W.ixico l~s políticas son sex~ 
nales, y no hay continuidaa como debiera de ser por la institu
cionalidad que debiera existir y que de hecho solo dura 6 affos. 
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II.-Caracteríaticaa de le CNIB. 
L:: CMIE no va a funci·~nar ••• "como un nu@vo cuerno burocr& 

tico del .t;sta;do, es éste el que det11mta tal per,oonr>lidsri. L:a _: 
CNIE no es ::;ino u.na dependencia uel JJstado llexicano, l:lU ;:wsteni. 
miento se r~presenta en unP '"artida dentro Ue1 nr@nupt\esto dÉ 
egresos ~el Pojer Ejecutivo, y por lo tento l~ ~NIE forme~ rl< 
d® élv y no vp; e. tener perrFJrwliá.éJU pro!)i~~!'(23), ~cal ?.firtt,rz.ci>S~· 
11'1 realizó C!'1mnillo Stiinz en su com-parecencia ant.e llll 1;;1ímrn:•i ¡; •. 

Senadores el ?9 de diciembre de 1q72. 
La GNI'.:!: tampoco func:i.ona como un cuerno coJ,.gircéo qli1.® aao]. 

te ñeci:;,ione3 a tr~v1h1 de votaciones de sus miembro!:.:, sino qu.@ 
cadP Secret!:,rÍP de .i:.etado que l!!! int@¡,-ra, resu@lve los ca80l'l -"· 

que son de su competencia en bese a la LT3. 
- Le duración de los integrantes de ln ~NI2 y del jecreterio 

Ejecutivo de la misma, durar, seis años, igual oue la del Presi 
(1,-nt@ de la República,que los elige, y solo hsbrá como excepci6n 
la renuncia o la remoci6n del cargo en cualquier momento, y la 
ejercitará el Presidente de la República. 

Y aún cuando la LIJ es una base de apoyo a la ~olítica -
sobre inversión extr1s1njera no es suficient@ para r,·eularla en -
cuanto a sus mdltiples y novedosos requerimientos normativos, -
partil ello el Gobierno ha estructurada a la CNIE en una forma -
funcional buscando la operatividsu, ndn cuando s@a discutibl@ -
su constitucionalidad, hlilci,ndo o un Órg13no "sui generiw" qu@ -
ad~más de contar con la .influencia ideológica de los ~ecretarios 
de Estado que la integran y d@l Secretario Ejecutivo, quienes -
tratarén de irnµomm au "p@so político" (que consideramos una i!! 
fluencia mínim9, dado que al ser escogidos por el Presidente de 
la República, todos llevan la misma ideología), h~ciendo con 
@llo que les decisione!!J de la CNI f<: sean volubles, f'lex:i.ble y 
cambi~ntes, además de que cuenta con una facultad discredional 
para m:onejar o autorizar cualquier tipo de solicitud relaciona.da 
con la inversión exterrull, justificéndose el tstpdo en l~ mejor 
conveniencia pE!ra el país, lo que hace de la C,IIE sl!r una auto
ridad que puede crear arbitrariedad@!!!, ademse de no contar con 
Bl ppoyo constitucional para regular la actividad de las inver
siones extrnnjera.s. G6mez-Pa1Qcio, en su participaci6n ~n el -
Primer Simposium fü;icional !i.iObre inversión ~ranjera, S®ñlll.lÓ -
que ••• "la CNIE analizlll. l~s eolioi tudel!! de adCJUisici.6n de l!\l i,!2 
versión extranjera en forma forzada, porque e~ difícil ~ara la 
~utoriaa.d no autorizar la adquisición de un inversionsita extran_ 
;;ero, ~nte v.na empresa endeudadll al grP,~o de que si no l!\l adquiei 
re¡·, los extranj3rom podrÍg coiapsarse y qu@brar."(24). -
23,-=Ji@rio d@ los ..ü;¡,bat0s d@ ll!l ctmnra de 5enedorea del Congreso 
.le l~. Vni6n de los E.U.Mexic:;,noP-, Xl.VIIJ LegislFtura, tomo III 
nur,;. 41 ld ?9 de, diciembre d@ 1972 p. 12 
2.1,.~fümderas C~sanove,J. Op. cit. p. 224. 
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l:!I •.. ;málhis J 1.L:.0 Ídico del artículo 1.2 d@ la LIE. 
Kl . .,i.rt. 12 ·j d la LI E, enuncia las a tri bucionea y facul tsd0s 

otorge.tiaG P l& c;.;1,!:, y ~.ún c1,umdo no es el único artículo que -
lgs conti~nti% 1 aí 0is el qu~ m~i3 menciona, de allí lllU importancia 
y 2nter., t1e inicifl~C fm r;rÍ.fl:!.si!ii, debemos tomgir en cu;,nt¡¡; que co!l 
-forme al art. 2o de lfi LIE, :!!Olo l11s inversiones efectusdas por 
hrn m1:i.dad@s y/o ®mp::cssas enunciadl!ts como inversionistií.s ;;xtra!_! 
jeros, sl'lrmn controla.des por la CNIE, conform~ g loi,i line&illientos 
ue este ~rt. 1.2. 

Citaremos el texto de las fracciones y los comentaremos, 
El art. 12, establece~ la CNIE las si¡;,uientee atribuciones: 

Fr¡¡¡,cci6n I.-"Resolver, en los términos cel 2rt, 5o C!' ~Pt!'l ley, 
!!l_obr@ el !tlUmento o á.iaminuci6n del norcemtt2je en nue uodrlí p¡¡,rti 
Cipsr la inversión extranjerm en ll?s diversas sreas g~o~r,fic&s-
6 d,;; sctivi1iad econ6mics del país, cuamio no existan di:=posici.2_ 
nes legales o reglrunenteriss que exijan un porcentr.je determina 
do y fijar les condiciones conforme 111 les cuales se recibirá di 
che iihverei&n... -

En 61:rte fracción encontrf.moa una función decisoria de le -
CNIE, que meoisnte une facultañ discrecional (cuendo a !!!U juicio 
~@~ conveniente pare la economía del pa!s), podrá autoriz®r el 
el aumento o disminución del porcentaje de la inversi6n extr~n
jera, en los casos en que las oisposiciones legales o regl¡;¡me~ 
t.irias no exij9n un a@terminsdo porcent:sje, nodrsn tener el 49<( 
del capital áe las empresas sin tener la f~cultad de ctetermin~r 
el manejo de la empresa. Y, en base~ esta fracción, la CNIE -
puede autorizar un elevado porcentaje de c~pit8l extranjero (i~ 
cluso hasta el 100%) en ~lgunas empresas, p.e. en msquiladoras. 

Así, m@diante este fracci6n, la oolíticg del gobierno "ofi 
cializAd@ .. a travis de la CNIE, no tendri objeción para permitir 
el capital extrenjero i.s "puerta abierta", ein violl!l-r llil LIE, 
lo que pueoe resultar una arma de "dos filos", ya que si bien -
es cierto que puede aportar aapectos positivos el traer cspital 
"frssco", que Cfadyuv@ a mitigar la fru.ta de liquidez m:onetarla 
en nuestro p@Ís, y evite mQyor desemnleo, cre§ndo fuentes de tr~ 
bajo, también puede resultar negativo el hecho de que junto a -
la inversión extranjera "nueva", crezca el endeudamiento, ·y exi_! 
ta mayor dependencir.1 con el exterior, lo que resultaría un pro
greso "ficticio", que a la larga podría r@ault:ar muy eoetoao, i~ 
cluao con el riesgo de perder le sober?n{a nacional, ya que de 
ést!ilB medid.ras que adopte l.e. aMIE (sdmi tir o no mayor porcentaje 
de inversión extranjera)depende el futuro del país. 
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Fracción II.-"Resolver sobr~ lol'l porcent, je~ y c:m,~iciones con-· 
forme ~ los cuales se reci birlÍ la inversión e:xtr,,nj er& en H,1ui -
11os cpsos concretoe que, por lBs circunst"ncius particulAre~ -
aue en ellof'! concurr&in, :..meriten un tr~itami~nto ei?pecüil". 
. ·I'ambitn 1:e encuentr;;i:.:1 ,1ustentr,dr,s ~str-iR fscultl'ÜI' s "1i <"] -· 

&rt. ~o ~)~rx·,-';f) ·.~uinto : ... e l~ LIE ~l ~tú1@lsr que ººe u_Q,,ué11v~ -
C!i'SOs concretos •• ,'1u"' ~meriten un trato esi:rnci Fl" ~ lr exp,,~1i
ci6n •J.e motivos de l!i:. LI E: ( publicti,10 en Perió.,1c0 "El fJ!"ci.cr,pl' 
,'e r·echa 27 de diciewbrt' de 1972 p.6) uti1L~P 1,1 tf'rr·ino1·~cf.p .,. 
e1.!'P:lnl!'l Gener:ÜE"S P A@r fijPdf'~ -p,1r 13 CNIE -fFcUJ.ti'<d pf-r~ resol 
VPr sobre estos creOB Je excepci6n, fijAn0o r~~Ps geaem•les o
ex,,mim:ndo c~·r-os ccmcr~tos cu¡inJo éf'tss justifiquen un t:r,-t2mie!l 
to eeneci~l. Otra ve2 nncontramOF que l~ CNIE hsrP uso de la fe 
cul ted discrecional ( en form:;i CFSUÜJtic:¡;) denendiendo de 1fls _: 
circ11.n.-,t,rncif.ls rrev .. lecientt:s en el momento de ROlici tar los -
porcentliljes, ya ';Ue conforme a las necesid2c,es prio1'it~rl,,~. a.el 
páis lo que pued.P. ser bueno hoy, mañana podría no serlo. 

El h('.'cho di¡; oue en ls LI E, los porcent? j es no se hf.yan de
lifilita~o r~€ic~mente, podría p~recar arbitrario e ilegel, ~or -
ello v~rios investigFdores úe ~sta materia, Pn2lizan incluso l~ 
canstitucion~lide0 de tal fncultgd. 

~uizf~ si se OOOQific.re le LIE al respecto y se estableci~ 
ri:in r·1:rcentujes ini:;lter@bles, podríi;.n ooli;iar a los inversionis 
tas extranjeroe m com,@gtür socios mexici;mos, y hPbría se~rid;,d 
~uríuica para invertir t&nt~ para nacionales como pere ~xtrBnj~ 
roso 

Frecci6n III.- "Resolver sobre l~ inversión extranjera que se -
pretenda efectuar en empresas establecidas o ror establecPrse 
en Vlxico, o en nuevos establecimientos." 

Para los efectos de la LIE, se entiende por empresa, la unt 
dad económic~ 00 ~roducción o distrib~c16n de bienes o servicios 
y por establecimiento nuevo, toda unidad t;cnica o todo local fi 
sicemente, distinto o aifer.,ntEl a los existentes, en el que una 
empresa pretenda realiz@r cumlquier actividad industri8l, comer 
cial o de prestsción de servicios (como lo resolvi6 la CNIE en
eu li®soluci6n General num. 9 en vigor. Para la apertarlil de un -
nuevo @stablecimiento se reuqiere la previa autorización de re
solución favoreble del@ CNIE, o sin l~s autorizaciones a que -
se refiere la úesoluci6n ~eneral num. 9 üar~ lugar a la aplica
ción oe l~s ssnciones previst@s en los 2rtmculoe del 28 al 51 -
de la LIE. 
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:=;e nr,.t~nc" medii.nte ietP. fr~cci6n, control¡¡r el smmento o 
incremento - de lr·" operr·ciones ce uni; empreE>a consiüersú~ lile in
ven•i.6~, <!Xtrrnjl"ra medi1ente ln obtenci6n .:íl"l ,.-,ermiso CO'T~"'y,On-

diente. 
Sn €st:;, fr,··cci6n ci tr.·~a, encontramoe un? frcul t:;in d"'ci~o

ria p~rf ls ~NI!, en cuento F lP f~c~ltsd 1u~ tiene de rc~nlv•r 
9-obr~ lf.. inversión PXtern~ que SP pr@tt•nde efei..:tur~r @:1 nut-:V-)~ -

eetribl .. cb1ientos, contempllll.d@ en lP. frp.cci6n III y en ll' TV, -
misma~ ::·;~· n'' sent,.111 ,.1n ,·,·oblem:; éle técnic,0 leisielRtivP -00r fal. 
ti-" ..:e un ;,,rtíc;..lo complement~rt·, en 1:. LI~ •.1ue otli..rul'l i• } ··t1 -

ni, rticu1 ;.ires f f ectt,d.O!." a sol ict ti,.r lt, u tort 1::.ci6n de lEa CNI E -
~1..u,ndo :"'" esté snte loE SU!1uestJ2S prevtstos en éRté2 fr,-.cci:Jnes. 

Lr- CNil::, e:d;g_ f~cul t@cf. ;,'lilra ,1ecictir s0bre t~·lee supuestos 
- 3 in e,.,bF.r6 o ·~l pPrticulsr no est.C obligr,do s HOlicitar su r-;:-rn
b:ación arado 1·.,1e no hi,,-.. y ur-1 ~-rtÍc1J.lo expreso 0ue lo obligu.e, '1e 
12 LI .::, ,te otrlil forma, meo.i.:,nte lr rH:olu.ci,:Sn ,:::eneral se est¡; -
leTielPndo sin tener base conPtitucion~l ~~rP ello, aebienjo tf 
le~ resoluciones ser de Clilrt'.cter stmnleme~te t·j':,inistr:>tivo. -

Unr- cte l~s nocas r-dicion1>s hechai: e l!l le~' por los l(i'fiel!:_ 
·.'.Ores es ls frpse "o nuevoR e-stF.::ü,,ci:r.i,.ntos" · ar~, d8rle 1,reci 
si6n a la fr~cci6n III del ~rt. 12 de la LI?., afín cte qu~ l~-
CNIE tengp exvresa f~cult~d ~ar? r,.solver sobre l~ inv~rsi6n e~ 
tri:anjerfl en nueVOfl estableci.mie!1tos 1 ,,Of'trriorme'1.tP-, lfl rt>~,,11u
ct6n ts"ner¡;;l num. 9 de lií) C!U ·~ des-pej6 cu:0.lciuier dud:? Rl r"c-r:e.s_ 
t.). 0in embrrgo, tPmbién fsta Ptribuci6n dP h> 'JFT~ debe tntté>I, 
nr .. twr'se en b~se al art. 5o de lF, ITS r¡ue rev.u.lr el esti.bleci
miento de eT.presas en ~ixico -or inversi~nipt~2 ~xtrFnjeros. 

Y en 1974, el Secretario Ejecutivo en turno, el ?O ele m~n:o 
medir-nte oficio num. 103 contest6 &l 8on:i:ejo ,i,ü Coleu.io de No
t&rioa del D.F. A.C. que no se req~iere autoriz~ci.6n de lA CNIE 
parli< consti tuír unlil socied&li en 11, que la IC: (F que f!e refiere 
el art. 2o del~ LI~) sea inferior~ los ~orcent&jes 1ue establ~ 
ce el &rt. 5o de la LIE, y i3 facultad que el& ~-TE cn~cede 
l:; fn,c. III o.el art. 12 ¡:.¡an, reeolver sobre l;;; inversi6n extr:.;!l 
jera que se pretenda efectuar en empresas por e~t~blecerse en -
~,xico, no se refiere Q lss sociedades que van 3 constituír~e, 
siemnre 1ue s~ sujeten R lo ~Rt~blacido uor el &rt. 5o. 

Fracci6n IV.-"Re130lV1ff sobre 1:. v~rticiDFCi6n ciP. 1'11 inversi6n 
extn,njer:;i ·-~:ietente en !'léxico, ~n nul!'vos ci.mr-o" d.,. :;;ctividsd 
económic:. o n .. HiV:H, lÍncrns de productos.·• 



P1,1r, los ,-f,.cto~ de est:;i fri;cci6n, la Resoluci6n Generr,1. -
nu,'11. 13 '!U vigor,. sefü;ila que "nu~vo crmpor.ie activi.d~d econ6miclll" 
e¡,; toli.11! :.ctividi.u (iiferente a lia que una empr@sa o >J.nid9.d econ.§. 
mica est~bl@cid~, h@y~ efectivamente realiz~do, en formR no ex
perimentd. Y ref@rente al tpnnino "Nueva lín,;rn d@ oroductom", 
es todo productos o grtpo de producto13 diferentes s lOll!l que tlll!i!. 
~mpre~a o unid~ú @con6mica establecidgs haya @fectiv~mante els~ 
borado o fe;bricado a pgrtir o.e que 111.dquiera el csrafoter de inve1: 
sionista extrenjero.(para mayor ~bundll.llliento del concepto, remi 
tirse ~ la Resoluci6n tleneral num. 13 del~ CNIS, anexo 1}. 

istes conceptos son importentes definirlos, aunque m~terial 
mente en sentido jurídico se enfrente el legislador a enormes -
dificulte.des toda vez que eon de c:.rfct@r económico méf:l que le
gal. Al respecto G6mez-Palmcio (25), en su comentario en "Polf 
tica,Economí~ y Yerecho de la Inversién ~trsnjera" de Ju:¡¡n 39n 
deras (coordinador}, aeiíala que la frs.ll!le "nuevos estsblecimien: 
tos o la que se refiere p. la facultad de determinar el manejo -
de la empresa, se les identifica con frases v11gas e imprecisas 
en el campo del derecho, pero ju~tamente en estas ¡frases ea do~ 
de se da el avance en el cam~o jurídico ya que son e1l@s las -
que permiten moldear el contenido del ~erecho ~on6mico, pues -
en ~se ti~o de frasee vagas, se enfrenta y regula una necesidad 
y no debe existir temor al incluírl~s en legi~laciones cor no -
haber definiciones lega1es anteriores, ya que mediante la prmc
tica se Viin señ!i1s.ndo o seui se están crel'mdo conforme 1s expe
ri .. ncia lo ci.ue noJ-: rs~rmi ti, vislumbrar la evoluci6n del Derecho 
para regular·realidades sociales y en este caso econ6micas que 
antes no existían, actualmente, se h~n emitido resoluciones ~e 
nerales de la CNIE que podrán usarse en legislRciones posteri;i 
res, en tfmto qu¡,; l~ Jurisprudencü1 tambi;n las h;; enriquecido 
y en ~ste tipo .ae frases, mis que ver un obsticulo se debe 
afrontar el reto necosario en la evolución const~nte de la regi,t 
laci6n jurídica del~ inversi6n ext:Mlnjer~ en el µ~ís. ·-

1,'.edü,nte este precepto (frac. IV) la intención dPl legisl!_ 
dores la ue controlar y regul¡¡¡r el desarrollo úel capital ex
tri..njero, y la CNIE debe dirigir la inversi6n for:foeliÍ en form&11. 
c8m~lementarie a le nscion0l y vigilar que la mexic8n9 no sea 
dependiente de l:;i. externa, por lo que cada vez que 18 inversión 
extr..njer~ re~lice ~ctos encaminados e obtener un nuevo mercedo 
la CNI 3 :'ieberá decidir 12 conveniencia de eutori zr,rla en base 
"' li.s resoluciones emi tid1;113 por elle, mismas que van aclar~mdo 
paulétinamente el panorruna de los inversionistas. For último -
a.:i_uí, tambiÉÍn se encuentra una fl?cult¡¡¡d decieorlti, de 11!l mn~. 

25.-3anderas J~sanova.J. Idem. p. 225 



Frscción V .-"Ser órg1i1no de conf:!Ult@ oblig0to:t'ia en m@teri2 el~ -
inverr;iones ex tr;:--njer@.s p1,rs lr,s depend.enci.;s de,l Bjecuti vo Fe
der!i\l, ori:r,nL:,mos descentr:;,lize.:'013, em,•resrs üe pr:rticipg¡cj6n. 
,:-st:at1ü, insti tc1cion{;s fiducillirias de loa fideicomi:::os consti é .. u;,. 
dos : o, el Gobierno Feuersl ·O oor lon gobi.,,ri:'.>s .,,, l:;,;e• ,,ntL,!F
lfieder'"·tivr~":: r por lf1 Comisión ~1~cionf-ll de Y~iore~~'~ 

w'n (h,ta fracción h!i!llamos una fscul tsc; coneul ti va pan, 18! 
C?I 3, v conforme a li;,. LI ~ ~ctÚP como un 6ro-12no t .. C'1nsu.J tf; obli 
Pptori~ oerP lPs ~~nendencies del ~jecutivo PD mpteriH de inveL 
aione!:' ext~njer@s, @si como de otro!'I or¡:r.Pni..,m·">s. Pero e,n b&.se 
Pl :irt. 21 de ll!l Ley OrgPnic:'3 de 10 A,-,mtnistrrición PúbliC!" Fecl@ 
rnl, n::, ~xtf't!' f'.!J.,)O::'di.n;ción de uns d~.-,,,n··encifl ¡:; fltrR, y debe_ 
darse una rel:.ci6n de coordineci6n, 1,) contrBrio ser{¡¡¡ i legl'ill, 
por lo cur,l no nuede existir r,reeminenci~ de Ull!ll. eobre otr11, -
si1o,:d) L1c":::::tituci:msl -~ue unP depirn-:Hmci~ oblip-ue;;, otre (s) 
todi::· vez ,11.te son úe l& miamfl jerarquía. Por otro l,cto, que p:>s.§; 
rt, cuenda otrff ue_pemtencia del llobierno emita algum1 !itecii!!iÓn 
sobre inversiones extr~njer~s, sin consultar previamente a la -
CNI.:i: o no se P-9ega al:;;, consulta (entencii«os que le consulta es 
obligr·toria, pero no establece li!! LIE que la respueeta que dé -
la CNIE se ueba acatar), violando lo tstBblecido en ls LIE. 

Y qué sucedería, si se conaultars Potra dependencia dife
rente ot lri CNIE,¡=or ej. u.na autoridad del Poder Juci.icial, que 
constitucionalmente estin f~cult@d,s p@r~ decidir lss controve~ 
sie.s, B,stenos record~r qu@ el ert. 30 y el 31 de la LIE, esta 
blecerr ~Pncio~es p?rs el c2so de incumplimiento o de infracci6n 
s la Lii e incluso penG corporal, y la LIB no es clere al res
pecto ys ~ue debiera estipular qué @utorid~d será ls f&cultada 
p3ra denunciar o querell:.arse contra lillgtih dnli to de ,ümulación 
pues en 12 forma en que está redFctedo el ert. 11, p!lrece que 
la Lib otorga f?cultr.des Je autoridad penel a ••• ¿la jecretsría 
o üepartsmento de ~stado correspondiente, a ls 36COFI, a la CNIE, 
o el Secretario ijecutivo?, y estar invediendo com~etencias nue 
no le corresponden puesto que las sanciones corporales son co~ 
pemencia exclusiva de las Autoridedes Penales y no tiene r,orque 
est@blecer s8nciones de este tipo, en todo caso debi~ra remiti~ 
se al Código renal que es quién uebe establecerlas. Y sc~so, en 
mrateria <ie inversiones extranjeras no nodr:fo configurarse el de 
lito de Traición a la F?tria (art.123 fr. I del tódigo Penal); 
l&s simulscionem o los actos con~a la independencia (econ6mice) 
hecnos con liit finalidr;,o de 30llleter a le i:-lación a personas o gr'!! 
pos extranjeros. 
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También se debe record1u· que une de las nrimeras conwlt:u1 
hecl1e~ a l!i! CNI : :fué re~lizl!!<llil. -por loe Notiarios Pdblico nuel!J la· 
LIE en su ~rt. 30 aancions casos uars incumplimiento de ellos. 

Por Último debemos entender que no es lo l!llmllO que la CNIE 
conteste alguna conwlt~, q_Ul!il ¡¡,utorlzsrl21!1, y l·a CNIE eettG ffllcU!_ 
tada p@r9 contestar directamente al consu1tante sin enviar su -
Resolución a la ~ecretaría correspondiente. 
Pr-acción VI.- "Esttlbl~c@r los criterios y requisitos para la apl! 
cación de h1s dis0osicionee leg@les rep;ll!lment11rie~ !'Obre invt-rsi!?_ 
ne5 extrenjeras". 

L~ CNI~ tiene 1~ facult~d d~ est~blecer los crit~rios y r~ 
quisitos p9rs ~plicar leye~ y re~lamentoe en m~teri., de inv@rsi2 
nes extr@njerps, tal facult~ct pueae interpretarBe m~s como un ns 
t9 leeislativo q!i{e como un acto :; tminiF<tr1.<tivo, quª cl&.sifica @ 

los Funcionarios oel Gobie?'no como parte del Foder Ejecutivo. v 
conforme :,il tlerecho lwministr.,tivo ciue cl~sific2 b t:;:les funcio 
mirias, c·esdé un punto de vists. f'o~al (la i,utoridad ,1ue l'j ... cu: 
ta el ~cto), y un punto de Vista ~aterial (anali?9ndo le natura 
leza íntrínsec8 del acto), cabe seíl@lar que t&l fr~cci6n ot0r: 
ga fi la CN'IE la facult:ad formalmente ejecutiva y mrat@rüilm,-nte 
legislativa. Gabino Fragi;i (26), en su obr2 de "Derecho Administr& 
tivo", concuerdP- con ~sta poeición d .. l ~staro el cita,r que"'?xce-,,
ciom;lmi?nte hP.br~ funcion,es -.,_ie !118terü:lmente son ¡,:--11inistr-"·.':i VP s 
o judici1ües :¡¡tribuidas al Poder Legir:ilativo, de la mism2 U:8l1~ra 
que los otros dos poderes tienen, entre sus funciones, &.lrunFf' 
que por n@turaleza no debieran corre:1:rponderle si se msntuvier11 
la coincidenci~ ael criterio subjetivo con el rib~'ctivo, ••. psre 
apreciar las funciones del 3stado, la eficiencia ee regula & la 
vez por el criterio formal, o sea, nor el 6rpeno que las reali
zs, y !)Or el materiel, o sea, -oor el contenido mismo de t11 fun
ción. Adexf:l'l niara que un Poder ref>lice funciones cuy:;i rnc>turale
za sen diferente en sust?.nCiA de l9s que normalmente le l"'On 

atribuíd8e, debe exietir une excenci6n en el texto constitucio
nal y est~ base úe interpretación es por sí sola, b~stP.nte rara 
justificar la necesidad de hacer el estudio de l@s funciones 
uesde los puntos de Vistf' referid.os.", ·rembiin An;:Jr€s Berra 'qo
jas en la p,gina 209 de su obra (27), así lo señ~la. 

Si no estuviere en el texto constitucionsl, serí~ ile~Pl, 
sin embrrgo la ejecusi6n de tsl facultad no es ilegal, si los -
criterios y requisitos no excecen o contredic~n l2s disuosicio 
nes hech:;,s en la LIE, siena o el prou6si to de tvleP cri te~iO!'> :r-

26.-Fraga,GPbino.Derecho Administrativo, Edit. Forrd~ 17a ec. -
Jl!b. 1977 p. 29 
27.-Serra 'tojas,Anctrés.-íJerecho Ad:ninistri;tivo. Edit. Forriia -
~éx. D.F. 1961 P• 209. 
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r@quisitos, el de norm~r el criterio de ~srticul!ilre9 y de Guto
rid!ildes pudiendo v2ri@r conforme f. une f~cul tsd di screcionsl de 
conveniencia. 

Lo import9nte es aetennin0r ai t!ill facultan conferid& ro la 
CNIE en &ats fracción, en conti~ucion8l 1 en cusnto & que se 10 
otorgi.n atributos ue c1.nécter lt>¡;r,islativo (que en tacto cr,iso R01o 

tiene el Presidente del~ rtepÚ.blica dentro del Foder ~jecutivo, 
corno excepción, y pera la pr·::>mu.lgeciÓii de l!!ilWi!IS y au ej1:?cuaión 
sei"i&.laaoa en el art. 89 fr. I Constitucion@l), tr:.E>cendiendo la 
competencia y l~ división ri® poderes. 

Fracción VII.-Coordinar la 11cción de lBB úependimci.;;,s del .C:j,;c~ 
tivo_F'l\aeri..l, org.misrnoi. ciescentrs.liz¡¡¡doe y emprel:l:as de pi?.rtici_ 
pación estat111l pant @l cu.mplim.iento de sus atribu.cionea en mst!_ 
rinde inver~iones extrPnjer?~." 

Meoi:mte ésta frliicci6n, se otorg.-.. a lr. crn E uns f:;,cul tad -
coordinadora, 0e l~ li!Cci6n de l~s dependenci~s del Foder Ejecu
tivo para cumplir ectecu.i·i8mente sul!l atribuciones, teniendo tlllm
bi~n un¡.i flilcul t:ad -tl'i viP-il::-nci1", de car~cter puramente a0minis
trativo, nror,i¡, lle su comuetencia.. 

Fracci6n VIII.-3ometer 2 12 considerF.ción del EjPcutivo FederRl 
prJy,.,otos lerriE<l11tivos y rcF.l@ment1,rios lilS:Í c,,rno m"'r1id:os ,•c1 mini~ 
tri;itivas en materia de inversionet:< extranjeras, y." 

Se otorgan a ls cnr:::, un:, fecultad proy ... ctiva y otra. regls
rnenteria, le primera en cuentos ROmeter proyectos legislPtivoe 
:. l.; consiuen,ci0n o.el FJt!er Ejecutivo (PreeidPnte de la He.JÚbli 
ca); y la Regii.,rnent¡¡;ria p(1r:z. proponer tambi~n sl Ejecutivo Ír.e. -
norIDPS neces2rias para la exacta observancia a 1@ LI~, así como, 
las madidas aamiúistr2tiVQs ~ue juzgue pertinentes, en materia 
de inversiones extnmjeras, pera su mejor y cab~l cumplimiento 
en el desempeño de sus funciones. 

lstas frcultr:aes otor~adas por la LIE s le CNIE, se comentan 
en ci,pítulo i:,parte. 

Fr!'lcci6n IX.-"L:;,s d<!!m~s ".Ue le otorgue estg, lt>y". 
Li:- CNIE tiene focul t:,;ctes seihl:;,clas Pn vi:-rios r:>rt{culo!!i de 

l~ LIE (50, 80, 9o, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 25, y ?6 ~ntre 
otros), a~e se comrlementen con l~s se~&lecles en el ert. 12 a -
trFvAs de EUs ocho frecciones que antftCftdPn@ ,at~, y en ocasi2 
ner so•1 repetitivos, y muv confusos o Fmbiguos, debi~ndoee ecl!. 
:•¡,r e incluso 1?::loliscen }e t,fonicp, le1tislativa y de dudoa¡¡¡ cona
titur-i,,nalid@d en c~wnt.J ~' le msteriB que a@ nretende regular. 



CAPITULO CU-ARTO. 
FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DE LA CNI~. 

I.- El artículo 12 d@ 111 LIE, señal¡¡¡ r,rincii:-nlllumt,;i l!!!s fscu1-
tad@s de la CJ'JIE @n forma enuncivtivti y no limit!ii.tiva, adem,s -
de otros srtículo~ dispersos en 11'1 ley. A contimiiació:1 l'l© ~,:ffi:;;
l~n los prec•nto~ lez~les y una cl~8ific~ci~n dft rstre f~cult~
des contl!lnifüHi en l~ LIE, mis11a.;s que im:-lic¡¡,n d""rs1choe y oblir"::. 
ciones. 

1.-::;i.,,~TJL'í'A }~S D3CI')C'RI,~~J.- Lf_: JNI ~, t:!fl b:Jse sil rurt ~ 5o Jt! 

l¡¡; LIC:, encuentra lP fecul t~d ,.1e re~01 ver s::>hre lc1 i.nver:!liÓn --· 
ex tranj er¡,¡ en empr@t!!1u; por ee-t1.1blecer?,,, :;, !'!'Í como 1:. facultad el@ 
&-Ument~r o llisminuír ~l µ·.)rcent~je ,:r~l c~,·-i t,.l cr.~(:l ~-uP:-.J~;- inV-?>!, 

_j;_ir los extri,;njeros, S>u.ern~s ae fijar l:..s c,iridic:i'.1ne'~ en l12s ;ue 
se recibirá el 'iil'&pi taü extern:) med.ir,ntt .:l uso de unn f~,cul t~d 
d.iscrecionsl, c:on b@n<' en J.i, c0nv0nié!n<::i1? n8Ciow·l, y eolo lirni 
t&uE a los CtiHOs en que no e~isten uisposici0nes leg~l~s o re 
glarnHlt.arias c,ue exijan cieterr..i:uH,o percentr.1.je d~ capi tf<l fori-
neo. 

En el art. 80, lra GFI S '!nC!le.ntn- li. fr-cul t@d .le reAOl ver -
s·)cro li; i.nversi6n ex·t r:;mj eni en em¡,;rl'lses ;!or est2blecerse, ssí 
como de resolver sobre los act0s nor medio de loe cuales la ad 
ministraci·:Sn de le. empressi rec::ig; ;,n inversionistas extr&nje;:os 
o -'r l0P ~ue por cu1l;uier !{t~l~, P~~uiera l~ facult1 de -
determinar el manejo 3.e lr, emr,res:;. 

Y f'D el :art. 9o lri l;'H'!: 08ti,:,ne. l.;. fPculte:} de otorgar -
el 0erecho de nreferencie e lo~ necio~~le~ pPrm efectuar 2riqui
r:icio0es, i~StFblecidPS ,,n l:'l 8rt. 90 .,'r·di Pnte el us0 c2":'u<stico. 

Tel c;erecho crmsi!Y,fi:;,cln "'n l"l l!!rt. 9o no e:" real ni tot:al, 
yr,, nue es necesario que le C!'lIE esí ln estime conveniente, pudié!!, 
<'lose incluso det~rmi.np.r f!Uº no se ".>torr,;:.-n'i l¡;; ryreferenci:a 81 j_!l 
versioni!'!t? me:id.li:l'Rno. 

T~·mbién en las fracciones I, II, III y IV del art. 12, se an 
cuentr& L:; F;;.cul ta<i JJ¡¡,cisori&, en cu;;ord;o Hl poder discrecional 
otori::;:acto ¡¡¡ l~ CNI :::, éll base e, circunst .. nci:.,i, esµE>c ÍfiC:i<S '1Ue m_t 
r,.zc¡m un trat.li.miento especii;l o -,r,,.fer•r,cüil, 

Aa~m6s, los artículos 16 y l?, otorcan@ la CNIE, fRculted 
pern esteblecer criterios y r~0uisitos ~2ra aplicar ley~s y re
gl,,.,;entos sobre Inversi6n extranjer~-. lo cu:-1 es d,• dudosa epli_ 
CRCi6n constitucional. 

Por Último, el ~rtículo 25, confiere 8 la ~JI~ la fecultad 
de resolver los Clilf'Oa er; que l)~ t{itu1os renres@ntf'ttivos del 

;;.,itBl de las empresas f,ersr n'Jminr.-¡;1vos y r:.r? resolver !!!Obre 
ra ,ici0uisici6n doa · ·H tulofi Pl port:::,~-::ir oor e;:tr:rn;jeros, (TRmbién 
rcult~ · ilecis0ris). 

35 



·rgl fiacultud tlecisori1,1, tiene sus vent8j:u;,, Y•? ou" mectiante 
ell? L G:-'I ¡;; ser!e el ifü1trumento del '.<;ett"ido pillr? "'stGiblecer le 
n:)1Ític;;; econ.Smic:-- y so-;;í:11 m¡!;s CO!lveniente !1atrs el ,:SFJÍs, y no 
d.ebeu.os olvidi.r que l'iebido &l orogre30, al deernirrollo tecnolÓp.:i 
coy~ l~s políticas internsci;nfles, ~ue inciden determin~nt~: 
ment'é' en las políticss int"rrn,s de los p~ÍseB, debiuo lil l!i'B 
.gr~nl.~~s transformsciones socio-económicga , ~s nec~eflrio -·ue e:l 
~sta00 r~eule t~les &ctivitl~des de l~s inversione~ extr2njeras 
"'n for-ill,c' :;;er,l. Y dttsde luee:o t~mbiin tiene ¡:;us ctesventaj, <e, úi
vere&.s y vi;iri;¡¡bles en culolnto ~ sus consecuenci:.s, ciesde c:;ier Ni 

inconsti tucionalidedeis h1:u1ta caer en el abuso del !'.JOder, crer,ndo 
un lstr;ido '.l'otF li tlllrio (Tot.,li tarismo de .i:.sta.do como form¡¡¡ de .go 
bierno, sis~ hiciere en exceso) al crear arbitr@rieu9ñes en l; 
legi$laci6n y en su regulBción, y és& incertidumbre jurídica -
tr2er~ como consecuencia le s8lid1, J.e l:¡¡s inversiones extrsn~e
ri;i.s del pi;,Ís, escapando de la faculti.d t:m ampli:.. o.e li.. eii<'cre
cion¡¡lidad tenida nor la CNIE,{aue en la realid9d no sucede ~s{, 
sino cue m~s bien se otor~an toda clrse de fscilidlildes a lss in 
versiones extrs.njerms), lo ,me nodr1'.~, influír n@.r2 nue el cani: 
tal nacional vuelva a salir del país como p@s6 ~n 1982 (d~bido 
s otrss políticas que incidieron en el orolblema), agr:;1v:mdo més 
l@ crisis mexicans. 

2,-FACUL'í'ADES CONSULTIVAS.- El Derecho Administrstivo las 
c@rscteriza por ser optativas pare los 6r~~nos de consulta o -
para las entid11deiii u organismos DÚblicos. En tr,nto, aue llll LIS 
l~ establece obligatoria en materié de inversiones extranjer~s, 
para toda:11 lae dependencias señiill.adas en lia fri..cci6n V del arti 
culo 12 de la LIE. 

Al respecto, Pereznieto, nos expone en su obra "Derecho In 
term,ciorwl Privado" que ••• "lo que no es obligatorio pfilro llils 
dependencias estatales y paraeatatales citadas, es seguir el -
¡¡;entido de la consulta emitidª por la CNIE, por no establecerlo 
así lit LIE". ( 28). TIII.Illbi,n 1.a propia LIE, le impone la facultad 
(obligaci6n) de consultar la opinión de 1.as Instituciones Públi 
cas y de las orgsniz@ciones privada8 de empresarios, trabajad2 
res, camT'esinos o demós sectores que juzgue conveniente p111re el 
mejor ejercicio de sus 9tribuciones. Debiendo nroporcionar las 
dependencias del Ejecutivo Federál, Organismos Descentralizados 
y empresas de participación estatal, 1a información requerida 
por la CNIE, como lo estsblece el ~rt. 26 de 12 LIE. 

28.-Pereznieto,Leonel.- Derecho Internacional Privado.p. 449 



Este ~rtícnlo citado, s€!i'l.@lia el deber, (de consultar), pero 
nada estipula para el caso de que no !lle de la informaci6n, y t:;i!!_ 

poco sancionas los organismos privadas citados, par~ el supue~ 
to de no rendirl® a la ONIE llfl iní'o:rnuici6n solicitada. EBta fa
cultad es puramente administrativa y no posee la obligación leg8l 
y twnnoco es obligatorio el seguir el sentido que se de e la 
consulta aolici tp_da, por lo au@ ffl.1 valor es rel.ativo. 
der h9Cerse obligatorio, y se caería en ilegalidades~ 

por no 

3.-FACULTADES REGLAMENTARIAS.- Em el caso de la ONIE, las 
facultades reglamentarias otorgadas, no se limitan @l caso con~ 
creto, sino que pueden servir de directríz, de observlil.l!lcia gen~ 
ral, y esta facultad que en principio es decisoria se convierte 

--en facultad reg-lsment&ria en 105 pre e epto¡¡ relativos de la LI E, 
por ejemplo el ert. 12 fr. VI cóncede s h CNIJ la facult~d r.!_ 
glsmentRria específica sobre inversionits ext.r11mjer@a, pero l!i! -
Ley ue Secretarías y Departamentos-ne ~at~do, en su srt. 16 e~ 
t~blece que ls CNIK debe resolver los ri~sos concr~tos en bmse 
a los crit•rios €enerales Pmitido8 ~or ell~. 

Sin emb@rgo, conforme~ los ~rtíc~los 39 fr. I y 92 Consti 
tucionules, ••• "l:., fz¡¡_cultad regl;;iment@ri:. con tr@~cendencia de 
derechos y obli~&ciones par~ los gobernG1os, no r.ertencnce ~ -
ur, ,~rg-rúE:r.0 como la CNI E, sino ':t..e 1:, L,cul tac :!:'e "'1 :.,mentr,rii; 
sft ejerc~ ~or Pl FresidPnte de ls aenJbli~&, e~~ Pl r~fren•b 
rnirüeteri.áil del Secretario éie Je¡,,,scho c.:;rr .. s,:,on.Jiente"(29), -
¡,or lo ·~U·• t¡,les cri terio2 '.' r~.i:.lil"i tc,s ci ta('.0s ,;n le :.'ri;cci <;n 
VT drl i,rt, l;: de l:!l LI E, ,, Pben ser eRttibl,..cii:i ,s ~n Re,~l~,ment·)s 
¡,irocedentes del Bjecutivo Federal (Preié'i:'.ente <le l:;i l.enÚblic~), 
con el refrendo ministeI"i.Ql, solo 9sÍ t~n0rí~n VPlice~ le~~l. 

En c~~nto ~l conce~to de ~e~l~ménto, Fr;~~ en su obra ci~~ 
üa ; 11teriormente nos dice q~e "itiH·lemento, es un¡;¡ norni:, o conjun 
to de normas juriliicas de carácter sbstr~cto e irnr·ersonal quf, -
ex,-·ide e] Foder .:.jecutivo en uso de un:;;. feculti.d propii;i y que -
tiene por objeto facilitar la eXPCt& 0bservpncia J~ les l~yee -
expeiJL.u:s '._"or el :Poder Le,:islativo'',(30) y t~l f:c.culti:,,; r~rrll°:T.e!!};. 
taria pe· !lii te q:.J.e ln legi sl:.:ción •.• "se r,ueda ir ad, --tpnd0 ·J~.O!. 
tunrrn(',nt'! :; lr·e circunstu1cir s c;:ir:'ci;;nt"-s en -~ue ti,.nen "!U.r.• S"r 
,. liced.:.s.., &. :,ptaci6n que no foerí~ ,''JSible si dep.fH'~¡j erfl d<c>l :-:?. 
der ,.,ec':isli,tivo, y& que tit'!ne proc~dimient3E mss ;;)m¡:,lic:.dos y 
peri1uoe r"!aucidos de funciom,miento".(31), si,1 olvi(,ar CJ.Ulc' un 

29.- Id~a. P• 450 
30.- Frag@, }abino. Op. cit.~· lOA 
31.- Ben,. p. 105 
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::legli.mento no podr.:i modific:;ir leye~, ion t:mt0 que• l~s :1esoluci.2_ 
ne'3 Generales de lP CNIE, resuelven C@l!!Ol:l no nrevistos en 11;1 LIE 
t<'.'niend'J entonces un,;i f1mción leris1~tiva. TPniendo fJSÍ, que lr,; 
CNI ~ hi;, est@blecido los criterios pari, la "plicaci·5n Je l@.s r'ii.!?. 
p~siciones le:~~leB y re~l~m~nttArias sobr~ inversioneB extrgnji:;~ 
ras medii?nte sus Resoluciones Generales. 

T~l f~cul tiid regl~ment'1ria otorgads a la cr:r E, pt.lPde ofr~~ 
cer vent¡¡,ji;;s si tomnnos en cuent:-. el hecho de aue una Comisi.Ón 
(l~ CNIS), se ;;voque específicsmente :;il "°i,tudio y control de las 
inversiones extranjeri.s, ~· ciue medilimt11 resoluciones regule sus 
c~mros de acci6n, y que dPpenda del Ejecutivo Federal (PresideB 
te de la le,~blica) directamente p0rg ejacutsr un• ~olítice di
rigidf!!!. Sienc10 .;st:,, uni;. de sus justific:.ciones, (la convenienci~ 
nacfon~l). 

Y d~sd~ lueg0 tiene sus ~esventuj5s, y5 aue es ilegal, si 
no cuenta con un1.1 bas~ conf'lti tuciorn;ll aue le confiera ext1re3:;,mem 
te tal f¡,¡culti.d, porque re~uiere de ac~erdo al i;rtículo 89 fr.I
de le Conetituci6n -1ue mee ejercida tiill facult1.1d ref!l~mentBrta · 
11or el Pret:,idente de 1,1 República y con el refrendo ministerial, 
y 1,,unque el Secreta.ria Ejecutivo de la CNIE, ee elegido direct_! 
mente r.or el Presidente de la República, no tiene una facultad 
exnresfil et. la Consti tuci6n Feó.eral ,;ara reglamentar. Adem~s el 
art. 92 Conati tuciomil aue 1,;. l!i! letr~ dice ••• ''Todo o los re,("'l.i 
mantos, !:lecretos, Acuerdos y Ord1mes dP-1 T'residente deberán-- e;tar 
firmiados por el Secretario de ~stsdo o ,Tefe de uepartamento Adm!_ 
nistri;tivo :,_ nue el ,sunto correisponda, y sin este re,,.uisito no 
serán obedecidos." complesmenta ,el antlisis h1-cho, uues delimita 
concretamente lra fscultad reg-l:;imentari11 y l:!l condiciona plilrs su 
validez, y las resoluciones genersles de la CNIE, no reouieren 
(ilegslmente) un refrendo ministerial. 

4.-FACULTADES COORDINAüORAS.-A l~ CNIE, compete la coordin~ 
ci6n del~ acción del.is Dependencias del ~jecutivo ~ederal, Or
ganil"rnos iJescentri,lizsdos y emr.rest1s dE!l p~rticipli'ci6n estati.Al -
psra el cumplimiento de sus .itribuciones en m$ta.ria me inversi2 
nes extrcmjernfll.(:;irt. l:? fr. VII Lii). 

T;:,l coordini;iciÓn tienQ como objetivo evitl:ir incongru.enci&E 
en l~E o~terminiciones del ~obi~rno y Qe sus úivers~e dependecias 
rer0 lP LI ~, u,) r;st!'blece si debe lu1ber sometb,iento de tales -
Jep•nd~~cilis de Bst~co hMci~ lm GNI3, pero hech~ l~ integr~ción 
._te, l:a C:~iI3 ~ 1.J.:1 nivel ~levpdo y~ ;ue .n~t~ intt:-f"ro.J~ r·Jr loe ti
tul~-re~1 de Si~te :5ecret:;;rÍ~;s \J.c t!st~do 1 laiis der,mdencüns guber
'.1f;¡__,,e,,t:,les r,.-: m.,t~ri.,, de inversiones "xtri;njerP"' j("bertn est¡;¡r 



coordinad9s e lr;;s decisiones de l&i CNIE, YEI que de lo contr:;irio 
no tendrÍi r~z6n de existir la CNIE. 

Eah fi;icul tad coordin:ador:i t@mpoco ea obli.!!~torie en cu~nto 
!i<l cwnplimiento de sus line9mientos por eat11r integrliifü1 por 'f;°i tu 
lGres de Becretar!Rs de Estado que estsn en un plano igual de -
jerarquía, y !iil no h~ber preeminencia de ~lguna sobre otr¡¡¡, debe 
darse lli.l. coordinación, por lo que solo es un .. funci6n !iidministr.:. 
ti va l:a que esta fracción otorg2 a la CNIE, mism9. que se bfils:.;, -
solo en l~ función ~e beneficio del p&Ís, por lo que deber~n co~ 
pers.r y co&.dyuvBrse entre elli;1a teniendo· corno coordinadora !'il 1~ 
CNIE por medio de su Secretario Ejecutivo. 

5.-FACULTA;JES DE PROYECCION LEGISLATIVA Y RE'}LA!l':W.JTARIA.
L~ fracci6n VIII del art. 12 de la LI31 focult2 P la C~IE pPrP 
someter a consideración del Ejecutivo FederBl, los proyectos -
legislativos y reglamenterios, aaí como l2s medidas sdministrP
tiv~s en m8teria de inversiones extranjeras. Con ello 19 g~rPn
tí:;. consÚ tucion~l que otorga :ü Ejecutivo Federel l@ fpcul t8d 
de iniciar leyes dentro del proceso legisl~tivo establecido en 
el ~rt. 71 ConstitUcion~l fracción I, se respeta, poroue el -
proyecto de la ley que el:;;bore lia CNIE d.ebe ser envif,do el Ej~ 
cutivo Federel. Tales proyectos se refieren b~sic2mente al me
jorPmiento y ~ctuBlizaci6n periódica del~ LIE m~dí2nte su~ereE-_ 
cias de reform~a y adiciones o de r~estructurFción gener&lizpda 
hgst~ l~ formulación de una ley. Pero si se limit~n derechos a 

extranjeros, la CNIE debe solicitar la limitación correspondie!!_ 
te a través de leyes y no resoluciones generales, (medi~nte el 
procedimiento constitucionalmente ~decu¡¡¡do, y en su csso por -
medii;ici6n_ del Presidente de la ¿•epÚblica) plilra dar cumplimiento 
fiel a lti!:Carta Magna de nuestro psís. Al. respecto de lE<s limi
t~ciones de g:;ar9ntías individuti!les, (limitar dertchos 9 extrr;¡n
jeros), es necea:;ario que existi. unf! reforma constitucional, y -
Pereznieto, indic~ que deben hacerse en 105 artículos 4 y 5 de 
l~ Cosnti tuci6n F'ederl<l, ••• "para que se determine qllle el legi.§_ 
lador secund¡¡rio (CfHE), podr6 estE<blecer las lire.itP.ciones co!! 
venientés 0 l!i' economí:;, del p:;,Ís eon mPterie. de inversiones ex
trenjerlils. "( 32). &ate propuest@ del autor, se ba:;Hl en que los -
funcionarios de la CNIZ serían legial@dores secundarios, pero -
trBt~ndose de proyectos legislr;¡tivoa lB CNIE debe ajustarse al 
principio de que los regllilffientos no deben sobrepassr la ley, por 
lo que debe i;ijustarse al& ley, y si 18 legis1Bci6n fuerG inuf~ 
ciente en cu~nto ~ su regul~ci6n 9 entonces debe proponerse eu -

32.-Pereznieto, L. op. cit; p. 451 
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modificación a la ley, bajo el procedimiento constitucional e~ 
tipulado para tal efecto, y no mediante la fórmula de expedir 
disposiciones reglamentarias que excedan al alcance de la ley 
que presuntamente se pretende reglamentar y que realmente se -
está modificando, auemás de que debe hacerse en tal caso por -
conducto del Presidente de la República y no por funcionarios 

Y en tanto que las medidas administrativas en materia de 
inversiones extranjeras se sometan a consideraci6n del Ejecu
tivo Federal y tengan trascendencia de observancia general (r~ 
soluciones generales de la CNIE) para los particulares (inver
sionistas) deben ser sometidos como proyectos legislativos o -
reglamentarios según sea el caso, ya que de no hacerse así, e~ 
taríamos de nuevo en el sistema de poHticas administre.ti vas = 

de dudosa obligatoriedad desde el á~bito de las normas consti 
tucionales y secundarias, debiéndose tomar en cuenta entonces; 
lo que solicita Pereznieto, al pedir que se hega una modifice
ci6n constitucional que determine que el legislador secundario 
(CNIE) podrá estableé.er las limitaciones que estime convenien
tes a la economía del país en materia de inversiones extranje
ras, funciones que no le competen por tratarse de limitar gara~ 
tías indiciduales. 

!!.-FACULTAD DISCRECIONAL DE LA CNIE. 
Algunos preceptos dispersos en leyes y reglamentos vigen

tes hasta me.yo de 1973 (a la fecha del inicio de la CNIE y la 
LIE} provienen de la esfera administrativa, y en aquél entonces 
existía el temor de que al legislarse en torno a la inversi6n 
extranjera, el Gobierno perdiera la facultad discrecional que 
venía ejerciendo¡ discreción que le permite resolver en forma 
casuística los problemas que cotidianamente plantea el influjo 
de la inversión externa. 

La aplicación casuística, hecha por el Gobierno, de las l~ 
yes y decretos, aunado a las "lagunas" existenetes en las mis
mas, forzaron al Gobierno a replantear ~ste fen6meno de la in
versión extranjera, resolviendo determinar el control de ellas 
en forma discrecional, para la mejor conveniencia del país. 

Y en base a esta facultad discrecional, la CNIE, tiene i~e 
xibilidad para hacer excepciones y poder conceder nermisos p~ 
ra aumentar porcentajes de inversi6n extranjera en las empresas 
desde un 49~ hasta el 99~, y aceptPndola en 100% si se establ~ 
ce en :ina zona de depresi6n económica, dándole incluso un tra
to preferente y especial, provocando con ello mttchp incertidu~ 
bre entre todos los inversionistas eún cuando sean nacionales. 
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La oiscrecionalidad de la CNIE, deriV8 de varios ~receptos 
cte la LIE entre los que cestacan los artículos: 5o pfo. tercero, 
80 pfo. segundo, 12 frs. I a IV, y 13; debiéndose entender que 
se está ante facultades discrecionales de la Aoministraci6n FÚ 
blica que deben ejercitarse en función de los criterios gener; 
les de la CNIE para fijar la conveniencia de autorizar la inv;r 
si6n e~tranjere, en un porcentaje y condiciones determi~adas, -
mismas que deberán regirse por lo esteblecido en el art. 13 de 
la LIE. 

Y si bien es cierto, que estos criterios de la CNIE, son 
genéricos, amplios, indeterminados y diversos, y que se puede 
abusar de ellos si no se fundan en un interés público, los mi~ 

-mos presuponen prudencia de las autoridades al aplicarlos con 
base en el respeto a nuestro sistema de Derecho, por lo que tal 
facultad debe fundarse en le neceside.d de encuadrar las situa
ciones concretas de las diversas modalidades que surjan en fo~ 
ma compleja, dependiendo de una variedad de elementos suscepti 
bles de presentarse en proyectos y gr8dOs diversos, de talma
nera que las situaciones comnlejas queden reducidas en situacio 
nes concretas, mediante una ~aloraci6n que se de caso por caso7 

Barrera Graf, clasifica en cinco grupos, dependiendo de -
sus características de alcance y contenido (en base a la LIE), 
las facultedes discrecionales de la CNIE, siendo las siguientes: 

"1.-De variar el 49% que el capital extranjero puede tener 
en el CPpital de las sociedades mexicanas, tanto para aumentar 
como para disminuir dicho porcenteje.(arts, 5o pfo tercero, y 
12 fr. I). 

"2.-De aumentar los porcentajes señalados a la "inversión 
extranjera pare adquirir los bienes a que se refiere el art. 80 
!_:,fo. primero, así como para el pfo. segundo y tercero. 

"3,-Resolver sobre la cuantía y las condiciones en que se 
recibe la inversión extranjera en casos especiales, cuando por 
las circunstancias particulares que concurren en una solicitud 
de inversi6n extranjera, se requiera un tratamiento especial. 
(arts. 5o pfo. tercero, y 12 fr. I.). 

"4 .-Reso ver sobre ;ta inversi6n que se efectúa en empresa.a 
ya establecidas y en la constituci6n de nuevos establecimientos 
de ellas, así como los que se pretende efectua~ sl fundar nue 
vas empresas (art. 12 fr. III). 

"5.-Resol.ver en el caso de la inversión extranjera ye exis 
tente sobre su aplicación de nuevos campos de actividad econ6~
mica o en nuevos bienes o productos.(art, 12 fr. IV)."(33) 

33. -Barrera Graf, Jorge. -Inversiones E:x:tran,j er~. Itégimen Jurídi 
Q-2. • Edit. I'orrúa. la ed. tl'.éx, v.F. 1974 p. 139 
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Antes de 18 vigencia de la LIE, la suprema Corte de Justi 
cia de la Naci6n, sentó Jurisprudenci? sobre le facultad discr~ 
cional en el sentido de que procede el Juicio de Amparo, "cua!}_ 
do (dichas facultades), se ejercitan en forma arbitraria o ca
prichosa, cuendo la decisión (de la autoridad administrativa) 
no invoca las circunstancias que concretamente se refieren al 
caso discutido cu8ndo estas resultan alteradas.-Son inexactos 
los hechos en oue se prétenda apoyar la resoluci6n o cuando el 
razonamiento en que la misma se apoya es contrario a las reglas 
de la lógica 1t. Tesis mim. 816 Juri s1Jrudencia de la 2a. sela. _ 
informe 1959 p. 31 (En jusris~rudencia y Tesis sobresalientes 
1955-1963, Mayo Ediciones S.A. Méx. J.F. 1956 p. 310). 

También, en otras ejecutorias la suprema Corte de. Justicia. 
de la Naci6ti, reconoce libertaci de apreciaciones pero, "está -
sujeta siempre a la condici6n cie que la 2,utoridad se apoye en 
hechos objetivos e indubitablemente comprobados y sobre esa b~ 
se elabore argumentos que no se opongan a las regles 16gicas -
ni a las máximas de la experiencia.". (Tocas 7184/57 y 1531/57). 

Visto el panorama de la facultaci discrecional de la CNIE, 
de la cual ya haremos el comentario a su dudosa validez consti 
tucional en el capítulo siguiente, concluiremos diciendo que -
la LIE se la confiere a la CNIE, en forma demasiado flexible, 
provocando incertidumbre entre todos los inversionistas, resul 
tanda una facultad administrativa contraria a los principios -
generales de derecho, de equidad e iguaidad, por su alto cont~ 
nido legislativo y re~lamentario en la praxis. 

III.-CASOS DE LA INVER.SION EXTRANJEF!A fil{ DONDE LA LIB NO 'tos· -
REGULA Y EN LOS QUE NO CABE LA JISCREr.IONALIDAD DE LA CNIÉ. 

Existen casos que la LIE no establece restricciones a la 
inversi6n extranjera para operar en el neis, teniendo 1.:Lbertad 
absoluta para realizar su actividad y en cuanto a su alcance: 

1.-El caso de la regla deñ 49~ establecida: en el art. 5o 
pfo. segundo de la LIE, cuando se esté dentro de los 1{mites, 

·no se requiere permiso o autorizaci6n de la CNIE, excepto las 
limitaciones comprendidas en el art. 4o y en el 5o inc. a), b), 
y c) de la LIE aunque las acciones ~ue suscriben deben ser no
minativas (art. 23 LIE), y tanto estos como sus titulares, de
ben inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extran
jeras (art. 23 frs. I, II y IV de la LIE). 

2.-Respecto a la adquisición por extranjeros hasta de un 
25% de capital social del 49~ de activos fijos y activos esen
ciales (art. 80 pfo. I), rige el mismó principio de no necesi-
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tar autorizeci6n o permiso de la CNIE. Pero, debe haber prefe~ 
rancia pera los naciorlf!les (art. 9o LIE), si así lo estima opor 
tuna; y cuando en alguna sociedad o empresa establecida un in-·
versionista extranjero ya posee scciones o partes sociales y -
con su parte exceda los porcentajes estipulados, se sujetará 
al régimen de autorización previsto en el art. 80 de la LI 1~. 

3.-Para la uarticipación de extranjeros en el Órgano de 
:=,ctministraci6n de sociedaaés· .. tienen libertad los extrenjeros 
en el órgano de administración de hacerlo sin autorizaci6n pre 
via de la CNIE siempre que no sean inversiones extranjeras re: 
gula:10.s en el art. 2o oe la LIE, ni se encuentren vinculadas a 
centr~s ue decisión económico del exterior, y no obtienen la -
facul~ad de determinar el manejo de la empresa, pero el extran 
jero tendrá la libertaa de integrar el Consejo de la Sociedad:-

4.-El art. 80 de la LIE, no prohíbe al inversionista ex
tranjero la aar1uisici6n de más del 49~ de los activos fijos o 
el arrendamiento de ellas o de sus activos esenciales, y te6-
ricamente un inversionista extranjero puede adquirir una empr~ 
sa como unidad, teniendo solo el 49% de sus activos esenciales 
sin sujetarse a restricci6n o autorizaci6n alguna, aunque como 
condición tendría que prescindir de administrar el manejo de -
esa empresa (art. 80 de la LIE), además de las limitaciones de 
los artículos lo y 5o de la LIE. 

5.-Por la prohibición áenstitucional que establece el art. 
14 constitucional, sobre la retroactividad de la ley en perjui 
cío de persona alguna. 

El art. 5o de la LIE, no se aplica a sociedades constituí 
das antes de la vigencia de la LIE; o si se trata de compañías 
con capital 100% extranjero. Y la Direcci6n General de Inversi2 
nes Extranjeras respeta el principio establecido en el art. 14 
de la Constituci6n Federal. 

Esas sociedades pueden modificBrse porque cambien sus es
tatutos o porque sin modificarse se ejerciten derechos conced!, 
dos a los accionistas que impliquen modificaciones a la estruc 
tura del capital social o en su administración, ya que enton-
ces sí se aplicarían las restricciones de la LIE y requerirán 
permiso especial y autorizaci6n, ua que aunaue sean sociedades 
constituidas antes de la vigencia de la LIE, las claúsulas a -
favor de accionistas solo constituirían expectativas de dere
cho por lo que su ejecusi6n o ejercicio deberá ser regido por 
1~ LIE, 
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CAPITULO QUINTO 
I.-LA CQ·;STITUCIONALI.iJAD J,,- LA CNIE 

r~ CNIE, es u..n 6rgano intersecretarial del poder Ejecutivo 
dotado oe amplias facultades en materia ue inversiones extranj~ 
ras, como las ya citadas en el capítulo anterior& Y al lado de 
esas facultades, cuente con el poder discrecional señalado en 
la propia ley, que hacen de ella un instrumento del Estado muy 
flexible, contrario a c;_¡alquier legislaci6n vigente del país d~ 
bido a su singularidad, y en la cual, esa facultad discrecional 
debe entenderse en el sentido de a.ue la CNIE ••• "siempre deberá 
resolver con criterios de igualdad, prudencia y oportunidad p~ 

- ra no a.ctuar arbitrariamente, adn cuando este 6rgano deba. actuar 
en cuanto a su integración y funcionamiento concientemente po
lítico".(34), ya que de lo contrario estaríamos ante ~n poder 
reglado ilegal, pues el hecho de establecer normes y limitaci~ 
nes a los derechos de los inversionistas pára aplicarlas un 6r 
gano a:·ministrati vo, seria inconstitucional y contn,rio al al: 
canee coercitivo de la ley y del sistema de interpretación le
gal que guarda la Constituci6n Federal en cuanto a la División 
de Poderes. 

La Constitución de la República, señala en su art. 49 la 
División de Poderes en forma categórica, y como excepci6n en -
cuanto al Poder Legislativo, se otcrrgan facultades extraordina 
rias al ~jecutivo como se establece en el art. 29, (tal artíc; 
lo se refiere a la suspensión de garantías, debido a situacio: 
nes que pongan en peligro la paz pública, y sin embargo, en t~ 
les casos es bajo un señalamiento y procedimiento expreso), más 
no es éste el caso sobre la materia de inversiones extranjeras. 
Por lo que aquí, no se encuentran tales facultades conferidas 
a un órgano del Ejecutivo como lo es la CNIE, y por otro lado, 
la facultad reglamentaria no pertenece tampoco a un organismo 
como la CNIE, sino que tal facultad solo es ejercida por el Pr~ 
sidente de le. Repdblica con el refrendo ministerial del Secre
tario del ~espacho correspondiente, como se establece en los ar 
tículos 89 fr. I y 92 Constitucionales, por lo que no existe -
base constitucional a las facultades otorgadas a la CNIE. 

Por su parte, el art. 73 fr. XXIX-F Constitucional, dé la 
base jurídica a la LIE y otorga al Congreso facultades respecto 
a materias que deben consignarse en leyes federales {en este c~ 
so la LIE), pero si se limit::in derechos a extranjeros (m-ediante 
resoluciones generales), la CNIE debe sugerir las limitaciones 
correspondientes por conducto del Presidente de la ~epública,a 

34.-Barrera Graf, Jorge.- op. cit. p. 141 
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través de leyes para dar cumplimiento cabal y exacto a tal 
precepto constitucional, de lo contrario se caería en la 
ilegalidad e inconstitucionalidad, al no procederse conforma 
a Derecho. 

Asimismo, las atribuciones del Secretario Ejecutivo de 
la CNIE, con~eridas en el art. 14, mediante siete fracciones 
enunciativas en forma concreta y una octava, en forma ambigus. 
y gen6rica al estiptAl.ar.oa "las dem,s que le correspondan 
conforme a esta ley y que le señale la CNIE", diremos que la 
CNIE no tiene capacidad para delegarle funciones adicional.e~ 
al Secretario B;.tecu:t:lvo de la CNIE, y atin cuando una sustitu
ción de facultades pueda resultar be.~éfica para analizar 1as 
re~oluciones a emitirse, la CNIE no está facultada constitu-
ciona.l.mente para hacerlo ya que 6sta fracci6n regul.a la apti
tud del Secretario Ejecutivo de recibir atribuciones adicioll,!! 
les, más no autoriza a la CNIE a delegarle facultades, debién 
dose interpretarse en tal sentido siguiendo el principio jU!Í 
dico de••• "Don4e la ley no distingue tampoco nosotros debe= 
mos distinguir." 

Gómez-Palacio, al respecto menciona en su obra (35) 9 -

que la dnica facultad otorgada a la CHIE, que podría interpre 
tarse con fundamento para tal sustituci6n, sería la prevista
en la fracci6n VI del art. 12 de la LIE, conforme a la cual -
la CNIE está autorizada para establecer los criterios y reqtt!, 
sitos para la aplioaoi6n de las disposiciones legales y regl~ 
mentarias sobre inversión extranjera, pero tal atribución no 
puede considerarse como base para que la CNIE unilateralmente 
se otorgue facultades adicionales no provistas por el legisl!_ 
dor. Por lo que la fracción VIII del artículo 14 de la LIE es 
letra muerta en tanto no se modifique la misma, otorgaiindole 
la capacidad legal suficiente a la CNIE. 

En la obra "política, economía y derecho de la inver--
sión extranjera" (Banderas Casanova, Juan; coordinador) auto
res como Lorenzo fhomas Torres, (pp. 23 y 238), han criticado 
la forma en que la CNIE ha usado la discreoional.idad que le 
confiere la LIE y mencionan que solo es procedente en casos -
concretos, pero no puede tener alcances 8enera.les ya que ello 
significa atribuir facultades legislativas a un órgano de la 
Administración Pública lo que atenta contra el principio de -
la Divisi~n de Poderes que establece la Constitución. O como 
Rosa.les Betencourt, (p. 254) que sefia.la en sus críticas a la 
LIE, lo Wlticonstitucional de estas facul.tades a la CNIE oto¡: 
ge.das por la LIE, porque un 6rgano del Ejecutivo, al dictar -
resoluciones genera.les está realizando funciones leg:l.sls;tivaa .. 
Y e.~ el mismo sentido se incline el aiitor Barrera Graf, 

35.~ G6mez-Palacio, Ignacio. ~isia de la ley de inversión 
~rap.jera. en México. p.99 
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{en la misma obra citada anteriormente), al. decir que es com
plemento de la legtslación (LIE) la discrecioruüida.d de la -
CNIE, es una facultad inconstitucional ••• ~para dictar resol~ 
ciones genera.lee, no así en cambio, para dictar resoluciones 
concretas. La diacrecionalidad es característica de la Adm1~~
nistraci6n Pública (y del Derecho Administrativo) pero solo -
debe aplicarse en casos concretos y no que bajo el wüpurv de 
esta supuesta discreci6n se dicten disposiciones general.es~ 
que sustancialmente y desde el J;llllitO de vista material. tienen 
caricter de ley por su contenido normativo; resoluciones de -
este tipo no tiene facultades para dictarlas el Ejecutivo Fe
deral porque no entran en la facultad reglamentaria concedida 
al. Presidente de la República por el art. 89 frac. I Constit~ 
cional, mucho menos t~~a facultades un 6rgt,1-?10 o ,n,~ ag~:n.-
cia de la Administraci6n, como lo es la CNIE, para dictar re
solucioneá generales." (36) 

También se puede afirmar que la CNIE, sigue el sistema 
jurídico anglo-sajón del "Commcm Law", de resolver caso por -
caso, los asuntos, pues es casi imposible que se le presenten 
asuntos idénticos y a lo sumo serían similares, por lo que -
sus decisiones solo sirven de orientaci6n a los inversionia-
tas extranjeros, lo cual les produce incertidumbre, y adn 
cuando la LIE no obliga a la CNIE a variar o a seguir l!iilll.S de
cisiones, el legislador se preocupó por establecer un sistema 
de publicidad en sus resoluciones a través de su inscripci6n 
en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras (RNIE) co
mo se estable.ce en el art. 23 fr. V de la LIE. 

~enienio así, que la CNIE no sienta precedentes con sus 
resoluciones puesto que no existe en la LIE precepto alguno -
que así lo disponga a:dn cuando por principio de derecho a ca
sos iguales deban darse soluciones iguales, y la CNIE no esti 
obligada a seguir tal procedimiento, o sea, la rigidez y ge-
neralidad que toda legislaci6n debe tener, ya que sus decisi2 
nea son flexibles debido a que sus resoluciones generales, se 
basan en un criterio de conveniencia para el país dependiendo 
de las condiciones socio-econ6mica.s de la Nación en ese momen 
to determinado de dictarlas, debiendo incluso variarlas si 
:fuere necesario. 

Así, al través de un análisis jurídico, se muestra que 
la. LIE, a.demás de adolecer de varias fallas de ticnica legi~ 
la.tiva, la CNIE tiene facultades reglamentarias y legislati
vas que la diviai6n de poderes no le otorga ni siquiera al -
Titulas de Ejecutivo Federal, (Presidente de la Repd.blica) -
en cuanto a emitir resoluciones que norman y limitan de~e-~
choa a inversionistas sean o no extranjeros. Por lo que loa 
peritos en esta materia de inversiones ext:r-~jeras deben re~ 
l:lgar un estudio sistemático mu7 meticuloso 7 si resultan 

)6.- Banderas Casanova J. op. cit. p. 244 

46 



inconetitu.cionales ~l~s fa.cUltades otorgadas a la CNIE por 
la LÍE, deben subsanarse en base al. Derecho, de lo contrario, 
fJUrgirán y proliferarán los amparos contra las re~olucioues -
emitidas por este 6rgm10 iuteraecretar-ial (C?UE), con.forme la 
garantí111. con,11'!1!1.gI'l'l.da An '111 ari. 1 O 3 r1 e nutH1t- Cnn.,,1;.; h,c·I An, 

toda \'-ez que no se encuentra una base consti·tucio~ul .::1 mtc;1 
atribuciones, regl~nentari2~ o leglslativage 
II._ Algunas proposiciones eonstitucioru'J.les. 

La C?{IEI) es un 01~ga....'1!1.ifm10 del Poder Ejecuti1.,~o~ que como 
-órgano de la Administración Pdblica, debe suj1,rtarse obligato= 
rieJnente a los progrrunas del Plan Nacional de Desarrollti como 
lo establece el art~ 26 Constitucional; (con~oirm@ a 1a r~fo~
ma de-3 de febrero de 1983) 9 además de que a través de más de 
Una década de existencia, se ha visto limi tao.a por p1anes, 
programas sector~ales, y otros qua hacen dudt'll" de su a:utono~ 
míaP por lo que pone en entredicho su raz6n de existir, por.,._ 
que si por un lado la LIB la crea, por otro la Constitución 
Federal. la limita sobradamente y curiosamente primero S11rge 
el precepto constitucional (adiciÓl'l. del art. 73 frac .. llI}C--F) 
el 28 da diciembre de 1982, lo cual nos induce a reflexionar 
sobre el hecho de que no existe en México una verdadera pla~ 
neaoión económica a mediano y largo plazo, lo cual hace dema
siada rieagosa la soberanía nacional.o 

Y aú.~ cuando la flexibilidad de la LIE ha sido esg-~lm! 
da por diversos grupos empresariales como un.a medida que en-
torpece y limita las inversiones extranjeras en el paí~j la 
realidad ha demostrado lo contrariop precisamente en base a -
esa flexibilidad y los gobernantes y legisladores deben oom-= 
pJ&0 1:n1der que le, política sobre las inversiones extm;injeras se 
debe orientar siempre al beneficio nacional.. y con respeto 
irrestricto a la ley, toda vez que el nuestro es un Estado de 
Derecho. 

Por lo que si el estudio del tema arroj1,1. coi'íJ!¡;i restütado 
que la CNIE es inconstitucional en cuanto a sus facultades 
reglamentarias y legislativas, debe modificarse, a~úi cuando -
resulte parad6jicou. "qu.e lo que resulta conveniente para e,..,i 

plioar la ley al caso concreto y para aplicarlo en aituacio-
nes coyunturales 1 puede resultar inconveniente e impropio, 
desde el punto de vista jurídico, porque se atribu.ym'l indebi
damente facul.tades legislati"J'as al Ejecutivo Federal, e inol!!, 
sive a un órgano de la Administración". como lo seflal.ara B~ 
rrera Graf en la misma obraº (37) 

37.=Idem. Pe 244 
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Y nos unimos a todos aqu~llos autores que solicitan una 
nueve. reglamentae:i.6n sobre inversiones, mi ama, que deberii rec,2. 
ger las oiitica[, ( en el an'1.isia del legislador) de tan pres
tigiosos investigadores en la materia para remediar sus defe~ 
tos y au aplicaci6n en la p:l;'í{ctica. 

J.lgurws autores 1 piden se reforme la Constituci6n en lo 
procedet:rt0 º º & "para el afecto de señalar- en forma limita.da, -
renglones y actividades que se atribuyan al Poder Ejecutivo 
en le,s que no tengan que intervenir el Congreso de la Unión 
para leglslar, en vista de situaciones o~ticas que se pre~ 
ten y la urgencia de resolverlas; entrarían así éstas, sobre 
inversiones extrru1jeras como podría entrar también otra que -
todavía se reserva ~l Oongreso Pederal como por ejem~lo, fi-
jar el valor de la moneda extranjera cuando que éste lo fija 
al Ejecutivo, y eVidentemente esto es lo m,s conveniente, 
porque si ee tienen que esperar la convocatoria, la reunión y 
la celebración de sesiones de la Cámara del Congreso de la·
UniÓi:i9 se pierde !JlU.oho tiempo y no se actiia en forma oportuna 
y atinada"e (Barrera Gra.f"; op. oit., pe 244) 

Pero adn cuando se otorgan tales facultades ali Ejeouti-· 
ve Federal, la CNIE tendría que ser constitucionalmente faou.l 
tada para intervenir en la materia y visto de esta forma ten
dría que existir una reforma clara, y muy precisa, en oambio 9 

o·tros como Gómez-Palacio ( en "Pol!tica, economía y Derecho 
de la inversión extranjera. Banderas Casanova, J. coordinador; 
Po 224) proponen espec!ficamruite para la creación de la CNIE, 
que sea de tipo permanente, y se sefiale quórum de votación, 
dependiendo de los abogados, sociólogos y técnicos; un grupo 
por ajem.plo, de siete miembros que trabajen en forma permanen
te y se reunan con mayor periodicidad (una vez per semmia ·, ,·-
cuando menos) y en la qua figure también el Secretarlo Ejecu~ 
tivo. Esta postura nos parece más Viable e id6nea por su fun-
cionalidad para mayor efectividad de l.a cm:E, en cuanto e. la 
integración y periodicidad de la CNIE ya que las inversiones 
extranjeras no deben estudiarse ni manejarse solo desde un~ 
pUnto de vista pol!tico, dejándo afuera el económi.co, o el. 
sociológlco, e incluso al jurídico, por su enorme trascenden
cia nacional, y siendo personas específicas podrán ded:i.carse 
de tiempo completo a las repercusiones y regulación efectiva 
de las inversiones extranjeras en el país, además de quepo-
drán reunirse en forma mis continua, teniendo en cuenta que 
la regulación y an'1isis de te.les inversiones no debe ser 
sexenal. sino temporal y permanente para que exista continui~ 

· dad pero el autor no fija propuestas para dar base constitu-
cional las facultades de la CNIE que se han cuestionadoe 



Rosales Bstancourt (op. cit. P• 355), en tantor solicit2 
que la LIE sea mis r!gtda y propone que solo se autorice in~~ 
versión extranjera que est¡ dispuesta a firmar Acuerdes de 
Concertación con el Gobiel'fl.o Federal. para que se cumplan cie~ 
tos propós:l. tos que deben establecerse en el programa de in-,,· 
versión extranjera y que sea coherente con el Pla."l NacionvJ. 
de Desarrollo. Y estos Acuerdos de Concertación podrárA fijRr 
el monto de la invers:i.ón, el n6.mero de fuentes ele t1~1ífb&:.jo que 
se abrirán, el uso que ee hará de las utilide.des obte;:1:i,das y 
el pago de las regal.ías tl exterior, entre otrasv as:l'.. le. CrEE 
sol.o autorizaría la modif'ioación a la regla, si la inversión 
extranjer-a cumpliera los programas previamente establecidos y 
si los inveraionistas extrw1jeros firman tal.es Acuerdos de 
Concert~i6ng !mnbién, el autor propone que se establezcan~ 
más C8l!lpos ~~tratégico~ 0n lo~ CUR1@g s@ limite a la inver-= 
aión extranjera, principalmente en donde las grand.es empresas 
extranjeras puedan inf'luir en forma determinante por S'~ poder 
monopolista en el desarrollo del país. 

En cuanto a darle rigu.dez a la LIE, serla muy convenien, 
te para con ello, solucionar en gran parte, dos problemas fun, 
dementa.les: el primero, que la ley debe ser r.Cgidaa abstracta 
y formal. para que sea en verdad una ley (lo que no sucede con 
la LIE) y por otro, la CNIE al tener menor flexibilidad ten-
dría menos facultades y da.ría mayor seguridad ju.ndica, a.de....,. 
más que dentro de esa rigidez solicita.da, podrían evita.rae 
las facultades inconstitucionalmente otorgadas, para que solo 
funcione como un órgano con facultad.ea puramente administrat!, 
vas (como debe ser), y en lo referente a loa Acuerdos de Con
certaci6uP éstos podría ser muy factibles de real.izar si así 
10 estimara el Gobierno Fe~eral. ya que ser!a muy positivo el 
hecho de que se real.izaran acuerdos en loa qu~ las partes fi
jen las condiciones y se obligo.en a cumplirlas (lo que no su.
cede actualmente), así en este caso, los inversionistas ex:..,-.-. 
tranjeros desde un principio acatarían las "reglas del juegof 
pero sabel!llos que tales inversionistas se dirlgen al país que 
mi1i.s facilidades les dan, y qu.±zas esta medida 11espante 11 a al
gunos, sin embargo loa que acepten contribuirán realmente al 
desarrollo del país, y cumplir así los objetivos fijados. 

Y en cuanto a la discrecionalidad en las funciones de -
la CNIE, Elisa Costamagna (en aua comentarios realizados en 
"Política, economía y derecho de la inversi6n extranjera."." 
Banderas Casanova, J. coordinador p. 359), nos dice que la 
complejidad delfuncionamiento de las empresas extranjeras 
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( tT.'fü3rw.ctonales entre ellas) y la di versided de efectos qu.e pr.2, 
".,ocan , r~quiere c!e un organismo técnicamente capacitado y polí_ 
"ticam.ente respo11sable qu.e puede decidir dentro de un margen de 
discrecümalidad legalmente precisado P de manera que sus res,2 
luciones sean motivadas y fundede.s con base en linel!mlientos e!!_ 
pecífi.cos. Así podr!a evitarse que la discrecionalidad se re
vierta en arbitrariedsd, por lo que es aconsejable una modif1 
caci6n a la LIE al respecto. 

Es loable, la opi.nión de la autora, al solicitar que le. = 

facultad discrecional. de la CNIE no sea amplia para evitar ar
b:i.trari.eliadea, y al pedir que sea en base a lineamientos espe
cíficos los cuales al estar en la LIE contemplaoos (en el su
puesto) evitarían ilegalidades e inconstitucional.idades al so
lo actuar conforme a la ley, medidtt que es fsctible realizar -
porque la reforma solo sería a la lay y ne a la ConstituciónG 

Con todo lo anteriormente expuesto, se concluye, que eún 
cuanao la CNIE no es aut6noma, ea necesaria su existencia, p~ 
ro debiendo tener funciones puramente administrativas, y te
niendo cambios estructurales desae su composici6n org,nioa y -
tambi~n debe modificarse la LIE, pues debe tener los elementos 
que caracterizan a todss las legislaciones, como lo son: la -
Obligatoriedad y la generalidad, de los cuales adolece. Además, 
haciendo m!s rígida a la LIE, por consiguiente la CNIE sería -
menos :flexible y sobre todo si la facultad discrecional se h,!! 
ce mediante lineamientos específicos• quitándole de esta forma 
facultades inconstitucionales a la CNIE, dejándole solo las 
fllnciones administrativas, con ello se crearía mayor confianza 
y certidumbre para los inversionistas. De lo contrru:io como -
cita Leonel Pereznieto, tendrían que atribuírsele a los funci~ 
narios secundarios, facultades constitucionales para que puedan 
limitar derechos a los inversionistas, mediando una reforma -
constitucional, que resultaría ilógica y contraria a la divi
si6n de poderes establecida por la Constitución Federal. de nue~ 
tro país. 

La disyuntiva, es que si se modificara la LIE, y con ello 
la competencia de la CNIE, pera no caer en inconstitucionalida 
des, podría perderse tiempo y tal vez oportunidad y visto así= 
resultaría riesgoso para la economía nacional, sin embargo si 
se hacen las reformas y.adiciones legales en forma adecuada no 
sucedería tal cosa, y sí se actuaría conforme a Derecho. Y si 
lo que se hiciera fueran reformas constitucionales, para que -
el Ejecutivo Federal, pueda legislar en materia de inversiones 
extranjeras, invadiendo esferas que no le corresnonden en cuan 
to a la ::Ji.Visión de Poderes, y asimiamo, dotendo~de facultad: 
constitucional a la CNIE, que no tiene, pare que siga funcionl':l!! 
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do como hasta hoy, entonces tendrían los legisladores~ qué en 
contrar la so,uci6n exacta, para no afectar el Estado de Dere: 
cho en forma tal que pondría a pen3ar más en un Totalitariruno 
de ~atado. Sin embargo, la trascendencia que tales inversiones 
tienen dentro del país por sus enormes repercusiones soc:Lal~s 
y econ6micas, que influyen en todos los ámbitos e incluso eme:,.:t 
zan con desestabilizar la soberanía nacional ( sobr® todo lar; ·· 
inversiones extranjeras indirectas}~ por la fuer·te dependencia 
hacia el exterior. ¿Podrá ser motivo para facultar al Ejecut:tvo 
Federal? y con ello los legisladores ¿estimen opor'Gm10 reforrrw.r 
la Constitución en tal sentido, aún en contra de l.a DivüiiÓn d~ 
Poderes? 
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CAPITULO SEXTO 
LA CNIE Y SUS RESOLUCIONES G:::NERALES 

!e-CRIT~RIOS GENZRALES PARA uE'TERMINAR LA CONVENIENCIA DE LA -
INVERSION BXTR.ANJEnA. 

La CNIE, debe tomar en cuenta los criterios y carecterísti 
cas cte la inversión externa, para determinar la conveniencia 
de autorizarla y fijar los porcentajes, que se señalen en el -
art. 13 de la LIE citadas mediante 17 fraccion1Hi 11 y que son: 

Frac. I.-wser complementaria de la nacional. 
Frac. II.-"No desplazar a empresas nacionales que están 

operando satisfactoriamente, ni ir a campos cubiertos adecuad~ 
mente por ella. 

Frac o III .,-,."Tener efectos !JVS..i. t.i.vvtl 'eU• 1a balenza de pa~OSo 
Frao.IV.- 11Generar empleos y remunera.ci6n adecuada de la -

mano de obra. 
Frac.V.-"Ocupar y capacitar a técnicos y personal admini~ 

trativo nacionales. 
Frac. VI.-"Incorporar insumos y componentes nacionales en 

la elaboraci6n de sus productos. 
Frac. VII.-"Financiar sus operaciones con recursos del e.?i 

terior. 
Frac. VIII.-"La. diversificaci6n de fuentes de inversi6n e 

impulsar la integraci6n regional. y subregional en Latinoamérica. 
Frac. IX.-"Desarrollar zonas o regiones de menor progreso 

econ6mico relativo. 
Frac. X.-"No monopolizar el mercado nacional. 
Frac. Y..I .-"La estructura de capital de la rama de acti vi.

dad económica de que se trate. 
Frac. XII.-"Aportar ·tecnologÍa, contribuír a investigaci2 

nes y desarrollo de ellas en el país. 
Frac. XIII.-Sus efectos sobre el nivel de precios y la C!; 

lidad de la producción. 
Frac. XIV.-"Preservar valores socio-culturales del país. 
Frac. XV.- "SU importancia dentro de la economía nacional. 
Frac. XVI.-"Identificarse con los intereses del país y su 

vinculaci6n con centros de decisión econ6mica de1 exterior; y 
Frac. XVII.-"En general, lo necesario al logro de los ob

jetivos y S\J.. apego a la política de desarrollo nacional." 
Es obligatorio, para la CNIE tomar en cuenta tales crite

rios ya que cualquier determineci6n en contrario que no se fu~ 
de y motive debidamente, como se señala en el art. 57 pfo. te!: 
cero del Reglamento del RNIE (publicado el 20 de diciembre de 
1973), plantearía el caso de abuso o exceso de poder y motiva-
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ría Juicio de ,: .. Lparo ya que la LIE no concede recurso alguno -
contra las resoluciones cte le CNIE que designa las autorizaci2. 
nes. 

Actualmente, las actividades de la inversi6n en el país -
se pueden encuadrar en cinco ra.n1os principeles, conforme su ca 
pita1 como lo señala Benjamín Retchkima,.'1. {En Aguilar,Alonso. : 
et. al. "Política mexicana sobre inversiones extranjeras", pp 
49 y 50). 

Actividades 
econ6micas 
específicas 
tomando en 
cuenta el 
cepi tal. 

!.-Actividades 
controladas t2, 
talmente por -
el Estado. 

2.-Actividades 
y empresas re
servadas a mexi 
canos con cla~ 
s1.tla de exclu
sión a extran
jeros. 

).-Actividades 
con intervenci6n 
cte capital ex
tranjero, pero 
en las que los 
mexicanos debe 
rán tener más-
del 51% de acci2, 
nes. 

4.-Actividades en 
las que existe e~ 
pital mixto pero 
con mínimo del 51% 
mexicano. 

5,-Actividaaes sin 
restricciones para 
loa extranjeros, su 
jetándose a los mii 
mos requisitos (de
rechos y obligacio-
nes de la IE). 
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Industria petrolera,electrici 
dad,Petroquímica básica,tran; 
porte ferroviario, comunicacio 
nes telegr!ficas y radiotele-
gréficas. 

Instituciones de crédito y o~ 
ganismos auxiliares, institu
ciones de seguros y de finan
zas, sociedades de inversiones 
radio y TV, transporte automo 
trí~ en carreteras federales7 
distribuci6n de gas y explot~ 
ci6n forestal. 

Petroquímica secundaria y 
otras. 



La LIE, impone como limitaci6n a la IE para participar en 
las 2ctivioaóes econ6micas del país, siendo aqu~llas reservadas 
p..l. ~stado o a mexicanos exclusivamente, y en algtlnas mexicanas 
~n las que puede intervenir hasta con el 34~ y otras hasta con 
el 40% como se establece en el art. 5o, en todos los demás ca
sos la regla general permite al ca~ital extranjero participar 
hasta con el 49% en cualquier sociedad. 

Y en cuanto a los casos que requieren resolución previa 
favorable de la CNIE,(es importa~te hacer notar que a la CNIE 
no se le otorgan facultades par& expedir autorizaciones, puesto 
que ellas están reservadas a las Secretarías de Estado, lo ~ue 
la LIE otorga a la CNIE es la facultad de mitir una resoluci6n 
previa a dichas autorizaciones, resolución que es un requisito 
indispens~ble para cualquier acto de los que contempla la pro
pia LIE) 0 son las sigtlientes: 

l.- La adquisición de más del 25i de las acciones represe!!_ 
tativas de capital social. de una empresa establecidaº 

2.-La auacripci6n de más del 49~ de una empresa por esta
blecerse. 

3.-La adquisici6n de acciones al portador, hasta antes de 
1983, requerían resolución favorable ya que actualmente todas 
son nominativas, por lo que no se requiere resolución. 

4.-Adquisición de más del 49% de los activos fijos de una 
empresa establecida. 

5.-El arrendamiento de una empresa o óe los servicios ese~ 
ciales para su explotación. 

6.-CUando por cualquier título la IE tenga la facultad de 
determinar el manejo de la empresa, o la administración recaiga 
en extranjeros. 

7.-La apertura de nuevos establecimientos. 
8.-La entrada de nueva.s líneas de productos o a un nuevo 

campo de actividad econ6mica.. 

II.-Algu.nos comentarios a las resoluciones generales de la 
CNIE. 

La información oficial sobre las resoluciones generales, 
son en el sentido de que tales reso~uciones permiten darle ºP.!l!. 
ratividad y rapidez en la toma de decisiones sobre la inversión 
externa, permitiendo ajustar la política en la materia a los -
acontecimientos nacionales e internacionales, y para destacar 
edministrativar¡¡.ente la importancia que se da a la LIE, se elevó 
a nivel de Subsecretaría, dentro de la S~OFI, el 6rgano encar 
gado de vigilar y aplicar lo que institucionalmente se defin.16 
como una ley adecuada. 
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Para otros la LIE ha tenido la ventaja de ser real:l.sts al 
otorgarle a la CNIE la facultad de interpretar las disposic:l.o
nes relativas a la inversi6n extranjera, que aunque cr:i.i;:i.cadr, 
desde un punto de vista legal, ya que se afirma que se 1G éb--, 
citn~·tas atribuciones legislativas, sí permite agilidad l)f•ra 
lífrontar problemas económicos importantes ciue de tener que e-~
perar el trámite legislativo normal provocaría descalabros de 
difícil alivio, como lo señala Thomas Torres (en Bamle:cr.8 Cam?~ 
nova, J. op. cit. p. 238). Lo cierto es que sí es urgente (w.e -
los legisladores se avoquen a su estudio analítico en cuanto a 
su inconstitucionalidad de las facultades de la CNIE otorgadas 
-por la LIE, y se reforme conforme a Derecho en el sentido de 
limitar sus funciones y hacer más rígida a la LIE para mayor -
seguridad de los inversionistas. 

Las resoluciones generales de la CNIE, est001. basadas en -
los artículos 5o, 12 y 14 de la LIE, así como en el .,."Acuerdo 
que dispone las acciones concretas que las dependencias y anti 
da.des de la Administraci6n Pdblica Federal deberán instrument;r 
para la simplificación administrativa, afín de agilizar y dar 
transparencia a los procedimientos y trrunites que se realizarán 
ante ellas."( 38). 

Hasta la fecha se han emitido 15 resoluciones generales vi 
gentes, que fueron aprobadas por la CNIE en su sesi6n num. 24 -
(publicada en el Diario Oficial de 30 de agosto de 1984·, así 
como en el de fecha 5 de diciembre de 1985, ( y una fé de erra 
tas publicada el 12 de diciembre del mismo año), además de la
más reciente de fecha 2 de septiembre de 1986. 

Se abrogaron las resoluciones generales números 1, 2, 4, 
5, 6, 7, 8, 14, 15, 18 y 19 de la CNIE, publicadas en los Dia
rios Oficiales de 5 de noviembre de 1975, 27 de julio de 1977 
y 11 de octubre de 1982. 

Quedando vigentes las resoluciones generales números: 3, 
9, 10, 11, 12, 13, 16 y 17 de la CNIE, publicadas en 5 de no
viembre de 1975, 15 de enero de 1976, 27 de julio y 6 de septie~ 
bre de 1977, 4 de marzo de 1980, 19 de noviembre de 1981 y 9 
de diciembre del mismo año. Modificándose los numerales para 
quedar como siguen: 
Resolución rrenral num. 1.-Criterio para resolver solicitudes -
dirigidas a la CNIE y a su Secretario Ejecutivo. 
Resoluci6n ~eneral num. 2.-Inversi&n i!:xtranjera en empresas m~ 
quila.doras. 
Resoluci6n ·'renerral nmn. 3.-Participación extranjera en la admi, 
nistraci6n de las empresea. 

38.-Tomado de "I;"),V:!?~~~i, Extranjeras, ~ ;jurídico Y. .!lli apli 
o ación. Edit. C:_J,tsi6n fü,Iciotw1 de Inversiones Extranjeras. -
~'J.F. la ed. 1984 p, 137, 
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Resoluci6n General num. 4.-Criterio para la aplicación del art. 
8 de la LIE. 
Resolución General num. 5.-Inversi6n extranjera en el canital 
de las empresas. (modificada mediante publicaci6n en el Diario 
Oficial de 5 de diciembre de 1985 y corregida en el de 12 de -
diciembre del mismo año)= 
Resolución General num. 6.-Autorizaci6n de Fideicomisos. 
Resolución General num. ?.-Adquisición de acciones al portador 
en bolsas de valores. 
Resoluci6n General num. 8.-Autorizaci6n e inscripci6n de acci,2. 
nes que se cotizan en bolsa de valores mexicanas. 
Resolución General num. 9.-Ampliación de la inversión extranj~ 
ra~- (modificada mediante publicación en el Diario Oficial de -
5 de diciembre de 1985). 
Resoluci6n General num. 10.-Clausura de nuevos establecimientos. 
Resolución General num. 11.-Transmisión de acciones o de activos 
entre inversionistas extranjeros pertenecientes a un mismo grupo 
de interés. 
Resoluci6n General num. 12.-Resolución sobre operaciones de ven 
ta de bienes raíces ubicadas en el extranjero. -
Resolución General num. 13.~Nuevos campos de actividad econ6mi 
ca y nuevas líneas de productos. -
Resolución General nwn. 14.-De las sociedades financierps inteE 
nacionales para el desarrollo (Diario Oficial de 2 de septiem
bre de 1986), y 
Resolución General num. 15.-~e la pequeña y mediana industria 
(de misma fecha que la anterior). 

Nota.-Para conocer el texto de las resoluciones generales 
hay que remitirse al anexo num. l. 

Algunas resoluciones generales son de car~cter puramente 
administrativo y solo sirven para establecer el tr~mite a seguir 
para los inversionistas extranjeros, pero hay otras, con marcado 
sentido legislativo que las hace caer en la inconstitucionalidad 
por ejemplo, la resolución general num. 2, la cual autoriza a 
las maquiladoras hasta el 100~ de capital extranjero, porque -
así lo estimo conveniente la CNIE, al respecto Victor García -
Moreno (en Banderas c. op. cit. p. 305 a 308), nos comenta que 
las maquiladoras no contribuyen en forma sustancial a combatir 
el desempleo, ni capacitan al personal mexicano, tampoco incor 
poran insumos nacionales ni fomentan la ex~ortaci6n y sí expl~ 
tan la .fuerza de trabajo en las zonas fronteri!llas norteñas, y 
aún cuando existe un Decreto de 1983 sobre el particular, es -
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ilegal ya que formalmente es una ley sobre maquiladoras dictada 
por el Poder Ejecutivo, contraria a la Divisi6n de Poderes del 
r,gimen constitucional, usurpando nuevamente funciones legisl~ 
tivas, lo que la hace inconstitucional., por otro lado la excep 
ci6n a la regla del 49% no se 3ustifica , ya que no reúne los''
requisi tos del arto 13 de la LIE, para que en su caso autorice 
la CNIE el 100~, ya que ni es complementaria de la nacional, ni 
incrementa exportaciones, ni ocupa o capacita técnicos naciona 
les ni personal administrativo del país, ni contribuye a pr<rn;·!. 
var los valores nacionales ni culturales, y para que la CNIE -
acepte el 100~ de capital extranjero en empresas y lo autorice, 
debe_sigificar ventajas a corto y largo plazo, pretendiendo ma 
yorea exportaciones y reinversión de capitales como cita el art. 
13 de la LIB. 

En la Resolución num. 5, La CNIE faculta al Secretario Eje 
cutivo de la CNIE a emitir resoluci6n sobre algó.n particular, -
pero la LIE no señala en artículo alguno tal facultad para del~ 
gar funciones u otorgarlas al Secretario Ejecutivo, siendo in
constitucional tal precepto resolutivo, ya que tales facultades 
legislativas, que no le otorga la LIE, para hacer señalamientos 
al nivel de sancionar, es ilegal, ademis de que el aumento de 
capital social en los porcentajes, debe establecerlo la LIE y 
no una resolución, para no contrariar el lstado de Derecho al 
usar medidas que no le competen constitucionalmente. 

En la Resolución num. 6.-podemos decir que se pone de mani 
fiesto una vez más, que la CNIE no tiene toda la libertad que 
debiera en cuanto a que depende de otras autoridades, en este 
caso la frac. IV de tal resolución establece que la CNIE deberá 
turnar a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, a fin de 
que "si procede" (condiciondose la CNIE a otra dependencia) ~s 
ta otorgue la autorización en los términos del art. 15 de 10: 
LIE. 

La resolución num. 9, define conceptos importantes, como 
lo son los "nuevos establecimientos", o "unidad t~cnica" y ''nu!_ 
vos campos de actividad económica" o "nuevas líneas de produc
tos" (las últimas dos definiciones est~n en la resolución nwn. 
13). 

Y en términos generales, las resoluciones emitidas por la 
CNIE_adolecen de legalidad y constitucionalidad al usarse en -
ellas una facultad legislativa que no le pertenece, ya. que como 
-.u." oridad administra ti va puede emitir resoluciones concretas -
,e ::; no generales puesto que ni la LIE, ni el Presidente de la 

.'u: '-1:lica., no la tienen conferida por la Constitución y poder 
·-; \. tax o.ei'<.,choE ae inversionistas, mucho menos las podrá tener 
., ;;'iL .. Lo que provocará Juicios de Amparo, además de que po-

:.c:, . o:1ta, i;a1 es resoluciones provocan incertidumbre y desa-
. ,.·, a invsrsionaias extranjeros ~r nacional.es, agravando adn 
· :. crisis econ6mica mexican..q, 
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III.-PRECEDENTES QUE NO CONSTITUYEN JURISPRUDENCIA. 
Autoridades para los efectos del Amparo, lo es la CNIE. 
"Si bien es cierto que, con:forme al art. 12 frac. V del.a 

LIE, la citada Comisi6n (CNIE) tiene funciones consultivas es 
asimismo verdad que segÚn se infiere de las restantes fracciones 
del propio precepto, especialmente de la frac. VI, la CNIE tiene 
el carácter de autoridad para los efectos del Juicio de Amparo 
pues tal fracción faculta al mencionado organismo para estable 
cer los criterios y requisitos con apego a los cuales habrán de 
aplicarse las disposiciones legales y reglamentarias sobre in
versiones extranjeras y dichos criterios deben ser acatados por 
los titulares da las diversas dependencias del Ejecutivo Federel 
q~e integran la misma Comisión". 

Amparo en Revisi6n 728/76 Navimex S.A. de c.v. 
17 de marzo de 1977. Unanimidad de votos. 
Tribunal Colegiado de Circuito. Jurisprudencia. 
Ponente: Juan G6mez Díaz. 



CAPITULO S.EPTIMO 

LA INVERSION EX'fRANJERA EN LOS PAISES lffl VIAS DE DESARRO-

Las inversiones extranjeras son objeto de discusiones Y -
controversias sobre las consecuencias econ&aicas, políticas~ -
jü.?4:Í(lioas y aocirt1 es, que se derivan del tratamiento qu.e so l:1a 
dado en función de los intereses de cada país. 

M1b:ico, como muchos países de incipiente o nulo (1.®1:1~70;_,~ 

llo han tratado de salir de la CI"isis por medio de las inve1~~= 
siones extr--cmjeras directas o indirectas, que solo han propi 0"'= 

ciado agudizar la crisi.111 económicas de tates países, ya q_u.e -~= 
han trascendido el campo meramente económico y afectado todos 

Las ne.ciones industr:Lalizadás que hacen las veces de me-
trópolis de muchas empresas, han defendido con todo su poderío 
económico, político y militar sus respectivos intereses en pe1: 
juicio de todas las naciones débiles, conformadas por continen 
tes enteros o 1:mbcontinentes, como lo son Africa o latinosméri 
ca, y siendo nuestro país geográficamente latinorunericano nos
avocaremos a realizar un breve estudio sobre la región, desde 
sua aspectos económicos, políticos, sociales y culturales: 

l~-Aspecto1:J Eeonómicos.-En su actual contex·to de cuan:t:!a1 

costo real y perfil de servicios el problema de la deuda exte~ 
na no tiene solución, a pesar de las reprogremaciones, su tra
yectoria es de agravamiento dada la incapacidad de las econo~ 
mías deudarias para superar su. d¡ficit en ~tena de ,liv.1.lllSi<! -
obtenidas a través del intercambio de recursos al exterior y -
por la Virtual insolvencia que se está generalizando en la re
gión. 

Y parece ser que el endeudamiento externo no se justifica 
ya que no susti tuy6 a un insuficiente ahorro intel"'tlO necesario 
para seguir los programas de inversión y desarrollo que :i:·eal-= 
mente se requiere para la población latinowner"lcana.9 y si se 
examinan las cuentas de la importación de bienes se verá que -
hay.muchos rubros que se han traído del exterior sin responder 
a u.na necesidad social alguna, y el acrecentamiento de la 4eu= 
da en gran parte deriYa de fenómenos ajenos, como la elevación 
de las tasas internac:Lonales de inter,s y la eaída de los pre
cios de muchos de estos pa!see pidieron préstamos adicionales 
y renegociar los anteriores a altos costos con el fin de se--
gu:Lr pr,;_gando la deutla. (Así en cinco aí'íos, entre 1980 y 1985 -
la deuda total óe !m~rica latina subió de 200,000 a 370,000 m! 
Ui'nws de dólares o sea casl. el 70%,, y esa cantidad adicional 
,_,;:;~-,::n,sponde en buena par-te al cobro de intereses sobre intere
,o<:is, prác"t:i.ca com~c:ida. , .. como tmatoci:~mo y condenada por la ju--
20ispruéiimc:ta ixrterr,..ac:i.onat t?, como lo !.'.lefüüa.:ni el Colegto ii'aci,2. 
;i!3-1- da F.conom:i.stas A.C. mediante desp1ogado en el periódico 
".í:ú Universal" P• 9 de fecha 24 de enero da 1987º 
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'.hniendo entonces que latinownértca ae incorpor6 a la 
economía inter·naci<meJ. en forma desventajosa produciendo y ex
portar1do principalmente productos ~anufactureros y primarios, 
dándo!!!e una industrialización en forma básica y ligera de pro
ductos intermedios, y teniéndose que enfrentar a políticas mo
nopol:tstas externas, ademá.s de que en ocasiones las políticas 
gt~berr~~ental.es sobre 1a economía han sido err6neas y no regu
las ni controlan los efectos nocivos de la inversión extranje
'JNlo 

Actualmente la inversión extranjera, ••• "como una de las 
principales formas del proceso de internacionslizaci6n del -
capita1 desempeña u_n rol estratégico en la actual fase del c~ 
pitalismo: contribuir a la val.ori~ación del capital a escal.a 
mundial. mediante la sobreexplo·taci6n de la fuerza de trabajo 
en la per:iferiaM, como lo citara Julio Sau Agw/;.yo (en Banderas 
a. op. cit. p. 209), profundizando la dependencia en los paí-
ses receptores y subordinando las burguesias nacionales y des
nacionalizando las economías. 

2.-Aspectos Pol!ticoé.-En algunos países de la regi6n, c~ 
mo en el caso de México, la burguesía nacional contribuye dec! 
sivamente en la política central. del crecimiento económico del 
país. 

En t~.nto que en otros países la:tinoamericanos se ha Visto 
la penetración total del capitalismo extranjero, que han derr~ 
cado gobiernos constitucionalmente establecidos, para imponer 
dictaduras aliadas a sus respectivos intereses. 

Las políticas han sido variables, y las hay desde las rea 
l.izadas por Wl solo país, ( como los casos de México o de Ohil;) 
y las hechas por bloques de países (como el pacto andino y 
otros) pero siempre bajo la premisa de atraer y regular la in-
versión externa para impulsar su desarrollo. 

Algunas políticas han resultado un fracaso, como en el c~ 
so chi:teno, que como lo sefialaran Airniando Arancibia y Juan Ba!!_ 
deras, en su participación en el 'U>rimer Simposí.Ul'l.'l Nacional -
sobre inversión extranjera", (publicado por ENEP Acatlán, bajO" 
el títuJ..o de "Política, economía y derecho de la inversi6n ex
tra.njeraw (39); al citar que este pá:ís andino, buscaba la in-
versió.n extranjera. en cua1qu.ier forma, pero el resul.tado no 
fue el deseado, debido a las carpcterísticas y la ubicación 
geo~ica del país, que tiene dimensiones econ6mioamente lim! 
ta.das, alejado de los grandes mercados, con pocas redes de co
municación de tran!:lportes 9 y mano de obra barata, además de un 
a:ltó desempleo, pero que no of!rece la abundancia existente en 
otros países más próximos a las economías internacionaJ..es, au
nado a la gran incertidumbre extra-económica, entre otras, lo 
que hicieron de Chile, que e~ 1983, ••• "era considerado con 

39 .- Banderas Casanova, Juan. (coordinador), ope cit º p.~ J.88 
192 
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profundos problemas econ6micoa y poiíticoa agudizados por la ... 
tercera jornada decisiva de protestas nacional en pocos mes0s, 
el clillla de los negocios podría aparecer peculiarmente r:!.e¡¡,¡go
so". (40) Lo que hacía de este país andino el intento rnás com-·· 
plato de reorganiz¡¡,.ción de una economía nac:tonf:1J. s:i.,;itenta::la 
en la internacioxial, s:Ln embargo fracas6 tal pla:n, por 
de las causas expuestas por los autorer:1 c:ttados, lo que :t:r1{l~f'·., 
a pensar que la política ~obre las in~J'er~:ton0~ e,1~a~ c.rr1-
ben ser fundadas en cli versos elementos qufci inciden el.'1 la ec1;,,1f, 
míe. de los países, como estul!.iar a fond.o la:!1 
consecuencia~ que 
traen sus capitales sino 

~1:es dese,rtabilizando loa 
ciones de la región. 

esta~ invers:to11e~ )~; qttG nt:1 

qua influyan an las políticas 
gobien1os y reprimiendo a las 

Actualmente, las actitudes adoptadas r,or los pa!ses lati
noamericanos ha sido cautelosa, y solo destacmi. las de Perd 
que sigue la fÓ1'!llula de limitar el pago ruiual por ser~~icios de 
la deuda externa a una ¡;¡uma equivalente al 10" del valor de 
sus exportaciones; o ls>.s de Cuba de 1ºborrón y cuenta m:i.eva'', y 
de las demás naciones, no ha habido propuestas que so aboquen 
a buscar una solución negociada que implique poner fin a la 
nueva función de éstos paíse1:1 de 1,H~rtiexportadores notos de ca= 
pitru. 11 y que permita retomar a estas naciones la senda del do
sa:r.·rollo au-t6nomo y socialmente jui:rtoº Y simpl.emen'.;e limita -
exportaciones de varios productos, desalienta algunas importa
ciones, y estimu.la la inversión extranjera di:Nic·ta, y el ali.o-
rro interno y tra:ta de hallar formaa legalurnnte posibles para 
cumplir sus obligaciones de créditos exter~os, pero los acre~ 
dores no respondeni sin embargo la importancia estratégica d; 
J.mérica Latin.~ para Estados Unidos es tal que no puede dejarla 
en la bancarrota y debe cooperar en la región, y actualmen-te, 
ellos y o·tros Ol'ganismos internacionales, el Fondo Monete-1'1.o -
Internacional y el Banco Mundial, estu.dian la forma de reducir 
la deuda, dado la interdependencia do todos loa países involu
crados~ y le, ccmveniencie. de que exista un desarrollo sosteni
do en el mercado, como poi;rtulan los acreedores, pero deberá 
hacerse en base a la capacidad de pago y a lo que sea ;juerto 
pagar por los países de la regi6n. 

3.-Aspectos Sociales.- Loa efectos sociales de la crisis 
externa han aido b:r-tr~a1.es y entre 1980 y 1985 el ingreso nac::Lo
nrü bruto por habitaxlt" latinoamericano disminuyó en 14%, al -
'.'l:\.smo tiempo, los n;iustes del Fondo Monetario Internacional (y 
¡:;~,' los acreedores en general) significaron 1.ti1Z raducci6n muy 

40,- Idem. P• 192 
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ór6.st;ica en los gastos gubernamentales, y el aumento en los 
~recios 1 tarifas de aervicios P'lblicos, as{ como la elimina-
ci.6nde subsidios y otras medidas si:nilarea, creando más desoc!! 

y una p¡rdidB {'.lo11siderable en el poder adqw.sitivo (de 
compra) de los salarios de trabajadores y de otros sectores 
paup&r:~imos de la población, repercutiendo adversamente en las 
ccndic:lci:1q,s de Vida de l&. mayor parte de la población l.a;'Ginoa
merl.ca:na" .. 

Teni.m:1do em';onces, que la masifice.ción de l.a inversi6n 
e:ictran;jera a.irecta tambiér1 produce divisiones 1Eipor-1amtes y 
au.men:l;a la one.jenaoión y pr·ovoca desempleo y otros fenómenos 

__ sociales qªs inciden con 1os propios de cada región para agra
va~ aún más sus crisis, repercutiendo grandemente en la ao--
ciedadp fen6menos tales como el desempleo, porque trae aparej~ 
da la desestabilización de cua..J.quier sistema social al incidir 
en delitos patrimoniales y conflictos f8.lililiares (por eje au~ 
mento de robos, asesinatos, pa.ndiller:!.smo, y otros), que origi 
nan el resquebrajamiento de la sociedad, resultando que indi-~ 
recta y directemente tales inversiones con un fenómeno de cam
bio aoci~J. y en el cual también saca el mayor provecho al a--,,, 
liarse a la cJlase dominantee 

4.-Aspectos Cv.lturales.-Sabemos que el éxito del sistema 
ca.pi tali~Jta en su. fase trasnacional depende del. consumismo de 
sus productos, por ello tiene que penetrar a la población del 
país receptor hasta enajenarlo cultural e ideológicamente, i!!_
pon:l.éndole normas de conducta y hábitos muchas veces contra-
rios a su ideología y su idiosincracia. 

Y aún cuando ha llevado el progreso a poblaciones que m1-
tes esteJJ&.n ajenas a élt en las distintas regiones latinoame:r:l 
canas, ha sido bajo m1 mol.de extranjerizante ocasionando que -
no se preserven las costumbres ;r culturas autóctonas, creando 
un ser hW!li;m.o simplemente con~wnista, actualmente se comercia 
de unos cuantos y en perjuicio de las mayor!au~ 

5.-Aspecto~ Tecnológicos.-Son de vital importancia para -
el progreso de las naciones, y por desgracia, los países regi~ 
nales los compran a un mu.y alto costo, y a veces eso tecnolo-
gía es ya obsoleta en sus lugares de origen, provocando que 
nuestras naciones simpre estén en franca dependencia con el e~ 
terior, por lo que es menester dar auge a programas de estruc
turación tecnológica en la zona latinoamericena mediante es= .. ·
fuerzos conjuntos y así ir buscando la independencia indu.a~~·
trial para futuras generaciones. 
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11.-Política sobre inversiones extranjeras en latinoamériceo 
La inversión extranjera directa debe situarse en regiones 

y en actividades específicas que no sean estratégicas y desde 
donde no subordinen al capital nacional de cada paía, y desde 
donde pueda ser controlado efecti•,ramente median.te las políti.,, .... 
cas Y las legislaciones apropiadas en cada país, aún sabiendo 
que será difícil, pues las empresas tramiacionales y la inver= 
ci6n extranjera no llegan a los lugares donde se ofrecen 
ticas menos accesibles a la obtención de mayores ge.nru1cias y ·
menores riesgos. 

Para imponer la política sobre ellas, debe considerarse 
el tipo de país que se pretenda construir y desarrollar, y en
cuadrar las funciones de tales inversiones sean directas e in
directas, y aus ventajas y desventajas deben trascender al aná 
lisis a corto plazo, por lo que la inversión extenw. debe ser 
medida, en términos del soporte de conocimientos y beneficios 
que.otorgue al. país que la recibe. 

El.isa Costrunagna, (en Banderas C. Juan, op. cit. p.357), 
menciona que, el proceso de internacionalizaci6n del capital 
vía inversi6n extranjera directa o indirecta, ha producido-= 
efectos importantes en las estructuras políticas, tanto nacio 
nalea como internacionales ••• y el principio de soberanía se-: 
halla actualmente cuestionado en cuanto a su alcance y conte
nido, no solo porque el poder econ6mico de estos capitales 
afecta la capacidad política de decisión de los Estados sino 
también porque los proyectos del gran capital y de las unida-
des económicas que lo conforman rebasan los límites jurídicos 
de los pa:ísea. 

Por lo que es menester establecer criterios sobre la in
versión extranjera, bien diferenciados sobre BU participación 
y su regulación, conforme áreas y ramas específicas. Debiendo 
los países del área, efectuar una política homogénea y cohe-
rente, para que no se cree una carrera por obtener la inver--~ 
aión extranjera otorgando más facilidades para su afluencia, 
en una franca competencia perjudicial para todas ellas. 

También existen quienes se inclinan en un a:fán mán nacio 
na.lista y están en contra. de cualquier tipo de inversión extei:' 
na en donde el proletariado, tome mayor conciencia de clase, y 
no permita más la explotaci6n de sus economía.so 

Y loa hay que se :l.nclinan por una alianze. econ6mica y 
juríd.ica en la zona latinoa:mericena, para hacer frente a los 
,:¡factos de las inverz:tones extranjera2. Así como l.os que creen 
·.¡11.,,, Dledis.nte una de:;;vincu.lación total del sistema ca.pi taliata 
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mm1dial impedirl:ín la tendencia del capitalismo internacional a~ 
tual, y en base a una transformaci6n radical de su estructura 
económica, social y política, la cual dependería de factores -
sociales y políticos profundos, dentro de las cuales se desa~ 
rolla la lucha de clases nacional. 
-· Lo esencial, serti que se tomen lo~ elementos necesarios 
para su estudio sistem!tico y se desarrolle la política más co~ 
veniente, sobre la base de cooperación bilateral y multilateral 
entre los países del área para proteger, incentivar y desarro
llar sus productos y fortsJ.ecer sus economías, que tendrán mayor 
fuerza económica y política, que en:frentarse a la inversión e~ 
tranjera cada nación por separado, o en pequeños grupos de na-
ciones, en sus políticas econ6mices internacionales, como es el 
caso del Pacto Andino (decisi6n 24), mismo que continúa, pero 
ya no con los países orie;inales, pues ~hile se separó. 

Actualmente, países como México y Chile han puesto a la -
venta títulos de deuda externa con fuertes descuentos sobre el 
valor nomínal y las empresas trasnacionales pueden así, abara
tar sus inversiones en los países latinoamericanos deudores, -
corriéndose el riesgo de desnacionalizarse activos estratégicos 
lo mismo con las propuestas de pagar la deuda en moneda nacio 
nal, ya que los fondos así recabados por los acreedores se uti 
liza.rían seguramente en la compra de empresas rentables más_: 
que a la realizaci6n ae nuevas inversiones, aúemás que siempre 
se correrá el riesgo de que esos capitales se transformen en 
d6lares, marcos o yens, otra vez, y regresen a sus lugares de 
origen descapitalizando al país latinoamericano. Y ante el f~ 
n6meno de la expatriaci6n realizada por inversionistas latino~ 
mericanos a lugares diferentes de la zona, se ha pretendido -
qon la recqmpra de la deuda, regresen tales capitales, auponien 
do atractivas ganancias y todavía el gobierno "casi se loa pid; 
agradecido", siendo que esos inversionistas incidieron de al~ 
na forma en la actual crisis lationoamericena por lo que no se 
ría justo que se les premiara. 

III .-LA REGULACION JURIDICA EN LA TNVE3SION EXT:iANJERA AH 
TE LCS FO~OS INTERNACIONALES. 

La regulaci6n de las inversiones extranjeras, principalme~ 
te se ha realizado e nivel del país que las recibe (legialaci~ 
nes nacionales), y en álgunos casos, en forma regional como lo 
ea ol P~ctn Anrlinn (Decisi6n 24) de fecha 26 de mayo de 1969? 
signado por Bolivia, Colombia, Ecuador, Ferú y Venezuela (Ch:i2~ 
que en princio también formaba parte, sali6 el 30 de octubre -· 
de 1976). 
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La Comisi6n del Acuerdo de Cartagena, es el órgano máximo 
andino, y en la Decisi6n 24, establece el régimen común de tr~ 
tamientosa los capitales extranjeros y sobre mercas, patentes 
licencias y regalías, y el 30 de diciembre da 1970 sufri6 cua
tro modificaciones con el fin de señalar campos específicos a 
la ir1verHi6n ext.ranje.i:~u, liw.i. tt1.r la remisi6n de utilidades al 
exterior y garantizar la transferencia de tecnolog.Ía, y evitar 
que compitan con los sectores cubiertos por la inversi6n naci.2_ 
nal, así como señalar los plazos para convertirla en capital -
mixto a nacional. (y en octubre de 1976, se elev6 del 14 al 20% 
el monto de utilidades que se pueden remitir al exterior, y 
aún podrá ser mayor el porcentaje si así conviniere a cada 

~país-) 
En el art. 38 señala que "cada país miembro podrá reservar 

sectores de actividades económicas para las empresas nacionales 
públicas o privadas y determinar si·se admite en ellas la parti 
cipaci6n de empresas mixtas". -

En el art. 41 y 43 sefiala las empresas con exclusión de -
capital extranjero, y en el art. 50 señala el tra'&o. que tendrán 
con respecto del nacional, al establecer que "los países miem
bros no concederán a los inversionistas extranjeros ningún tra 
tamiento m~s favorable que el que otorguen a los inversionist;s 
nacionales". 

En la zona lationoamericana, se ha pretendido regular a las 
inversiones nacionales y extranjeras en forma distinta, porque 
de entre otros factores, los legisla.dores suponen que los nati 
vos de un país determinado, se encuentran vinculados por los: 
mismos principios culturales, lingiíísticos, ~tnicos, además de 
que los intereses se encuentran íntimamente ligados en su con
junto al país. Así, tenemos que en la mayoría de los países de 
la regi6n latinoamericana, la inversión extranjera se ha regu
lado en forma administrativa principalmente, creando 6rganos -
administrativos para su control arrojando resultados diversos 
dependiendo del ~aís y su legislaci6n, y tal regu.laci6n no ha 
sido efectiva, muchas veces solo se han coordinado sus activi 
dades y no han prtendido limitarlas por la necesidad que se -
tiene de ellas, y al igual que Mi;xico tampoco han regulado la 
inversi6n extranjera indirecta que para algunos autores es la 
verdauera causante de la dependencia actual (de los acreedores 
internacionales). 

Teniendo en lationamérica, resultados fracámente desfavo 
rables, y falta rigidez en sus legislaciones así como fallas-
~¡urídicas J pues los legisladores ni siquiera se han puesto de 
8Cuerdo para definirla, menos lo han hecho en su especto mate 
.:·if•.J_ económico, J.o que ha sió_o aprovechado por tales inversi2 
nes para segu:lr obteniendo ganancias enormes sin recurrir a -
nr!cticas ilícitas. 
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Otros países, en v!aa de.desarm>llo han pretendido buscar 
mercanos internacionales a sus proctuctos, meaiante el ingreso 
a organismos internacionales de Comercio, como en el reciente 
caso del ingreso de México al GATT (Acuerdo GenerAl sobre Ara._~ 
celes Aduaneros y Comercio), que és un tratado comercial multi 
1atera1, quA d~~dP- 1947 RAnt6 lAH h~RHR pñr~ ,~ ~YparlR;An rlA1 -

comercio internacional insistiendo en eliminar barreras al in
tercambioe 

Y también se ha buscado en foros internacionales la inde
pendencia econ6mica de los países en vías de desarrollo. Ya en 
1974, México propori..ía ante las Naciones Unidas la "Carta de D!, 
rechos y .Deberes Económicos de los 3stados"(41), que en su ar
tículo lo, establece que ••• "todo Estado tiene el Derecho sob!_' 
rano e inalienable de elegir su sistema económico, así como su 
sistema político, social y cultural de acuerdocon la voluntad 
de su pueblo, sin injerencias, coacci6n ni amenaza externa de 
ninguna clase". Y en su art. 2o, cita textualmente que ••• "se 
reconoce a todo Estado el ejercicio libre de soberanía plena -
y permanente sobre la posesi6n, uso y disposici6n de toda la -
riqueza, recursos naturales y actividades econ6micas", con su 
amplitud total que evidentemente sobrepasa los linderos de los 
puros recursos naturales y actividades econ6micas del país, -
puesto que llega a reglamentar y ejercer autoridad sobre la -
inversi6n extranjera dentro de su jurisdicci6n nacional, y ha~ 
ta la Nacionalización~ Novoa Monreal, al respecto cita que- •• 
"Un Estado soberano tiene la plena atribuci6n de dictar leyes 
internas que estime convenientes en materia de régimen de pr~ 
piedad, organizaci6n econ6mica y sistema de inversiones, y que 
esas leyes alcanzan también con sus efectos a los bienes extr~ 
jeros situados dentro de sus territorios, ••• el Derecho del Es
tado para nacionalizar bienes extranjeros se inscribe abierta
mente en el campo del Derecho PÚblico".{42) 

Por su parte el"Grupo de los 77", tembi~n tiene inter~a -
en que exista alguna regulación sobre la inversi6n externa, aún 
cuando en la pr!ctica es muy difícil debido a que cada país del 
mundo tiene sus propios intereses, los que siempre tratar&n de 
hacer prevalecer sobre el resto de los demás países, además de 
que tal legislaci6n debe negociarse, lo cual la hace más compl1 
caaa, y debe partir de un organismo internacional reconocido y 
aceptado por todos, y el único que existe actualmente con tales 

41.-Aprobada como Resoluci6n num. 3281 (XXIX), por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 12 de diciembre de 1974. 
42.-Novoa Konreal,Eduardo.-Defensa de.!!.!!. Nacionalizaciones~ 
!!_ Tribunales extranjeros.Edit. UNAJII: Instituto de Investigaci~ 
nea Jurídicas. lá ed. 1976 pp 30 y 31. 
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ca:r-acterísticss, es la ONU (Naciones Unida.s), misma que desde 
hace más de una década, ha venido estudiando a las empresas -
trasnacione.les y a la inversi6n externa, reconociendo los aspe~ 
tos políticos de sus actividades y~~ repercusión en las rela
ciones internacionales, que incluso han derrocado gobiernos le 
gal.mente establecidos en aras de un interés ejeno. Y en base= 
al estudio de las empresas trasnacionales, mismas que han sido 
creadas con una legislación nacional y que son objeto exclusi
vamente de la jurisdicci6n nacional del Estado en que se cons
tituyen, las consecuencias de sus actividades a menudo rebasan 
las fronteras nacionales, por tanto también involucran a juri~ 
dicciones de otros Estados. Y que a menudo el Estado de origen 

- reivindica la competencia para aplicar su jurisdicoi6n y- ejer
cer su. autoridad aplicando su legislación a actividades de sus 
personas naturales incluso cuando tales actividades se realizan 
fuera de sus límites territoriales. Las Naciones Unidas buscan 
soluciones al problema, mediante un tratado o un convenio ínter 
nacional, y-; que su resoluci6n mediante legislaciones internas
resulta muy aleatorio, exploran la posibilidad de incluir acuer 
dos internacionales que regulen la cuesti6n de la extraterrito
rialidad de la jurisdicci6n o como medida provisional, al esta 
blecer un mecanismo consultivo oficial para los casos de conf'lic 
tos de jurisdicci6n y alienta la utilizaci6n de mecanismos inte; 
nacionales apropiados para la soluci6n de las controversias, in
cluso el Arbitraje, por ejemplo, La Corte Internacional de Jus-
ticia de la Haya. -

Así, las Naciones Unidas desde 1977, ha recabado material 
para la formulaci6n de un C6digo de Conducta de empresas tras
nacionales, realizado por el "Grupo intergubernamental de trab!!_ 
jo" y su primer período de sesiones fué del 10 al 14 de enero 
de 1977 (y que a la fecha no se ha terminado) y en el programa 
de acción sobre establecimiento de un Nuevo Orden Econ6mioo In 
ternacional (Resolución 3202-S/VI-de la Asamblea General) se: 
consigru:Ln varios objetivos que han de lograrse para la formula 
ci6n, aprobaci6n y aplicaci6n del Código de Conducta citado,;; 
fin de: 

1.-"Impedir su injerencia en los asuntos internos de los 
países donde realizan operaciones y su colaboraci6n con regÍme 
nes racistas y administraciones coloniales. -

2,-"Reglamentar sus actividades en los países huéspedes -
para eliminar prácticas comerciales restrictivas y para que su.; 
0 ctividades se ajusten a los planes y objetivos nacionales de 
:;eparrollo y en este contexto facilítart en la medida necesaria 
¿J. sxamen y la revisión de las reglas concertadas anteriormente. 
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3.-"Lograr .que esas empresas proporcionen asistencia, tran,! 
misión de tecnología y conocimientos de adminiatraci6n que bri!!_ 
den a los países en vías de desarrollo en condiciones ;· equi t~ 
tivas y favorables. 

4.-"Reglamentar la repatriaci6n de las utilidades que esas 
AmpreHH~ obtengroi en suR operaciones, teuiendo en cuenta los i!! 
tereses legítimos de todas las pertes interesadas, Y 

5.-"Fromover la reinversi6n de las utilidades de esas empr!_ 
sas en los países en desarrollo."(43). 

Hasta la fecha el grupo intergubernrunental. de trabajo lleva 
17 reuniones y no se ha concluido, al respecto, Carmen Moreno 
Toscano,, nos comenta que el "C6digo consta de seis capítulos -
cuya estructura y grado de avance es el siguiente: 

!.-Contiene el prerunbulo y la declaraci6n de principios. 
La definici6n de los principios de este car.;(tulo todavía no se 
ha elaborado porque es el ca~ítulo que presenta mayores dificu.!_ 
tades. 

II.-Este capítulo incluye un conjunto de disposiciones s2 
bre definiciones y campo de aplicación del Código. Cabe aclarar 
que ad.n no se logra elaborar una defintéión de empresa trasna
cional. 

III.-Contiene la descripción del.as actividades de las e~ 
presas traánacionales, especialmente el comportamiento que los 
gobiernos consideran apropiado y pertinente. Incluye también -
un subcaoítulo sobre cuestiones generales y políticas; otro so 
bre cuestiones económicas, financieras y sociales, y un terce: 
ro sobre disposiciones de la uivulgaci6n e información de las 
empresas transnacionales. 

IV.-Este capítulo versa sobre el tratamiento que las empr~ 
sas transnacionales deben recibir de los gobiernos de los paí
ses en donde funcionan y trata lo relativo a nacionalizaciones 
inoemnizaciones y jurisdicciones, temas que tampoco han podido 
ser resueltos. 

V.-En este capítulo se habla del.a asesoría que se propo~ 
cionaria a los distintos gobiernos para aplicación del C6digo. 

VI.-Aqu! se incluyen las medidas que se deberán tomar pa
ra aplicar el C6digo, tanto en el plano nacional como en el i~ 
ternacional. "(44). 

Hasta la fecha no se ha definido su obli~atoriedad de éste 
C6digo de Conducta para empresas trasn2cionales. 

43.-Naciones Unidas. Empresas Trasnacionales.i!aterial de tmno~ 
tancia para l!, formulación ~ !!!! C6digo o.e Conducta.Informe de 
la Secretaría, Naciones Unidas. Nueva York.EEUU 1977 EC/10/18 
P• 2 
44.-Moreno Toscano,Carmen. en Banderas Casanova. op. cit. p.152 
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Lo que es indudable, en relaci6n al C6digo citado, es que 
la forma, el lenguaje y el mecanismo depender! de las finalid~ 
des perseguidas. Debiéndose usar un lenguaje jurídico apropia
do y aceptado por los Estados intervinientes, y que también se 
deberá exigir la protecci6n al medio ambiente. Y mientras den
tro de las Naciones Unidas, algunos pu~nan por crear un instr~ 
mento universal que contenga principios generales, mediante la 
declaración solemne y obligatoria, aprobada por los Estados; -
otros, proponen que sea un instrumento universal que contenga 
principios y disposiciones generales aplicables por intermedio 
de otros instrumentos internacionales. 

En tanto que ha.y autores, que optan por que se formen bl~ 
quea en diversas regiones del orbe, y que mediante acuerdos ig 
ternacionales defiendan y definan sus posturas, lo que podría 
parecer más factible, pero de alcance limitado. 

Hasta ahora, la regulaci6n internacional, QUe se ha dado 
solo abarca sectores mu.y reducidos y con escasos resultados, -
ya que loe países dan a las inversiones extranjeras, o a las -
empresas trasnacionales, un tratamiento especial conforme a sus 
propias necesidades o políticas internas, lo cual dificulta aún 
más su regulación internacional, que at1n pareciendo ut6phca su 
regulaci6n, es necesaria hacerla, por ello, Naciones Unidas 
principalmente, deberá concretizer sus trabajos al respecto. 
Debiéndose poner especial atención a la inversión extranjera 
indirecta, pues el problema de la deuda externa es gravísimo 
por sus consecuencias, y de hecho resulta improcedente econ6mi 
ca, legal y éticamente, toda aquélla parte de la deuda que se 
contrajo para pagar elevados interese fijados por los acreedo
res en forma desproporcionado y unilateral, toda vez que buena 
parte del dinero que se le ha prestado a las naciones deudoras 
proviene de excedentes generados dentro de esos propios paises. 
Lo que los convierte en exportadores netos de capital. Y dado 
que los actuales organismos mundis.les de crédito, están influe!l 
ciados por los gobiernos acreádores, sería conveniente que se 
creara una institución especialmente para regular tales activ1 
dades, que dependa de Naciones Unidas y de ser necesario de la 
Corte Internacional de Justicia de la Haya, para terminar con 
el saqueo de los recursos naturales de latinoamérica y detener 
el envilecimiento de las condiciones de vida de los pueblos, 
así como el debilitamiento de la democracia. Y a\Úl cuando la -
ueuda externa no es el único problema que afecta a la región y 
quizá ni el más importante, de su solución depende en buena -
;arte que los :aíses débiles reactiven su economía sobre bases 
m{;= justas para el desarrollo econ6mico equilibrado. 
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COMCLUSIONBS 

PRIMERA.-México, como cualquier país del mundo, no puede aisla~ 
se del intercambio cultural, científico y económico, 
que representa el exterior. Sin embargo el fen6meno -
socio-económico producido por las inversiones extr-wi
jeras afecta al país gravemente, amenazándolo con per 
der su soberanía. Por ello, se requiere urgentemente 
su control efectivo mediante el regulamiento adecuado 
de sus actividades, siguiendo una legislaci6n y una -
política acorde. · 

SEGUNDA.-El Estado mexic .. l'!o. ha pretendido oentrali11;ar la polí 
tica econ6mica a través de la "Ley para promover la: 
inversi6n mexicana y regular la inversión extranjera", 
usando como instrumento a la Comisión Nacional de In
versiones Extranjeras, dotándola de facultades y atr1 
buciones muy amplias, para que discrecionalmente con
trole su manejo en un intento por alcanzar el desarr~ 
110 nacional y evitar la dependencia con el exterior, 
representada por las inversiones extrimjeras. 

T.r;RCERA.-.En la actualidad la "Ley para promover la inversión 
mexicana y regular la inversión extranjera", solo re
gula en forma ambigua a la inversi6n extranjera direc 
ta, y no posee las características esenciales de las
leyes, como son la rigidez, la generalidad y la obli
gatoriedad. Fundtnctose en que ello, es debido a que -
necesita libertad para manejar las disposiciones con
forme a las condiciones de conveniencia y necesidades 
que el país requiera. 

CUARTA.- La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, es -
funda.mentalmente una Comisión Consultiva, dotada de -
facultad resolutiva, pero las resoluciones que emita 
deben ser respetando las disposiciones legales y con~ 
titucionales. Sus decisiones no aceptan revisión y no 
sientan precedente, sin embargo tales resoluciones ge 
nerales están supeditadas al Plan Nacional de Desarr; 
llo o de programas sectoriales y de políticas subse-
cuentes, degradándose con ello su función, debido ad!_ 
más a la ambigííedad de loa preceptos de la propia 
"Ley para promover la inversi6n ~icans y regular la 
inversión extranjera". 
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QUINTA.- La Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras, posee 
una facultad discrecional, fundada en los artículos -
5o párrafo tercero, 80 párrafo segundo, y 12 fraccio-· 
nea I y III, principalmente. Debiéndose entender que 
se está ante una facultad discrecional de la Adminis·
traci6n P'~blica. aue debe nracticarse en funci6n de -
ló~ ~ri teri~;. g~n;rale~. de ··i~ Comisión, otorgados por 
la "Ley para promover la inversión mexicana y regular 
la inversión extranjera", para fijar la conveniencie. 
de autorizar inversiones extranjeras, y no debiéndose 
usar en forma caprichosa y arbitraria. 

S&CTA.- La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, posee 
una facultau reglamentaria, conforme al artículo 12 -
frac. VI de la "Ley para promover la inversión mexica 
na y regular la inversi6n extranjera", pero la facul: 
tad reglamentaria establecida en el artículo 89 frac. 
I y 92 de la Constitución Federal, con trascendencia 
de derechos y obligaciones para los gobernados, no 
protege a un órgano administrativo como lo es esta Co 
misión, ya que la facultad reglamentaria se ejerce p;r 
el Presidente de la República con el refrendo minist~ 
rial del Despacho correponaiente, por lo que tales -
criterios (resoluciones generales) deben ser estable_ 
cidos en Reglamentos procedentes del Ejecutivo Federal 
con el refrendo ministerial, para su validez legal. Y 
cuando la Comisión emita resoluciones ~enerales que -
resuelvan casos no previstos por la "LIE", está real!_ 
zando funciones le¡p.slativas otorgedas por la propia 
~LIE" en forma inconstitucional. 

sEPTIMA.-T,-mbién, conforme al artículo 12 frac. VIII de la "LIE" 
La Comisi6n Nacional de Inversiones ExtranjerAs tiene 
la facultad de proyección legislativa y reglamentaria 
pero para que se respete la facultad de iniciar leyes 
dentro del proceso legislativo, el proyecto que la -
CNIE elabore, debe ser enviado al Ejecutivo Federal -
(Presidente de la República), para que éste, lo some
ta al Congreso de la Uni6n, como se establece en el -
artículo 71 de la Constituci6n Federal, de lo contra-
ri n fler{a i n<'-nnsi·.i tu~i nni:,l. 
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OCTAVAo-Y las medidas administrativas que la CNIE someta a co~ 
sideración del Ejecutivo Federal (Art. 12 fr. VII de -
la LIEL constituirán "normas individualizadas"• de bien 
do col¿~arse en la escala más baja de la jerarq~Ía de -
las leyes y se concretar~n a establecer el procedimieu 
to o a fijar la oportunidad correspondiente o bien su 
alcance y sus funciones equivaldrían a las circulares 
expedidas por le Administraci6n Pública, debiéndose s~ 
guir el principio legislativo de que "ningún órgano del 
Estado puede realizar actos individuales que no están 
previstos o autorizados por disposiciones generales 8.!!, 
teriores'*, pues, salvo el caso de facultad discrecional 
por ningún motivo es posible hacer excepciones a tal -
principio. 

NOVENAe-La discrecionalidad de la CNIE, solo es procedente en 
casos concretos, pero.no puede tener alcances generales 
ya que ello significaría, atribuír funciones legislati 
vas a un 6rgano de la Administraci6n Pública, que ateñ 
ta contra el Principio de la Divisi6n de Poderes que: 
establece la Constituci6n Federal. Debiéndose adecuar 
tal. discrecionalidad a lo establecido en el artículo -
13 de la LIE, para emitir sus resoluciones, ~a que si 
no son justificedas serán ile¡,;ales conforme a la propia. 
LIE. 

DECIMA.-Las medidas administrativas sobre inversiones extranj~ 
ras, con trascendencia de observancia ~eneral, como lo 
son las resoluciones generales úe la CNIE, para los -
particulares, deben estar sometidas al Presidente de -
la República como nroyectos legislativos o reglamenta
rios, de lo contrario tendrían dudosa obligatoriedad -
constitucional, ya que el poder reglado que la LIE oto~ 
ga a la CNIE para establecer normas y limitaciones a -
los derechos de ¡os inversionistas para ser aplicados 
por un 6rgano administrativo del Poder Ejecutivo Pede
ral. es inconstitucional., aún cuando sea conveniente -
para la economía nacional. 
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UNJJECHIA.-Nuestra Conetituci6n Política, no otorga al Ejecut:tvo 
Federal (Presidente de la República), facultades para 
dictar disposiciones generales QUe sustancialmente =· 

tengan características de Ley por su alto contenido 
normativo, mucho menos las puede tener un Órgan.o tie·"· 
pendiente de Ejecutivo Federal como lo es la CNIE~ 
por lo que al realizar funciones legislativas med:i.a!l_ 
te sus resoluciones ~l'enerales, lo hace en forma in
constitucional. 

DUODECIMA.-·Tampoco la CHIE, tiene capacidad legal para delegar 
facultades adicionales al Secretario Ejecutivo (mis
mo que funciona independientemente ée ella, y sus ac 
tos no estén sujetos a revisi6n de la misma). Y aún
cuando pueda resultar conveniente para el curnplimien 
to de los objetivos de la LIE, el art. 14 fr. VIII: 
de la citada ley, solo regula la aptitud del Secreta 
r"io Ejecutivo de recibir atribuciones adicionales d; 
la CNIE, pero no autoriza a la CNIE a delegarle facul 
tades. Y si[sUiendo el -principio jurídico de "Donde - -
la ley no distingue, tampoco nosotros debemos distig 
.ri:uir", no se debe internretar (y ni siquiera en el -
art. 12 fr. VI úe la LIE, la CNIE puede otorgarse -
unilateralmente facultades adicionales no previstas 
por el legislador) por lo que seria ilegal hacerlo. 

~ECIMATiiRC~RA.-Cuando la ley (en este caso la LIE), sea insufi 
ciente debe proponerse la mod.ificaci6n a la misma,: 
bajo los causes constitucionales y no mediante la fó~ 
mula de expedir disposiciones reglamentarias que ex
cedan al alcance de la ley y que lo que presuntamente 
se pretenda reglamentar, realmente se está modifica!!_ 
do. 

DECIMACUARTA.-La mnE puede ser el instrurr,ento ágil y adecuado 
para afrontar los problemas económicos que presentan 
las inversiones extranjeras y mediante la resolución 
que emita, en la praxis, pued~ darle mayor operativ_i 
dad a la LIE, ajustándo esi una política económica -
sobre insrersiones extranjeras, a los acontecimientos 
nacionales e internacionales, y que de esperar el -
trámite legal que establece la Constituci6n Federal, 
podr:i'.a resultar ::.,erjudicis.l para la economía nacional 
por le· que actu.blrnente resulta r:arad6jico que lo más 
convaniente para aplicar la ley al caso concreto en 

73 



si"!;1uci.ci.ones coyunturales, puetle resultar inconstituciQ_ 
mü, pcTque se atribuyen a la CNIE facultades legisl!! 
tivas siendo un órgano administrativo del Poder Ejec~ 
tivo Federal. Por lo que es menester hacer reformas a 
:ta LIE para se·'íalarle a la CNIE atribuciones y facult!! 
des constitucionales, o en su ctefecto, reformar la Con~ 
tituci6n y atribuírselas adecuadamente. 

DECHf:AQUINTA.-Es necesario que exista una Ley de Inversiones, 
que deberá adecuarse al proceso histórico del país, -
por lo que debe reformarse a fondo la LIE actual, para 
que mediante una restructuración total, reRüle efica~ 
mente las diversas inversiones que se dan en nueertro 
país, llámense: extranjeras, nacionales, privadas, e~ 
tatales o mixtas. Así como también, deberá tomarse en 
cuenta a la inversión extranjera indirecta. Y ~sta ley 
deberé. revestir las características de obligatoriedad, 
generalidad y rigidez de toda ley, y ella deberá con
templar las facultades y atribuciones de la CNIE sin 
rebasar el ámbito constitucional, otorgándole funcio
nes eminentemente administrativas y en donde sus res.2, 
luciones sean concretas. 

DECIMASEXTA.-Y para una mayor y mejor fu.~cionalidad de la CNIE 
su integraci6n orgánica, debe conformarse con especi!! 
listas en materia de inversiones, entre los que debe
ri contener :economistas, abogados, sociólogos y téc
nicos, para que se elabore una política económica re~ 
lista y adecuada, debiendo funcionar la Comisión, en 
forma permanente y en reuniones más peri6dicas, tenie~ 
do sus funciones le~al y constitucionalmente bien de
limitadas, por lo que tendría que modificarse en ~ri~ 
cipio el artículo 11 de la LIE en forma sustancial,~ 
así como loe demás artículos concordantes. 

DECIMASEPTIMA.-La CNIE, debe ser un organismo técnicamente ca
pacitado y políticamente responsable que nueda decidir 
dentro de un margen de discrecionalidad legalmente pr~ 
cisado, de manera que sus resoluciones sean motivadas 
y fundadas con base en lineamientos específicos, para 
evitar que la. discrecionalidad caiga en arbitrariedad. 

74 



DECIMAOCTAVA.-Y si lo que se pretende es limitar garantías in
dividuales (en este caso a los extranjeros nrinciualmen 
te), entonces debería modificarse la Constitución Fede
ral, en lo conducente, para que el legislador secunia
rio, rueda establecer las limitaciones convenientes p~ 
rala economía nacional, Aunque tal medida sería repr,2. 
bable y contra todo orden jurídico, al atentar contra 
la División de Poderes, por lo que no sería P.Consejable 
tal medida, 

DECIMANOVZNA.-Nuestro país, aebe pugnar porque se establezca -
una legislación internacional en materia de inversiones 
extranjeras, en los foros mundiales, o en su defecto, 
fortaleciendo bloques geográficos y perteneciendo a d,i 
versos organismos multinacionales en materia comercial, 
tecnol6gica y científica, para depender cada vez menos 
de la inversi6n extranjera. 
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ANEXO NUit..l 
RESOLUCION&s GEí'lERP.LE'3 t1.cl LA Cl'1IS. 

tr::50LUCION GENEHAL Num. lo-Criterios p8rfl resolver solicitw.1es 
i rie;iJ.as a la CNI E y fl su Secrel!;ari o Ejecutivo. 

1.-Le.s solicitudes dirigidn.s a la C"iI 3, se tramitaren por 
.on.:i.acto él.el Secret:::.rio ijecutivo de esta, quién lo someterá a 
·esoluci6n a aquélla, dentro de un plazo de 30 días hábiles a -
1artir de la fecha en que se integre el expediente respectivo. 

2.-Las resoluciones que dicte la CNIE, serán comunicadas a 
os solicitantes por el Secretario Ejecutivo, sin perjuicio de 
.os actos de e.utoridad que proceden por parte de las Secretarías 
, del Departamento de Estado que correspondan. 
- l.-Las 8Utorize.ciones que erni ta el Secretario Ejecutivo con 

¡ase en las faculta des que tl efecto le cOnfiera la CNIE, e tra. 
rés de sus resoluciones generales, deberPn otorgarse en un Dla.io 
.ue no exceda de 30 días h~biles contados a partir de la fecha 
Jn que se integre el expediente. 

Cuando a juicio del Secretario Ejecutivo, las circunstancias 
tel caso así lo l::'.i'Tteri ten, 1& solicitud correspondiente se elevará 
I la consideraci6n de la CNIE para su resoluci6n. 

4.-Se faculta al Secretario Ejecutivo pera que al emitir -
,as autorizaciones que le corresponda.ni,. relativas ral caso especí_ 
~co, cio~ bese en las resoluciones genersles, condicione tale~ 
lUtorizaciones &.l cum~ltrniento de los criterios se5.Elaéios en el 
¡rtículo 13 de le ·Lr~. debiendo considerar uFrP ello Ia si~uPci6n 
te lF economía del pe{s y lP 0el B~ltcitP~te. 

l..ii;SOIUCIO,·! ~~i~'~,.t Num. 2.- Inverei6n :·;xtrPnjerr- en errrpresPs m~ 
[Uihidores. 

i.-L2s e~9resas que sP constituyen rerP reeliz~r operPcio-
1es bajo el régimen juridico de maqui~adores, o les que ya estén 
)perendo en el peís bajo tal ré,(tlmen, podren hacerlo con un 100% 
le canit?l extrail)ero. 

2.-Las I!llllpres1!l._s maquiladoras, que Re encuentren debidamente 
~egistradas como tales ante le Dependencia correspondiente, no 
iecesi tan de resoluci6n previa: .de la CNIE, pere los siguientes 
,ctos: 

a).-La transmisi6n entre .inversionistas extranjeros de a~ 
~iones, partes sociales o activos fijos. 

b),-La adquisición por inversionistas extranjeros de accio 
·~o partes spciales, propiedad de inversionistas mexicanos, -

::re que entes de la tndicBda ad11uisici6n, la inversión extran 
~1 el cepi tal sociE,l de la emisore. represente el 751!, como -
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e) .-La apertura y reloceliznci6n de nuevos establ,cimientos 
ú),-Le febriceci6n oe nueves líners ce productos. 
Las mequilauoras deberán notificar 21 Secretario ~jecuttvo 

lf! re E li z::,ción de estr,s O!)ereciones dentro del meR si '!:Uirmte P. 

le fecha en ~ue se efectden. 
3,-~st~ resoluci6n no es enlicFble a 0oufllrs cmpres8G me

quileuores 1ue operen o se est2blezc~n pere dedicarse~ le in1u~ 
tria textil y cuyas P.CtividPdes pl!.Pd::in 8f·ecte.r ltis cuotroés de ,01;: 

porteciór; TJ.e se h2yF1n fijs·.·'o e los pro ;uctores mexicenoe r,or -
los ~eíseP im-ortedores. 

4 .--En todos aauellos esuectos no i:-revistos uor este reso1u 
ci6n lPs W"-presi_:--s ;aq_uilador~s se pjust2rén R lo. riispuesto por
le LIS, -el Re.!?:lamento y lps disposiciones relativ&s. 

RESOLUCION ':rr~IERAL Num. 3.-Participaci6n Extranjera en la Pdmi
nistreci6s ae las empresas. 

l.-iu nombramiento, reelecci6n o sustituci6n de miembros -
de nscionaliuao. extn·njera de un Consejo de Administración no -
requiere resoluci6n de lE< CNIE, siempre que se cumpla con lo Ul.§. 

puesto por el ,árrafo penúltimo del 2rtículo 5o de la LIE, y por 
los artículos 18 y 20 del Hegl2mento. 

2 .-Le intervenci6n en le 20.rninistnición o mene jo de empresas 
mexican.-s por extrPnjeros que pose:cm lP CPlidPo ü"' inmisredos, 
no reque~irB de lP propiP resoluci6n de l::, CNT;;:. no habrs eauio!:!, 
reci6n P nEcion2les de los inmierados resióentes en el pPÍs; -
cuPndo ror rezones de su ectivioad se encuentren vinculados con 
centros ~e decisión económica del ~xterior. 

8ste disposición no se a~licarp en aquéllas Brees geogréfi 
caso actividades que estén reserve.Gas de manera exclusiva a me 
xicanos e a sociedades mexicPnRs con clpdsule de exclusi6n de: 
extrFnjeros o que sean materia de regulFción ~s~ecífica, 

3.-Los retos por medio d 0 los cufles la Pd!ninistrPci6n de 
12 empresa recaiga en inversionist2s extranjeros o por los que 
la inversi6n extrenjera tenga por cu2lquier título le fpcultad 
de ¿eterminar el manejo oe la empresa, renuerir~n inveri2bleme!!_ 
te las resoluciones respectivas ue la CNIE. 

~--¡__c;:50; ¡_,;~Iu'.; ':'d,:3dAL Num. 4.-Criterio pPra lP p-.-,licpci6n del Prtí. 
culo 3o de la LIE. 

1.-:iee;uiere de la Resoluci6n y la p.utorizeción previstas -
:·or ei artículo go, tode adquisici6n se2 o no extranjero el en~ 
j-cnPnte, s·.1e pretenda rerlizFrse úentrJ de la vigenci!:' de la 
LIE, ~or unP o varias de les persones a que se refiera el artí
culo 2-,, cu2ndo, como consecuencie de dich¡:, p0n_uisici6n, la in
versión extrpnjerP totr,1 ,,e une ec,,::,rPSI-' mexic~ina inicie, manten 
ga o incI1!lITlente su narticipación e; !l!és :Jel 25% d•~l capital de -



eBs empresa. l';s decir!I la adquisición, que pretenda efectuar un· 
inversionista c,:dranjero requerirá la reso1uci6n favor::>ble y 1P
autorizaci6n de que se trata, aur.ado al porcentaje que ya ·esi.á 
en poder del~ inversión extranjera, como consecuencia de otras 
adquisiciones, reelized2s con anteLioridad o durp.nte la vigencia 
de la ley, excede del 25% del capital de una empresa. 

2.-Se aplicarán en tér:!!minos simil8res las demás disposici2 
nea del primer párrafo del artículo 80, que se refieren a la ªi 
t¡uisición de activos fijos de una e:npresa por inversionistPs e~ 
trP.njeros y al BrrendP-miento de aquéllos o ae los ::>ct{vos e~e~ 
cicles para su ex9lot~ción. 

n~StJLUCIOH (J_:;¡Uii,.L Hwn. 5.-Inversi6n ~tr:,njera en el c1:>r,ital de 
las empres8s. 

1.-Sin perjuicio de lo dispuesto en la LIE, se autoriza t.2, 
uo F-unento en el ca~ital socip.l de las empresas, siemure que, -
como mínimo, en el capital social resultante del eu.~ento la pr.2, 
porción entre el ca0ita1 mexicano y el extrenjero que existía -
antes de ser acordado el incremento de cepital social por la s,2. 
ciedad emisora. 

2.-Los inversionistas extranjeros a que se refiere el arti 
culo 20 de la LIE, no necesitan de resoluci6n previa de la CNIE 
para llevar a ce,bo los siguientes e.ctos: 

a).-La adQuisici6n de acciones o partes sociales por perte 
de inversionistas extranjeros, siempre que, como mínimo, el 51~ 
de capital social 8nterior a dicha adquisici6n sea propiedad de 
inversionistas extranjeros. En caso de existir derechos de pre
ferencia, deberá acreditarse fehacientemente la renuncia expresa 
por parte de los inversionistas extranjeros. 

La adquisici6n de que se trate deberá de llevarse a cabo -
mediante la aportación de recursos propios del inversionista. -
En caso de que la·adquisici6n cie que se trate pretenda llevarse 
a cabo vía capitalización de pasivos o reinversión de utilidades 
se requerirá de la eutorizaci6n previa de la CUIE. En todo caso 
deberá darse aviso al Secretario Ejecutivo dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha en que se realice el acto de que se trate. 

b) .-Transmisión de acciones, e .. part-es sociales o activos -
fijos entre inversionistas extranjeros, siempre que el adquire~ 
te convenga ante el Secretario 3jecutivo, en cum~lir todas y e~ 
da una de las obligaciones que el inversionista extranjero que 
trensfiere las acciones o partes sociales tuviere con el Gobier 
no Federal y los Gobiernos Estatales y Municipales con los qu~ 
hubiere adquirido los compromisos. 
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J.-Se faculta Al Secr,tario ~jecutivo de le CNI~ pera que 
emi t.:, le resolui6n que correspom·,a resrec-to de la Pdquisici6n -
por inversionistes extr8njeros de acciones o partes sociales, -
siernpre (}Ue las sccionef:: en cuesti6n, aunaC'as a todas las ?nte
riores en ;·ouer de inversionist&s extra::1jeros, no sicr.::1ifiquen -
un8 p::,rticipación de la inversión extranjera su· erior al 49,f del 
c2pitel social de la emisora mexicana, de que se trate, con ex
cepción de aquéllas empresss cuyPs activi0~0es sean mpteria de 
regulación específica. 311 caso de existir derechos de preftren
cia, ciebers acrediterse fehpcientemente la renuncia ex~resa por 
parte de inversionist~·s mexicanas .. 

4.-Toua auguisición de acciones o Dartes sociales rPalizP
da_s_ por inv1.0 rsionistas extranjeros, sin le previe resolución f!_ 

vorable de lP CNIE o respecto de l2s cu:;;les se hubiere omitido 
o ~,rePent2do en form:a extempor8nes el Pviso a que ePt8 res0lu
ci6n se refiere daré lugar P la aplic0ci6n de les s2nciones ~r~ 
vistas en los artículos 28, 29, 30 y 31 de le LIS. 

RESOiuc,o;; -;~·:;;:>AI Nu..rn. 6.-AutorizPci6'.1 de fideicordsos. 
1.-Deben solici ter la inscripci6n en el '-{ef;istro N2cional 

de Inversiones ExtranjerPs, de todos los fideicomisos B través 
de los cuales les personas, unidPdes o em~reees a aue se r~fiere 
el H~tículo 2o de la LIJt 

I.-Tengen o edquieren ó~rechos corpor~~iv0s o p~cuniPrios 
~eriv2dos de acciones o ~artes sociFles d~ socieu20es mexicenPs, 
o bien 11:: ú--~ul t1;,s1 <ie instruir f lE fi,,ucif'ri· sobre el ejE,rci
cici0 ue t2les ~erechos, 

II.-Fue~an uisponer o deciuir 2o~re lr dis o~ici6n de mfs 
del 49~ ue los activos fijos ie une ~~~r~s~. 

te '.J "9·'.Jr e :;,_;~:.i.cto Je 12 fiduciari2, un r e:r.;-.::-"'sr- o sus ¡cicti V'"lS 

,_,senci"·leB, 
TOGO l') pnterior as B-lic~ble 2 los fi_eic'"lmisos en los -

que 1"8 c,:ms-ti tuy8n gsr1>ntí2s e f,:,vor -:-.e l,2 "'=rs0r:Fs, w.1.idnies 
o empresas 8 que se refiere el ert!culo 2J ie ls LIS, sobre FC
ciones o -oertes sociiales de socieJ.e.jes !l!exic;:,nae. 

2.-ueben someterse Pde~,s e le reso:uci6n de este CHIB, los 
fideicomisos celebr8dos dur2nte le vig;enci2 el.el::, Ley, p'1r virtud 
de los cueles, nersones, unideues o e~-re"'"S 2 que se refiere -
el citado 8rtículo ?o, Rdquier8n direct~~ente o e trsvés de la 
instituci6n fiduciBrie; 

I.-Derechos de voto o pecuniPrios sobre unp o m8s ecciones 
al porteci.or. 

II.-~erechos de voto o 1,ecur:iPrios sobre ecciones nomineti 
ves o rartes sociales que r,0 présente m~s iel 255' del cr-ni tal d; 
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sociedades mexicanas ye establecides 1 o m,a del 49i del cepi~al 
de sociedades mexicaruas en el momento de su constitución, con ·-· 
las sel vedadas qu.e se establecen en el Último párrafo del 8r-t:Í.·
cu1o 5o de 18 LIE. 

III.-Jerechos cte dis~oner o decidir sobre lP disposici6n de 
miis del 49~,1, de lrs activos fijos de wrn empres;:,. 

IV .-Derecho de explotación de un8 emrresa o de los FCti. vo,,, 
esenciales para la exploteci6n. 

Las resoluciones que dicte la CNIE, se turnerrn P la Secre 
ta.ría cie Hrciencta y Crédito PÚblico, afín de Que, si prou&d.ei 
esta dependencia otorgue su autorizaci6n en los términos cl~i1 si::· 
tículo 15 6-e la LIE. -~ 

--Para estvblecer los porcentsjes e que se refieren loa incisos 
II y III, se computarán las Pdquistc:bones hechas por las personss 
unidades o empresas e que se refiere el artículo 20 de la LIE, 
con motivo de operaciones anteriores reP-lizRáas directamente o 
a través de fideicomisos,,n los términos del artículo 80 de la 
LIE. 

3,-~ozar8n de un plazo de 90 días h8biles a ~artir de la f~ 
cha de publicación de esta resolución, para regu.l~rizar los fidei 
comisas a que se refiere la misma, celebn1dos con 8nteriorifü=id 
a la publicación. 

4.-Los contratos de fideicomiso de la naturaleza a que se 
refiere la presente resolución, (p8ra regularizarlos) y que se 
celebren en el futuro las instituciones fiducierias, deber~n con 
tener una cl0ú.sula en la cual se señale la. obligeción de proce--
der é su inscripción en el Registro Hacional de Inversiones 3x
tranjeras. 

5,-Todas las investigaciones q~e sea necesario hacer en re 
1aci6n con las disposiciones contenidas en la presente resolución 
se llevar~n a cabo por conducto de la Comisión Nacionial Be.nceria 
y de :3eguros, de acuerdo con las fac.lltP.des <1Ue le confiere la 
Ley (}eneral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxili~ 
res. 

RESOLUCIO:J OB!H:RAL Num. 7 .-Adquisici6n de Acciones el Portador 
en Bolsas de Valores. 

1.-Se autorizará la adquisici6n de acciones por pArte de e~ 
trenj€ros, si la operación se realiza en una bolse de valores, 
y l2s que Dretenden comprar no exceden del 5~ del capital social 
de 12 sociedad emisora, ni se dan los supuestos del primer pirr~ 
fo del artículo 80 de la LIE. 

2 .-La aplicación de este acuerdo se -encomien4;'.a al Secreta
rio .:::jecutivo, quién deberá resolver si el caso esté, comprendido 
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en le anteri.or regla y por lo t8nto, si es de concederse la aut,2. 
r:i.zación. LE, .3ecret,srfa Ejecutiva deberá. comu.niczr la resolución 
correspondiente den'i;ro de las ?4 ho1t:>as siguientes a 11:1 fecha en 
que se soltcitÓa 

Hk~SOLUCION ~1~.HCRAL Num. 8 ...... Autorizgción e inscrinción ct.e Accio-
nes que se cotizan en Bolsas de Valores Mexicanas. 

1.-s~ autoriza a los agentes y cases de bolsas de valores 
mexicanas, así como a instituciones ~e crédito mexicanes custo
di8ntes o a,iministr2doras de valores, pare represéntar, en nom
bre de sus clientes inversionistas extr~njeros, y solo por lo= 
que se refiere a operaciones sobre &cciones que se coticen en -

--bolsr-is de v::,lores mexic9ni;,s, y que se realicen en ~stP.s, las so 
licitudes de inscripción en el Registro, y en su caso, de reso: 
luci6n de la CNIE, previstAs por la Ley y el ~egla!!1entQ. 1,:?s so 
ciedades de inversi6n tendr@n la mismF f:?cultad respecto a los
inversionistas extr;,.njeros que adquieran lae a.cciones de a.qu~llas 
cotizadas en bolsa. 

2.-En los términos de 18 presente resolución, lps instit,J.
ciones de créoito presenterPn solicitudes e infor:nes globa.les -
i;:cerc2 de las acciones que tengan en custodi!'l o :adrr,inistreci6n 
pvr cu12nta de slls clientes inversio!'listFs extr2njeros. Ios info.!: 
mes y lés solicituues reltciooadFs c:..:: C;Cic:1es ·_e~)eiLi'ÓPS en 
in:coti t~teiones r:·3r cu,:cnta de los !'genteE' :> CFsc- de bol se y de lns 
socieu2ues de inversión, ueberfn ser pr~Pent2dos r)r ~stos. 

3.-Los informes glob:?les f1 nuc. P<:> h,:,ce '.!lención en el TJU!'lt J 

anterior SP presentarén por cu2druplic2J.::>, trimestralmente, y -
en ellos se proporcionerán los altlos de lP~ ct1ent2s de inversi2 
nistas extranjeros, correspondientes a acciones objeto de esta 
resoluci6n, identificando las opereciones realiza6as en el Últi 
mo trimestre que estén surtiendo efectos e le fecha del inform; 
correspondiente y que requiermi de conformided con la Ley y el 
Regl¡:,mento, solicitud de inscri~ci6n. ::>ichl'ls solicitudes o infor 
mes se presentarán, de ecuerdo con lo dis~uesto por los artícu-
los 13 y 26 del Re~lamento, proporcion2.ndo los si~~ientes datos: 

I.-Nombre y direcci6n de qui~n formula lF< solicitud o info!: 

me. II.-Denominaci6n de la sociedad emisora: 
a).-Fara cada inversionista extranjero, edquirente o enaj~ 

nante, en cada sociedad. 
1.-Nombre y úenominaci6n o razón sociel y su ru;icionslidad. 
2.-Fecha de su inversión o ue la enajenación correspondiente 
3.-Csntidad de acciones de las que aes propietario en la -

aocied:;id emisora, que ha.ya enajenado ciuriante el -período que se 
informB. 
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4.-Títulos ~ue las representen. 
5.-Número d.e acciones ampar&das por cad!il título. 
6.-NÚ.'lieros que la identifiquen. 
? .-Expresión de su valor norninsl o declB.ración a.e que no .r.r, 

tienen, 
8.-Serie s la que pertenecen. 
9.-Si son comunes o preferentes. 
10 .-C?pi tal socilü de la emisora, 
Simul téneamente, se solicitarán las resoluciones y autari Zf!. 

ciones 1ue procedan, p8r~ efectos de porcentsjes y ne cor1verstü 
nes de conformül.?.d con lo prescrito uor '.Los f1rt:í'.culos 5, g y 2~5· 
de la u;. 

---------Se r-r·esentp-,--'~i:1. as:tm.isreoil el día 15 de c;-.,da rJ.esP ,.,..e, qr~"1 f\nes 
conteniendo los sigui.entes d9tos: 

si6n. 

CfilSO o 

I .- -,enominaci6n de h• emisora y características de la emi-

II.-Número total de acciones. 
III.-Número de acciones propiedad de extranjeros. 
IV.-NÚ'1lero de acciones propied::id de B:sentes de bolsB 7 en su 

V.-Un columnsdo final donde se contengan las proporciones 
en porcentajes con releci6n el capital soCiPl pegado por la em
pres[.º 

4.-Una vez recibidos los informes globales~ serán examina
dos en el Reeistro ~acional de Inversiones =Jetranjeras, que de
cidirf cu~les de los inversionist:.>s j' J.e sus títulos pueden be
neficiarse directamente de lo disuuesto en esta resolución, y -
notificfc!r~~ P ls CHIE cui,les --en el caso de que excedrm los Pºl: 
cent::ijes autorizaaos por la LIE a la inversión extranjerP; de -
que los títulos sean al portador, o por ambos motivos- deben -
sujetRrse a las autorizaciones o,ue la propia ley urescribe. El 
Secretario Sjecutivo, o lf-l CIHE de 8Cuerdo con lo rrevisto en el 
púnto l de esta resoluci6n, docidirén si se PUtorizP.n tales in
versiones en el entendido de que, de ser negatj_v:3 lA resoluci6n, 
los títulos de que se trate deberán ser de inmediato recolocad.os 
entre inversionistas ns.ciomlles. Los títulos 1:al portador, repr~ 
sentativ~s de l~s inversiones ?Utorizadas, se convertirPn en n~ 
minG.tivos, en los términos del artículo 25 de la. LIE. 

5.-Los informes globales de que se trata equivalirfn a las 
solicitudes e informes que en lo individual deben formular los 
inversionistas extr3njeros con la sPlvedad de que, como lo eat~ 
blece el ?..eglamento en su flrtículo 39, mientras éstos no solici 
ten y obteng1rn individu2lmente su constancia de inscripct!in en 
el ,'cegistro N@ciom,l de Inversiones ExtranjerFs como inversioni!!_ 
tas extranjeros, así como l&s de sus títulos, no podr,n concurrir 
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por ,,.f mi.smon ,, fl trav~s <.le slgún representante, a las tuiambleas 
de accionistP rs el(, l!i!s soci edr>des que hayan emitido los títulos 
respficttvos(! 

6 • .,·Los i~e;ent,c:r, y c2sas de bols!i>., las instituciones de crédi 
to y l~s sociededes de inversi6n, se cerciorarán que en los con 
tratos de custodi!l o a;•ministrP.ción se exprese 12 li,r,i tP.ci6n :al 
párrafo ñnt,Jrior, FSÍ como el consentirr.iento del inversior1iste 
extr8njero u!'lra que ee rei>licen les solicitudes e informes en -
los t,nninos de este resolución. 

7 .-·Lr, rresente resolución com-c:leta el régimen de ::iutoriza
ciones ~revisto, pars el efecLo de a~quisici6n de acciones por 
inversio~ist2s µxtrRnjeros, uor lF LI: y lP8 refloluciones de le 
C~~IE en los sio~u.ientes térr.1inos: 

1,-Je 2cciones 1ue 
se coticen en bols!l 
;;in ,__;_e sus propie_ 
tarios pue~2n conc~ 
rrir ~ ssp.mbleas., 
A,-!fominsti vas: 
1,-Hr~tP ~1 25~ del 
cspit~l de la empr~ 
Sé· 1 SUS!'8:l8S todc1s 
las adquisiciones -
anteriores. 
2.-Cada 20~uisicí6n 
hasta el 5% sí, su
m:c;,it;¡¡ a todps las fil);}; 

teriores, excede -
del 25% pero no del 
49% o del porcenta
je máximo de inver
sión extranjera en 
el capital cte una -
empresa autoriz&do 
por leyes o disposi 
ciones especiales. 
3.-Cualquier adqui
sici6n su,erior al 
5~ sí sum~de s to~~s 
las anteriores, ex
cede del 25% pero 
no del porcentaje -

,,i-11 ;_ ·:;_ ..;.._; 

L<> presente ::-~
soluci6n, 

La presente re
solución. 

La presente re
solu.cí6n. 
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Solicitud ~lob?l de 
inscrí9ci6n en ~l -
·z1.NI E$ 

3olicitud de autori
zación del Secretario 
Sjecu.tivo y simultá
neemente solicitud -
global de ínscrt·péión 
en el R.''H E. 

Solicitud de ?Utori
zsci6n de la CNIE y 
aimult~nerunente soli 
citud. global de ins
cripción en el mnz. 



msxirno de inversi6n 
extranjera en el e~ 
pi ta_l de una emDre
sa autori~ado por -
leyes o ~isnosicio
J1es especi8les" 

B.-Al Portador: 
1.-CFda Púquisición 
hasta el 5% sí swn~ 
da a touas las ant~ 
riores no excede 

_del 49% o del porce!! 
teje mfximo de inver 
si6n extranjera en -
el ce~itel ue une -
empres? autorizs~o 
por leyes o disposi 
ciones especiales. 

2.-Gualquier aunui
sici6n superior Pl 
5% sí, s:1lllaua a to
des las anteriores 
no exce.: e del porce~ 
taje máximo de inver 
si6n extr~njera en -
el capitBl de una -
empresa autorizado 
por las leyes o di~ 
posictnnes especia
les. 
II.-Con posibiliusd 
ue concurrir a asa!!_ 
bleas, 
A, -N omiruiti VB s: 
1.-H2sta 25% del e~ 
pital de la empresa, 
sumadss todas les -
anteriores. 

APLICABL,:S 

L¡¡¡_ presente re
solución. 

La presente re
soluci 6n. 

Art. 23 frs. I 
y IV de la LIB 
y sus correspo!}_ 
dientes del Re
glamento. 

Solicitud de eutori 
zación del Secreta: 
rio Ejecutivo y co~ 
versi6n en nominati 
ves, simultáneemente 
eolicitud~lobal de 
inscripción en el -
RNIE, 

Solicitud de autori 
zeción y conversió; 
en nominBtivas, si
multPneamente soli
citud global de in~ 
cripci6n en el RNIE. 

Adquisición libre y 
solicitud de inscriE 
ción en el R.~IE. 



2.-Mss del 25~ del 
del capital de la 
empresa, sumadas -
tou2s las anterio..;. 
res aoquisiciones 
y en el caso de efil 
presas sujetas a -
regulaci6n especisl 
hasta el porcentaje 
m2ximo de inversi6n 
extranjera, en su 
capital, eutorizado 
por leyes o dispos,i 
ciones especiales. 
3.-Hasta el 49% o 
hasta el porcentaje 
máximo de inversi6n 
extranjera en el c~ 
pitel de la empresa 
autorizado por le
yes o disposiciones 
especiales en el ca 
so de constitución7 
4.-~ás del 49% del 
dtl capital de la 
empresa, en el caso 
de constituci6n de 
una empresa no su
jeta a regulaci6n 
especial. 

B.-Al Portador: 
1,-Cada adquisici6n 
de hasta 5~ del ca 
pital de la empre;a 
siempre y cuando -
sumadas todes las 
p,nteriores adquisi 
ciones, no se exc~ 
de del 25%. 

ul::llú-:.ICIU.~3j 

APLICABLES 
Arts. 8, 15 y 23 
frs. I y IV d@ -
la LIE, y sus e~ 
rrespondientes -
del rteglrmento. 

Art. 23 frs. I y 
IV de la LIE y -
sus correspondien· 
tes en el Re~le-
!Jlento. 

Arts. 5, 15 y 23 
frs. I y IV de -
la LIE y sus co
rrespondientes -
del Regl8mento. 

Art • 25 de la LI E, 
Resolución num. 3 
en aplicación del 
del mismo srtíc~ 
lo; art. 23 frs. 
I y IV de la LIE 
y sus correspon
dientes del Re~la 

~ -
mento. 
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Previa resoluci6n 
favorable de la CNIE 
y autorizeci6n de -
la Secretaría corre~ 
pondiente; inscrip
ci6n en el Registro. 

Adnuisición libre y 
solicitud de inscriE 
ción en el RNIE. 

Previa resolución f~ 
vorable de la CNIE 
y autorización pre
via de la Secretaría 
correspondiente, SQ 
licitud de inscrip
ción en el RNIE. 

Conversión en nomin~ 
tivas; el Secretario 
Ejecutivo autoriza 
la 8dquisición y se 
convierten en nomi
nativas. Solicitud 
de inscripción en el 
:'iXIE. 



AD0UI 3ICION 

2.-Cualquier adqui
sición en bolsa de 
m{s del 5% aunque -
sumactFs todas las -
anteriores no se e~ 
cede del 25% del e~ 
pital de la empresa. 
3.-~ás del 25%, su
me0as todeE las ad-
1uisiciones anteri~ 
res, siempre y CU8!!; 

do, en caso de empr~ 
s2s sujetes a regul~ 
ci6n esnecial, no se 
exceda del porcent~ 
je mf.xL~o ele inver
si S~ extr~njPra ~~ 
el CFrittl de le e~ 
presa autorizeúo por 
óiches leyes o uisp2_ 
siciones e2peciales. 

iJI SPOSICIONES 
APLICABL3S 

Arts. 25 y 23 frs. 
I y IV de la LI E, 
y sus correspon
dientes del Regl~ 
mento. 

Arts. 5, ~, 25 y 
23 frs. I y IV -
de la LIE y sus 
correspondientes 
del Rea;lr-,mento. 

TRAMITE 

Aprobecj_6n de h, 
CiNIE y ccmvors'i.Ón 
en nominF: ti ves º .,.~ 

Solicitud ele ir1~Y= 
cri poi Dn <:1n. o 1 
R!IJE(} 

Previfl reso1uctó:n 
favorF<ble de lí-l -
CNIE y autorización 
de lP Secretaría 
correspondiente. 
Conversión de las 
acciones en nomi
nativas; y solici 
tud de inscri1Jci6n 

8.-Los p~entes y CESBE de bolsa de VPlores mexicenas, les insti 
tuciones de cr,dito mexicanas custotii&nteE o administradoras de 
v2lores y lps sociedades de inversi6n, podrán ejercer las facu1 
tades que se les otorgan, siempre y cuando, re¡rolericen la si tu!! 
ci6n existente al inicio de la vigencia de la resolución presen 
te, de todos los inversionistas extranjeros y de los títulos d; 
éstos 2 que la misma se refiere, en un plazo que no exceda del 
15 dP ener~ de 1976, y en la forma aue dicha resoluci6n establ~ 
ce. 

9.-Con el objeto de facilitar el cumplimiento de la prese~ 
te resolución, y a efecto de evitar que se excedan los porcent~ 
jes autoriu;dos por la ley u otros orden:ilmientos a. la inversión 
extr[·njera, la CNIE excluirá de la aplicación de la resoluci0n 
a las acciones de las emisores que estime pertinentes haciendo 
las notificaciones que correspondan a la Comisión Nacional de -
Valores y a la Bolsa de Valores. 
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10.-fil Director del HNIE y Secretario Ejecutivo de la CHIE 
tendrs en todo ,,iempo, la facultad de requerir a lss persona¡;¡ -
físicas y m3rales que se ecojan a los beneficios y facilidades 
que otorga esta resoluci6n, los informes QUe estime necesarios 
pera la 8uecueda aplicaci6n de fsta. 

11.-En el ceso de inobservancia a lo disruesto en estR re
solución por parte de personas físicas y morales que tjer~an las 
fRcultarles que la mism~- otorga¡ la CNI~ teridr-,á, 8demés 12 facu1_ 
tad de recomendar, en los términos de la LIE, ls imposici6n ele 
las sanciones que correspondan, la de notificar el hecho a las 
Comisiones Hacionf!les de Valores y éie Seguros para oue aicten -
las medidas pertinentes de acuerdo con sus propi?s leyes. ]]. 
P.NIE podré asismismo, imponer de conformidad con la LIE y el r~ 
galmento de la materia, las sanciones que amerite el caso. 

l2.-Le materia y activiuaues reguladas p~r esta reFolución 
se ajustarán, cuando correspondan a remas de actividades sujetas 
a leyes o disposiciones reglamentarias, a los porcentajes, aut2 
rizaciones y demás condiciones que dichas leyes o d.isy:,osiciones 
sel'lalel'!.J¡ 

RESOLUCION GENERAL Num. 9.-Ampliaci6n de la Inversi6n Extranjera. 
1.-Para los efectos de la LIE, se consi·iera como "Nuevo Es 

tablecimiento" toda unidad técnica y todo local físicamente in6,!2_ 
pendiente, distinto o diferente a los existentes, en el que cual 
quiera de los inversionistas que se señalan en ~u artículo 2o, 
pretenda realizar actividedes industriales, comerciales, de pres 
taci6n úe servicios o cualquier@ de lgs señel2aas en la present;' 
resoluci6n. 

Conforme a lo enterior, se considera como unidad técnica o 
local cpda fsbrica, planta, taller, comercio, tiendf!, despPcho, 
oficina administrativa, elmPcén, bodega, eres de car~a y descaE 
ga o similares seP que se llamen sucursal, agencia u otro equi
valente independientemente de que el local menci-,nado sea propi_! 
dad del inversionista u objeto de un contrato de arrendamiento, 
de u:1 convenio de adquisici6n del derecho de uso u otro equiva
lente. 

La relocalizaci6n implica la apertura ue un nuevo estable
ci!:lllento y el cierre to~al del establecimiento que sustituye. 

2.-Los inversionistas extranjeros a 'tUe se refiere el artf 
culo 2o riela LIE, no necesitan cte resolución de le CNIE para -
llevar a cabo la apertura de los establecimientos que a continua 
ción se mencionan: -

B).=Oficinas administrPtivas, en donde se re~lice esta acti 
vi dad exclusivamente -para la empres e bs j·) cuya subordinaci6n l~ -
bore el personal que integre la misma oficina. 

87 



b).-EstPblecimientos para la capacitaci6n del personPl que 
preste servicios exclusi vam.ente a la empres,• o enrpresas que de-
s-een abrirlos. 

e) .-T!:steblecimientos con fines recre1.:1ttvos, de servicio o 
prest::-ciones i:>l personel de la emures& o emnresps que deeeen 
abrirles. 

d) e-Areas que se destir1e11 al estecionemien~to ele veh.ícv~lO:·] 
del ?ersenal de la empres& o ein.presas que deseen establ1.'1Cer1:;Hi-. 

e) ,-Oficinas de promoc:i.ón o venta de boletos ele líness aé
reas extranjeras, sie:npre que el peticiommte previamente ohteE; 
ga lps au·torizi?ciones de l~ Secretaría de C0municaciones y 'l'ren! 
port'"s' 

f),-~stGblecimientos para la prestación de servicios de -
garantía y mantenimiento de los proctuctos que fabrique la empr.!'!_ 
s~ ae ~ue se trate. 

g).-Bodegas de proauctos terminados, semiterminados y de -
materias primas sie:r.pre que ~stas sean 9ropiedad de la empresa 
que abre el establecimiento. 

h).-istablecimientos que se destinen a la exhibición y pu
blicidad de los preductos que fabrique la empresa solicitante. 

i).-Oficina de representaci6n sin ingresos. 
j).-Apertura y opereción temporal de estableci~ientos y -

oficin~,s que se dediquen exclusivamente a reRlizar negociaciones 
8CUerdos y proyectos con entidPdes del sector DÚblico y privado, 
o bien s gfr2ntizar u~ servicio previr.mc,nte poct.ado. 

k).-Oficinps de re~re~entPci6n •ue r~~licen 18b~res de in
ve2ti~2ci5n o estuuin~ 2c0n6micos ~a1~- futurPs 'JperPciones ~e -
inversión en el r,:,,Ís, si_,--;-,!)re que contrBten , DrofesionistPs n!!. 
cionBles dedicBdos 8 servicios de Bs~soría. 

~n to.Jo cpso deberP dArse aviso P 12 Secretaría _:;_;jecutiva, 
dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se lleve a -
cabo la epertura de cualquiera de los establecimientos antes -
mencionad.os. 

3.-Los inversionistas extranjeros a que se refiere el arii 
culo 2o éle la. LIE, q_ue pretendan la ,perturs de nuevos estable
cimientos distintos ue los señalados en el nunto ::,ntertor reque 
rir&n l& resoluci6n pr~vie de la CNIE, s.alv~ que a juicio de 1i 
Secretaria Ejecutiva realicen exporteciones en volúmenes signi
ficativos, casos en los cu&les el pro~io Secretario Ejecutivo 
p'Jdr{ resol ver de conform.ifü,d con lo di s,uesto en le presente -
resoluci6n. 

4.-Los inversionistas extranjeros a que se refiere el artí 
cal(; 2o de la LIZ, no necesitan de lio reseluci6n urevia de le -
CNI ~ p8re llevar 8 cabo las relociüi zaciones que se indican a -
continaaci6n: 

e) ,-Relocr-cli?HCi<Sn de est2blecimient0s i ndnRt'ri :?1 ee qu.e --
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impliquen una ruupliaci6n hE1sta el 100% de ls superficie física, 
valor de ectivos y personal ocupr:do, siempre ~ue se lleven a C!, 
bo hacia zonas de menor desarroll@ econ6mico relativo, nrefere~ 
temente e regiones de primer~ priorid@d de acuerdo con los pla
nes de desarrollo emitidos por el Gebierno Fe~ersl. 

b) ···-Relocalización de establecimientos aoministrativos, c.2, 
marciales, de prestación de servicios o cualesquiera otros de -
los señalados en la presente resolución, que imnliq_u.en u.na 1.m:pli! 
ci6n hasta del 20% de la superficie física, valor de los activos 
o personpl ocupado, siempre que se lleven a cpbo hacia zonas oe 
igual o menor desarrollo económico relativo, preferentemente a 
regiones ue primera prioridad de acuerdo con los rlanes üe des~ 
rro].lo emitidos por el l}obierno Federal. 

En todo caso deber9 darse aviso al Secretario Ejecutivo de 
la CHIE dentro de los 30 dÍes siguientes a la fech:;; en que se -
lleve a cabo dicha relocalización. 

5.-Se faculta al qecretario Ejecutivo para que emita lar~ 
solución que corresponda en cuP-nto a la relocalización de esta
blecimientos, previa. consul t:;i con la "ecretaría C0'11-petente de -
conformidad con el artículo ·16 de la LIE y del decreto nara lia 
reubicaci6n de la industrie fuera del érea del crecimiento con
trolado, publicado en el 1:liario (lficial de ls Federación el 22 
de enero de 1985, en los siguientes su9uestos· 

a).-Por lo que se refiere a establecimientos industriRles 
podre autoriz2.r, reloc13lizaciones que im:)liquen una runplieción 
mayor del 100% en lo que respecta Pl valor de t'Ctivos fijos, 
superficie física o personal ocupe-do si"-::npre que se lleven a c~ 
bo hacia zonas de menor desarrollo ec~nómico relativo. 

b).-Por lo que se refiere a establecimientos administrati
vos, comerciales, de prestación de servicios o CU8lesquiera otros 
podrá autorizar relocalizaciones que impliquen un8 smp·· iaci6n -
mayor del 20% de la superficie física, valor de activos fijos o 
personal ocupsde, siempre que se lleven a cabo hecia zonas de 
igual o menor desPrrollo econ6mico relativo. 

c).-Para relocalizaciÓn de varios establecimientos en uno 
solo se sumarán las su'.'·erficies físic~s y en su caso los ecti vos 
fijos o el r,ersonal ocupsdo de 1os establecimientos de que se -
trate 8plicPndo los porcent~jes s~ñpledos en loe enterior~s. 

6.-La pertura de un nuevo establecimiento si~ la pr®viá ~~ 
solución favorable de la. CNIE, a que se refiere estai resolución 
o respecto de la cual se hubiere omitido el aviso correspondien 
te o éste se hubiere presentado en forma extemporsnea, d~ré 1u: 
gar ~ la aplicación de les eanciones yr~vitlt~~ en los ~rtículos 
28, 29, 30 y 31 de la LIE. 
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:IBSOLUCI mr 1 E'·1ER.AL füún. 10. -Clsusur9 de nuevos establecimü•nt os 
1.-Toó.o permiso, autoriz2ción, licencie o concesión otorg2~ 

ao por cuslquier ¡;¡utoridl'ad pars ls apertura de un nuevo establ~. 
cL;,iento, por "arte de elgún inversionista extri;.njero que no hf'.:. 
yn rec8bpdo lFs previas reeolici6n y 8~tGri?rci6n R que se ref;~ 
rea los artículos 12 fr. III y 15 de le LIE, es nulo, y por J.o 
tsnto, la propi.a Bt:1.tor:l.d.Pd. aebe d.ej1.<rl' sin efectos 1 

8 petici6n de la CílIE o de su ~ecreterio ~jecutivo. 

p,,..,.. . ..,.,,. ,-
U!. .L ·,~; J~ U,¡. 

2 ,-h;•rf- ello, la misma autorio_¡;,d. aebe moa:í.fJ_cin· s1 ir..tr;re 
sao.o 12 privaci6n de efectos á.el perra.isa, 1'?Utorizaci6n, licenc:J.<, 
o concesión y coillllimarlo 81 inmediato cierre uel establecimiento 
con le inuicaci6n ó.e ciue, a.e no hacerlo, se procederá a liil cla!!. 

_____!3__1.l__I'!l después de 15 dÍ?s de lF notificrción. 
3.-CuanuJ ningun¡¡¡ @utoridsd heye intervenido en l!'l spertur" 

del est2.blecimiento, les mecidas F o,ue se refiere l:;i. nFJrte final 
del ?Unto anterior, serén tomedes nor le ~irección r.enerP.l de -
Inversiones ~xtrenjeras de la ~ecretería del Comercio y Fomento 
Industrial. 

4 .-L8S climsures a flUe se refieren los ,untos anteriores -
se ordenartn sin perjuicio de lP.s demás sanciones que nrocedru1 
en contra de los infractores, por P.plicaci6n de 1~ I-ey y demPs 
leyes y disposiciones relfltivas. 

:{.;SOI.UCIO.J -;. ,t,~).AL Núm. ll.-Trensmisi6n de PCCiones o de 2-ctivos 
entre inversionistes extranjeros pertenecientes a un mismo Grupo 
.::.e Interés. 

1.-Sa faculte al ~ecretsrio Ejecutivo parB ~ue resuelva les 
solicituues que se le plantean sobre tr&nsmisiones de acciones 
O ue FCtivos entre inversionistas extranjeros de un mismo grupo 
de interés, salvo en los casos e11 que, por alguna circunstpncia 
especial, estime que el asunto debe someterse F la considerPci6n 
o.e le, CNI.C:, 

2. -Se entiende por tri:msmisi6n de :.acciones o 5e :,ctivos ª!'.!. 
tre extranjeros que pertenecen B un misno !:rli~·J de int"lrés, los 
siguientes: 

lil).-Tr:.:insmisi6n de ecci·1nes o dP FCtivos de una sociílfü=ia:3. -
extrFnjere r Fotra, en el casJ de ~ue tstp 1lti~R seR lF 9rori~ 
teria de ~~uellP o viceversP. 

b; .-~'r,0 ns;:1i.si6n cie ;occi J:1.es J ele 2ctivos entre sociededes 
--~j·-~rr,e c~u:··n·, p~r;~·t:-'s, trP.nsmi.sorP ... , ,:_: ,:·1ire!lte, ~eFin uro;.i~ 

~,r,~ ,)e un'· tercera s0cie.jr-d extn1njer@. 
e} º~Tr?.nsmisi-.5u ue FCcio:1.es o de ~-·;ti vos en u.ria ~0CiEHlGd -

é':V:< r 00 :1,jere ;o uno o vari0s de sus Princi:9roles funcionarios o vi-
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d).-~rP~~nisi6n de Acciones o de Activos entre person?s fi 
sicas extnmjeras con <'l'lrentesco por consanguiniciad en líne!E' -
recta en ~rado in~efiniuo y en lÍne@ co1Fter81 h8ste el cuBrto 
.rrrauo. 
~ _:;n el c,,so ue r¡ue l:;i trr-nsn:isión se hubiese rei>lizFdO si" 
haber obtenido lB ~ravip eutorizPci6n de la JNii, al Secretprio 
~jecu.tivo !1ordr~ C!lt1.velid&1~ la operr ci6n en los términos cte la 
presente resolución, perv deberá poe:nts turnar el osunto 8 ls -
Secretsría de t:sta.do que corres;::onda, para que é~ta in:ponga. lss 
sanciones a que se refieren los ertíc~los 23 y 29 de la LI~. 

·{ -·:soLUCI;:n Gii:N.i:":~{AL Núm. 12 .-Hesoluci6n s'Jbre o-oer:;;ciones de ven 
ta de bienes r&íces ubicsúos en el PXtr8njero. 

1.-L~s personas jurídic~a ext!'9njeras o mexicanas que por 
sí o ryor interpÓsi t~ r-ersona re8licen e-ctos encFtmimidos a le -
venta de in11uebles, condominios, tiempos c0:npartidos o membre
sías de clubes ubicados en el extranjero, utilizr-ndo !)ara ello 
medios de difusión mexic2-nos o estPblecimientos r~rmanenetes o 
temporPles requerirPn en todo caso la ~revia reso uci0n fpvora
ble de la CHIE par8 reializl'i'r dichos actos en territorio nf'cional 
2uemts de las eutoriiadtones que !)rocedan conforme a lPs leyes 
y uisposiciones reglamentarias aplicables al caso concreto. 

2.-31 Secertario Ejecutive de la CNIE comunicará esta re
solución .general a ls.s dept,ndencias o.e lH .Adsllinistraci6n T-'Ú."olica 
Feueral competentes para •ue de acuerdo con lFs ~isposiciones -
legales o reglamentarias aplicables, lo hagan del conocimiento 
de touas aq_uell@s person@s que a.irecta o indirecti;¡mente CO!i!dY!:!_ 

ven a las oistintas !iiCtividades e que se refiere el punto ifo l. 
3.-~uienes incumplan lo dis9uesto en este criterio general 

ser~n acreeuores, a las sanciones previstas er. l~s ~rtícules --
2g y 31 de la LIE, sin perjuicio de l2s s2nciones que procedan 
conf'orme r, le.s demés disposiciones leg@les o rep-lementarias 
F plica bles • 

. -iESO_,ur:rc¡ (}SN~RAL Núm. 13.-rTuevos cempos de ::,ctividad económi
ca y naevas líneas de ~roductos. 

1.-üe conformidf'd C0!1 lo dis uesto en l'ls artículos 12 fr. 
IV y 15 de la LIE, esti$ sujeta e lF resolución previa de la 
CNIE y a la autoriz¡;¡ción de la ·:,ecretaría de istado correspon
riiente, toda inversión extranjera que nretend1: efeciluarse en nue 
vos c.,m!JOS de activided econ6'1!ica o nu~v;;_s líne1:1i:, de productos.-

2 .-Las empre ses o unida. .,es econ6mices CO!!'Drendidas en los 
t~r.ninos úel @rtículo 2o o.e la LI :~, que pretendan iniciar una -
F,Ctividad econ6mica o f~bric9r un producto o línea de ~roctuctos 



que im~lique entrar en una nueva activi1Fd o en un8 nuevR líneA 
ue proliuctos, según las n·Jrmas est~blecidas en los r,untos resel:.!. 
tivos 4 y 5, deberán present8r ente el ~ecret:.rto Ejecutivo ele 
h, GNIE una solicitud, proporcion8ndo ~dem8s lP información i;,;,.

fici~nte .92rF ueterminar li. procedencia d.e :outori:c-.ar lf-1 inversi5n 
corres9ondiente ue acuerdo con el •rtículo 13 cie lP LI8, 

3,-Una empresa o uniur11.1 econ6miciJ C<}n:ir,r,~ndidi:1 en lof_; 
nos del :;irtículo 2o de l¡:¡ Ley qt1e pretend? rP.1;üizPr une nuevri 81." 

tiviuad económicl:' o :.f.liibricer un nuevo ;'!'·:>dueto dentro de 1f, 
se @n que hs venido operend.o, · odrs. hacerlo sin necerli.df:'d ele lr; 
pr<'ViR resoluci6n de la CNIE, siemnre y cupndo presente ante 18 
Jirecci6n ~eneral de Inversiones ~xtranjeras, en un nlazo máximo 
de 60 dÍ!?S h~biles, una rel:.>ción detalh,ciP d-" sus ac·tivifü,cles o 
productos, ser1.slndo en cr,1a c@ao: 

a).-Le fecha en ~ue se inició la venta del bien o la nres
teci6n del servici.o..-

b).-1Il monto de los ingresos o ventr-s netes por producto 
que nercibi6 en sus tres dlti~os ejercicios fiscRles. 

e) .-La ubicH:i6n Li.el ,0 ,t.; c-1,·. i1 i,<-~<) en éonde ,,e efectuó la 
activitiati o se fsbric6 el nroducto. 

4.-Para ef6ctos de lo dispuesto en el artículo 12 fr. IV 
ue lé, LI-6, se entiende por "NuevJ c@mno u.e actividRd económic;;i_": 

a) .-Toa.F ;;;ctivid.ad a.iferente a H:Uella que un2 erapresa o -
uaiur-,1 ec:;,1.6mica est&blecides heya efF-cti VPmente realizado s. par 
tir ue que ac1.quiera el cc1n~cter de inversi Jnista o:tranj ero -e; 
los 'términos ltel Artículo ~,) ce l!, Lié::- en forma continua, a -
escala comerciel, es .:.ecir, e:-1 forma no exoeri:nent:;;l, y c0nt:?nd.o 
c,Jn los ,,errnis:>S y H.ltori:'.fCiones -~ubernr,r.:entples neces2rios y 
0ue i~:·linue entr~r F un2 clPse ~i~tint~ ue c1cu~rdo con el Catt 
lcw·J incluíóo C'lrno Anex, un, ·,e esé.:, res'l.,uci·'ín. 

b).-Toue rctivicieJ rtifer€nte •· P~uellP iue unR emnresR o -
uni •Pd econ6mice estableci{ps h:?VP efectiv2~ente reelizpdo, con 
lFs C8recter-ístices enuncia.3.:-s en el inciso pnterior (1'le, sin -
entrer en otrr> clese de lPS detall¡,das en el ce.tPl'.lgo citeclo, -
venge e s2tisfacer necesiaades da un Tercado o de un sector eo~ 
sumiéor distinto. 

c).-Tocia PCtivicad ~ue no se encuentre dentro de las clRses 
en ;.UP opere una emnresa ni esté corr,prendid,, en la clasificfci6n 
num. 2, siempre que le CNIE 2~í lo deteI'!lline, el sometérsele la 
s:>licit•.td correspondiente, de Bcuerd:> con lo dispuesto en el 
puat., resolutivo num. 2-
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5.-Far~ afectos ue lo dis~uesto en -1 Prtículo 12 fr. IV -
de 18 LI.C:, se entiende :9or "Hueva 1,Íner- de Proa.uctos'·: 

p).-Tocto -r3ducto o g~~po ue proauctos, uiferente e los iue 
u.n@ empresa o unicr,d ecJnómic¡¡ establecidas hayi. efectivamente 
eleb3r~~o o fFbricFdO P ertir ~e 0ue 2·;ai~ra el cartcter d~ -
inversionista extranjero -en los t~rminos del ::>rtículo 2:> de la 
LIE- en :fo:rnu¡i continUl!il 1 fi ascRl2 cam.ercüll, i>!O decir er. for:im 
no experimental y contpnd".> con los per:-nisos,y ;;1.rii;,f'iz;aoi.ones .,..!:!. 
bernement~les necessrios y que implique entrar e una cl8se ~ie
tinta de ncuerdo con el c~t{ilogo nurn. 2. 

b).-Todo rroducto o ~Fino de ~roductos diferentes? p~u~llo~ 
que cm& empresa o uniaad econ.Smic¡:¡ esta.bleciúPs hsyl? efectivlilrnE>!l 
te elaborado o fnbricndo, con las c~r~cterístiC8S en~ncieoss en 
el(artícul~) inciso anterior, que sin entrar en otr¡:¡ clase d~ -
las a.etsllsd8s en el cst:Ho~o incluído como num. 2, venga G sB

tisfacer necesioades de un mercado o de un sector consamictor di~ 
tinto. 

c}.-Todo producto 1J línea de proauctos qAe no se encuentre 
dentro de l8s clases en que IJ~era un~ em~resa ni esté comprenji 
do en la clasificsci ón del catáleg-o num. 2, siempre qu.e la -::~n :.:; 
así lo determine el so·,.etérsele la s'.)lici tud corr'•f'pondientE. -
conforme a lo dispuesto en el punto resolutivo num. 3. 

6.-Para efectos de lo uü,puesto en la presente resoluci.Sn, 
se tJmarf en cuenta: 

a).-Ppre resolver si se eetf ~nte un consumia.or distinto, 
la Gf!IE r;odré tomar 6n cuents la ia.e,,tidpc, dt>l nuev:> consu1nidor; 
el 9recio de los nuevos bi~nes o servicios; 0 el hecho de que -
tanto para el público como nPrl? la ináustria, tBles bienes o seI 
vicios satisfagan e u~ merc~uo o sector consumicior distintos a 
los que los bienes o servicios uara QUe la emDresP ya nroducía 
o reRlizaba con anterioridad. 

'b).-De couformidBd con lo estfibl~cido en el último nérrpfo 
del artículo 5o de le LIE, 1,s camDos de P.CtividPá económica y 
les líneas de uroductos su~etos ¡:¡ leyes o disnosiciones reglpme~ 
tarias esnecíficas, ~ue establezcpn ryorcentP.jes y condicioneP -
")articulere!:"1 el c:,pi tal foráneo, se i;;juster~n a 1.as mismas en -
todo lo que no se op )nga Pl or·:ie!'l2::_iento le::r::,l sobre inversiones 
extranjeres. 

For consiguiente, cupn.ó.o algún v:.mpo de actividad. econ.Smice. 
J línea de productos, •e los list;aos en le cl~s1ficeci6n corro~ 
p,Jncüe:ite, puüierfi esti.r incluíd'.l el ci.,s') a 11< ~:~TE, !)P.r'· C¡U\! -

~sta lo confirme. 
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!J HU3!tJCT&! 

ti;,11Ji~ n.t a, f.n,tii can 
attvu l,ct$ t\oeraciones 

Z ft}io 

qvJJJ realfce y los proYiuctos q~ .f@brtque w, 
t~rceras personas)) 

o. tiiircqiro$1 pero iin 
cuenta y J•ies;o» se cons 

~l R&tBfRDo 

los 
i.m,er. 

COIIKl 

íoYU::?©-1 fle n.uei)O.S ca:r,1,,po;j dr1 utdnrl ür=ont}ni!ca 
tnciufaas come 1 y 2 refii 

u1atiera enl.atc íat t va y no exa.Jiust t ua n! t iff~t 
a Zas previa~¡;l re.solucf6n qut& JJrascribe Za 

?o o. lcu; o'.isposicione13 de la le11:; Za @ntradt, o. un nuevo 
cam,?o de actividad l1cr:mám:i.ea o la jabrica.ctón de una nuetia z{neo de 

to5t sfn la .resolución .,.oreufa d(í la C'iVIE lti autoriziic f&'n de .... ~ 
a 15ecretartci o D(f!pc~rtart1.ento Ca1~rfii.Spondtf!nte :;; o izadas 

~n cuale;p:tíe,r· J~orrn.a en. contrav4'J1i.ción a lo dtspu(lsto "oor los as-at{c!-tZo.s 
12 J;•.,IV y 15 de Za LlE: acarreará la aplicación de fos sanciones --
previstas en los artículos 28:, 29 y 31 de la LJE,. 

Bo-Los tnuersionistas extranj,u·os que a Za fecha. de pw:1l ica.ción 
de la presente resolución y a partir de la entrada en ui.gor de Za -
LID, huJ,ierr,m iniciado una nueua actividad econ.6mica. o fabricad.o -
una nu~'.:ta l!n.<1a d¡¡¡ productos sin las autorizac:iolUfs dG": la Z<lY, debe 
rán hacer la solicitud correspondiente en un plazo que no excederá' 
de 60 días h'biles contados a partir de la publicación de ia presen 
tg resol. uc i6no El incuD1/Jl im.iento de esta obl igc.!Ci6n dará Z ugcu"a a lci 
a¡.,l icación. ele Zas sanciones que procedan conforme a la leYe 

l?ESCLUCIOJI GENERAL !/(une: llf0-=De Zas Sociedades }?ino.n.c ieras In--
ternac fon.al es para t!Jl Desan•ollo" 

1.,·~Se d<2f!ne el capital neutro como aquél aportado 
des Pinan.aieras Jn:ternacionales .riara ~i desarrollo cu:yc 
pr im.orrlial cons f.ste en fo'fl1!2n tar eZ desarrollo 1'1Con61nfoo. 
Zos paises en desarrollo, mediante aportaciones de 
go t 12mporcil " 

JJor soe i edg 
ot,Jetivo 

soc foZ (ÜJ 
dfe? ries---

La CNIE podrtí. autorizar el t•tighien de ca,oita1: n.~mtro a !as So·· 
ciedades Ftnanct<Jras internacionales para el d&sarrollo como son: 

El Fondo de Cooperaci6n EconiSm.'lca. 1nte1~nacíon.al clel Japón (OECF) 
el Pondo Ftnland~s de Cooperaci6n Industrial, pa1•0. los países en ufos 
de desarrollo (FINNFUND); la sociedad Alemana de Cooperación Indus-
trfol y Económica (DEG), el Fondo Sueco de c:ooperacttin lndustr!ai &·
con los po.!ses en. uías de desarrollo ( SWEDPUND)~ el Pondo di? lndLl.3-
trtal izactdn para los países en u!as 
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de ~es&rrJllo (IFU) de DinFIBF.rc~, Le Cor~or~ción FinPncier~ In
terneci0n?l (H'C) del Grupo del Benco ':undüü y 1-a Corpor?.ci6n 
Inten,;rrericpm; a.e Inverei0nel" ( I IC) uel 3anco IntEr;o.;r;eric¡;.no de 
~es;;rroll:>. Le~ 3ocied.F-ües mencionF·5_Ps finF-nCiFrPn coinverFi Yl""..·?s 
a trt vés ü.e lr. r:,5.r:uisición Ue FCcion.es y ~-r,:rtici~: ciones Ce 18s 
e~r:resPs ~estcntes :9udiend0 CDnceúerles, :1réstE~os, c2n2lizRrlcc. 
fc1;s::·:>s Cie investig:,ci!ín, otorg2rles g::,r¡c-ntí?s, 2v2les :I fin2n-· 
c~r~les el costo Je estudiJ~ inciustrieles. 

I.f listr= de S::>cied?deE Fin~ncier2s Intsrrl~Ci)nPl~s !J2re el 
ése~·, rrJllo, 2'."ll1u::,er:>i·::-s en aste Fp:-rtFci.O 1codrl? :,:;;~liPrse TJOr re 
s~:~c~5~ s~n~rPl de le C~I~. 

JI.-lFs 2utoriz~ciones otorgH;es por lP C:~I3 1u,,.nrrán suj~ 
-t?!:'--Fl cu?r:"limiento :'.e los C'.)n::icion¡e:;üentos r:ue e:0tp fije, de 

c-::::,for,r:i,i;:;cl con los ,r:tículos 5o, 13 y 14 de la Lig. 
III.-~de~f.s de lo estsbleciáo en el 8p2rt2ó.o TI, l9s 2uto

riz2ci:>n'=s ot0rg2das por 12. 8,H.C:, est~rf-n sujet2s a los siP"lüen 
tes c J:1·.1icion2:r:ientos: 

1.-:;:.,os recursos en Cplie2éi de C?"!:)it.=l neutro no poórtn su
ped.i tE..rse a. la cor;;:::,r2 de bienee o servicios o.el pPÍs otorgente. 

2.-LF vent, de l2s pcciones corres~Jndientes Rl c.=pitr-l -
neutrJ, se re2liz&rÉ bFjo les conó.iciones Pcoré:.2c:2'° entre lss -
2-f·~tef -~~¿-~1~ro de an plr z.·J C'~Ue 21J eY.ce:.ert de lC c:~:,2 después ;J_e 

le =-~ic::.Fci6n ciel !)r03rect9. 

1i3JI-~:s:ic:~ GS~!i1 .. !;.1 Núm@ 15.-_ie le pe~ueq~. ~r medi?n.µ ind.ust.riPo 
1.-IFs ~m~res2s peiue1r-s y Ee~iFnFs no r~,ue~irfn de Futo

ri7·:- ci5:1 6~ lR G?:1:; pP-rB co::-1st--.. tuír~~ C')n ""':P~rc:-i::: ie cc-pi tFl e~ 
trcnjer-:> :::ie:i1r& y c:..:t:=:ir;o cu:!!:lpn C':l:-~ 1:-s c.:rpc-~e:::--íe:ticFE: si..~.._lieg_ 

_:_).-~! ,. .. ~1::-ci_:Sn .ol ~rir-en ~el e~ ·it:::-1: 

I-= ? ..... ·:-:._ ... -:~2< r:::::tr{z Y./o ~r"t1~:, ec-:)::-5:-iC·J F ~i1.-e-l intern?ci~l!lPl 
·J.e l~ sabsiuirori2 :o c-onst' tuírse en ~:éxico, -5eberr CU'."!1:!)lir con 
l·Js ~;;;:; xi.si t0e si.:,:-,ü entes: 

.~ .• 1.-Sus v1::cntf s net2s pnuples no :::.eber2:!'l ser ;,u:reriores a 
0cho ~illones de d6lares esteuounidenses, y 

;,.:e .-No o.eber2. em!]lear o m.É-cs o.e ~uinientas person2s, inclu 
ye~uo obreros, técnicos y emDle2ios 2ó.!ninistr2tivJs. 

B.-Zn relaci6n al destino del c?pital: 
3.1.-Lp socied?ci. consti tuíd.i. o !'ºr canstituírse en ;.·éxico 

aeOerÉ ser empres8 m~nufacturerE, ~ue ocupe hesta doscient~s cin 
cu~ntE ~ersones entre obreros, técnicos, -3 empleaüos Pdministr~-
t}V:JS .. 
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3. 2 .-in. VFlor de sus ve11t2s n"tPs !1é>rP el u:erccd·:> !1.Pci :>nial 
no <leber2 rebF.sEr la CFntid~é de mil cie:'.1. millones de pesos Pl 
;; 1::>, to:r,r·nuo coreo b2se los í::.dices ,:-,ue :fije la sub'.:o~isi 5!'1 de -

pe'l_U.-1? -.· :redi2n::-• incUE'trii:1 de C'.:,:1f0r;r.iC:::=.:i Fl 6.ec:reto q_ue lP r_t 
_ª, -
~U.J_C:. o 

3. 3.-:::Xportar ljl.PS d.el 25~ de su rr-'.),i·.1cci6n F!!.UPl -::irE'ct;c.mén 
te o <' tr2vés de terceros 1;;Enteniendo por lo -enos une bal;=nz.8 
co:'1-:>rcüü su-er:::vitaria y un2 bal:cn'Z,P de pa::cos e';uili'.:ar2-d2-. 

B.G.-~o oper2r en lPs rFmas de servicios y come~cios. 
'6.5.-.::st&blecer su rlFntF i:n.ius-trif-1 c::i:'.1.f:>r::ie al _:ecreto 

p.Jr el cu~l se estpblecen las z0nF~ ~eJ~rPficPs r,2.ra le ii::-~centr~ 
ii z2ci6n inaustri?l y E:l otorr-Frr.ie!lto de t 2tíwnl0F, :'Uhli~a~!o en 
el -i6rio Oficial el 22 de enero de 1?36. 

2.-Las empre~,-·;:, Que se constituyan Pl 2re:·aro ce ef't.r- re"'"1!! 
ci5!1 gen-=r2l deber?n reser!t2r :-.nte el. ':~cret.Frio -::_:'jecuti~-:J ie 
lE c:a.:: el c:ierre de ceo.i:: ejercicio fisc2l, la infor.r,pción nece 
s;=riR QUe corr0bore EU c:;:.tep:orÍ& éie p~r.1ue;ip y ,·edii::nF c,?resE -
de :,cuer{:o con lo esti;:iul¡:üo en el p:.1.c1t:> l. 

3 .-L2s empre.SES que se consti tuy3n y curGrl::on con los "Prf.
metrJs pntes se~PlRdos, no necesiterán PutorizPci6n ~reviP de -
lF. SHIE rpre los si~uientes PCtos: 

2).-Lr- p~erture y rel~ct·lizPci'Jn 6e nuev~s est~blwcimie11tas. 
b,.-L;= f;:;bricPci6n de nueves l{~ePS de ~roduct~s o lP relo 

cFlize~LSn de unp :::C'.!<::V:-. :-utivir~2a. ec·J!:~:-rrica. -
Co~o consecuencie de la reelizPci6n de los :coctos 2nteriores 

F los 0ue se refie siec~re tleberán ser mentenirios l::is uer€metros 
re el ~u~to l de est3 resolución ge;eral. 

. -
4.-m todo c2so, r;eberá o.Arse PViso a la Secretarí2 3jecuti 

va dentro de los 39 días siJ?U.ientes e lP feche en que se lleve -
a cebo la constitución de le empresa 9 los Petos 2dicionples que 
se ~enci0nF.n en el punto 3, de conformid:-d con los f~rruPtos QUe 
p&re es~e fín se emitan. 

~ste resolución general no se 2~licpr2 parp F-~uéll2s P-reas 
e;e,:igr;_".fic:-s o r,ctivicü?des -:ue se encuentren re;culF-c.11•s de "'cuerdo 
con la }IE, otras leyes específicas o l?s disposici~nes reglameu 
t2ri2s que expide el ~jecutivo FeüerPl. 

5.-3.n CP.so de que lFs empresas Y8 constituíür,s al r~?P-ro de 
esta res~lución general deseen vender mfs ue l,100 millones de 
pes0s, exportar menos del 35% de su pr~ducci6n o no mP.ntener una 
b:-lanz2 comercial superevitariB y una b2l2nze de pegos e~uilibr~ 
d;;, deberln recabar la BUtori'Z,ación o.e 18 CIUE. 

En ceso de incumplimiento P l~ die~ü'esto en este resolución 
generlill, se T'oarán aplicer lf!s sanci')nes P que ee refiere la ITS. 
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SUBSECRETARIA DE REGULACION DE INVERSIONES 
EXTRANJERAS · 

AN EX:0 NUM. 3 

DIRECCION GENE· 
RAL DE DIFUSION 
Y ESTUDIO SOBRE 

INVERSION EXTRAN· 
JERA 

SUBSECRETARIO 

DIRECCION GENE· 
RAL DE INVERSIO· 
NES EXTRANJERAS 

p4 J ~ 

DIRECCION GENE· 
RAL DE TRANSFE· 
RENCIA DE TECNO· 

LOGIA 
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AN ¿;xo N ur,;. 4 

J.JATOS ES'rA,1ISTICOS :.50Bit~ I3 -N l,,.ii:XICO 

Orieen y r,'.onto de 18 IJJ P.Ut·JrizadP por "lp¡ l'!\'fíE (1,99 3-·lq'i5' 
En mill-ones lie Li6h1res (ll 
Fl,Ís 1933 1934 1935 t'f1 ,tj .-;. .,_01.,Rl. 

Acurnul¡?;Ji o ( '.J) 
;, on to ., Ifo~to !f.onto -~ ifonto ~~ ¡o 

;.!.UU 98,7 25,l 628.9 79,8 1202.0 89o9 192Y«6 76Q .} 
•rsncia 108.7 27::6 4,2 0,5 408 0.4 117. '{ /~ 

,lem.. Fed.. 63o7 17. 7 10.6 1.3 211. 2 ., o 
J_ oÚ 10405 4. '1. 

•rsn 3reto 29. 7 7~5 23.1 2c:J l!l, ~ 2 <.f~ ia ,L 67_,0 2,.6 

8pÓn 06.0 1.0 4-3 0.5 45,5 3e4 50o4 •'· ,., 
t' .... \,,) 

:Rna.c:.P 16.9 4,3 1~.o ?,3 10.9 (\ 
Vo 

Q t15. q Li"l 
íuecis 20.7 5 ., 

fi 5 2?.7 -·· 2.q l, .9 0,1 45.2 1.7 
,ol .y Bel. 1.8 0.5 14,7 l.~ 20.9 1.6 37 .4 1.5 
iui z@· o,.q 0.2 16.9 2.1 7,0 0.5 24o7 lcO 
~spa?i_A 4.0 1.0 5.6 0.7 2,0 Ool 11.6 0.5 
)tres( 2) 42.l 10.7 47,6 6.6 4.3 0.3 94.0 3,7 

(1) .-é!:quivPlente ¡al tino i·,_e C?mbin promedio del neríodo rep;istr~do 
uor "'l '3pnco áe --~xico. 
lp),-Cifrss preliminares. 
(a).-Incluye: Jini¡¡msrc?., Finlirndi8, Itelitl, Liechtenstein, I,uxell'
bure:0, ~:orue~A, 0.'.'.lreP r,el ·-:.ur, Ar~entine, l'lrPsil, r.oRtfl ·11cP, ,·¡:i
nruns , 2 o. emliÍ s al Banco ?.lunti.i a 1 • 
Futnte: .Jirecci-~n '}enersl de InversiJnes .i;xtranjerPs 

~ect~res 8con6micos y mon~0 ~cumulpdo 
resoluciones específicPs emitides por 
millones de 06leres (1) 

9utorizsao de I3J de l:;,s 
le CNI~ (1983-1985) en 

;or 83 84 
1ionto % :1,1onto 

itrias 342. 7 137.l 739, 2 
.cios 45,5 ll.6 50.4 
'CÍO 4,0 1.0 6-3 
)ecuario 1.3 0.3 0,7 

397. 7 100.0"t', 796,0 

85(p) 
:~ tl~onto '>:, 

92 .1'3 R70,,7 65,7 
6.3 3<3. 2 28.4 
o.g 8,7 5,9 
0.1 

100,(1"4. 1337,6 100.0% 

Total .O.cum, ( p•) 
itonto 
1960.6 

476. 3 
89,0. 

?,O 
?527.9 

~ 
77,6 
lB.3 

3,5 
0,1 

100.0% 

(ld) ,-&iuiv:alente P.l tino de ci>.:"bio nrornedio del período re,crist.rwio 
nor el B~nco de Kéxico. 
(p),-0ifrss ~reliT-inpres. 
Fuente: ~irección General de Inversiones .3xtnnjeras. 
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Tip" ue _;olic:'i.'r.u<i y monto :autorizado cte I-Sn de l:;.s reRolucianes 
er:c1:iecíficss ern:ltid2s por CNIE {19<33-1985) !>n millones de dÓh':res{l) 

1983 19A..i1 191'\5( p) 'l'otU Aáhr. 
Mrmto % r,~~nto ·( !i'"lnto ~~ ftonto ,( 

Huev1::;2 26.9 s.q .Ll5.5 5.7 5;::.~. 3 39 .5 600.7 ?3.~ 
SociBd.é ctes. 
W~tl@;"ftlU~ Est9bl. 70.5 17.6 524.4 65.8 35.6 2.7 630.5 ?4.9 
~ Iív!?., Activo 
NtiaV'B I.1Ínef4 57.0 14.5 125.2 15.7 3133.0 23.4 495.5 19.5 . ül!i! Acciones 

y/o hctivos 223.9 56.9 101.0 12. 7 444.2 33.2 769.1 30.4 
Fiúeicom.isos 4.2 1.1 0.5 0.1 4.3 0.3 9.0 o .,ti 
0'\;ras Autor. 11.2 2. i3 ll.9 0.9 23.1 0.9 
T~tt.l 393.7 100.0~ 796.6 100.0% 1337 .6 100.0% 2527 .9 100.0% 

(1).-Equivalente al tipo de cambio promeQiO del período re.cd.straco 
por el B~nco de Yéxica. 
(p).-Cifrps preliminares. 

Fu.entá: ~irecci6n ~eneral de Inversiones ~xt!'lisnjeras. 

Donde se hiüln lR IE en r:éxico. (19~5) 
Jistrito Federal. 66.7 del totrl 
Edo. de México 1.2.5 
Pueble 5.1. 
Nuevo León 4.8 
CoahuÍl.a ? • 5 

Fuente: Idem. 

Nú:1,ero de Enl:-resas 
con Cf· pi ti;i!.l d@ I E 
registrf a.Bs en RNIE 
fü>sta 1.985 
Fuente: Idem. 

6895 SJCiedades extr~njerBs. 
2820 CO'l mts norcent:;1je ó.® IE. 
4075 con menos del 49% de IE 
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~istribuci6a sect~rial y por m3nto de las ~m~resas m~xicenes -
con !,artici!;&ci óa. ·-xtranj era ( 19~5) 

3ectores 
Agro1,ecu2rio 
InLt. .:.Ytr;;,cti va 

ll\llll o 

Ind. de Tnmsí'or,uPción 
e )merci:> 
·3ervicio8 

'.i'OtFl 
Incluye construcci1n y 
operPci~nes de qotelesº 

Fu,mte: 'lrmco de •·;;xic J. 

Ut.l e'"fi··resr ~-

21 
273 

365.d 
1404 
15.d.3 

63'95 

INV--=:rtSION i!:S EXTRANJ 1':RAS BIRE:CT.A S 

1970 316.2 millones de d6lares 
1971 324,1 
1972 281.1 11 

1973 363 .o 11 

1974 549.5 
1975 505.0 
1976 517.0 " 
1977 665:...3 ., 
1978 970,7 " 
1979 1498 ,4 " 
1980 2301.6 " 
1981 2504,4 11 

1982 2337.1 11 

19133 373,8 
19'34 391.0 " 

Fuente: 3,nco de ~éxic0 
fuente de _;:;ritos: 1985 

11 

" 

" 
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;.;Rsti; ,19~' de 49 .: ::, 100,,,; 
12 9 

255 q 

205~) 1604 
731 673 

1(')27 516 

t. 'J75 :?~?O 

la cifra incluye las nuev,s 
inversiones, coinversiones 
y reinversiones. 
·,l cui..úro muestrlii. nue 11? 
inversión extnmj er.c, ingr_! 
s5 al país en la bonRnza 
petrolerF- y dismin•iyó en 
hi crisis, .n capi ttal exte_!'. 
no se úesplIDza@ lu~ares 
que le garantizan Rlt~s -
ganancias. 



B! BLI 0'."; aAFI A Cü,; .ULTAJA 

AguilPr,Alonso; Crrm~na,Fernendo¡ Chauoy,Alma y RetchkimPn,B,
PGlÍtics llexic@ni;• ~~ Inversiones Extranjeras, &lit. TJN~.r; 
IstitL1_to üe Inveeti~aci:mes ~conómic:.:>f'. :.iéx. '.J.F. 19q0 li:1. ed 

Banderas Casanova,Jus.n. {coordin9dor).-Polítics, ~~ne
~ de 1!_ Inversión Sxtranjerr:. Sdit, ITNºMif ENSP J,catl2n, IJg~ 

calpim: Scto. de rftx. 1984 la ea.. 

Barrera Gritf,<Torge.-Inversiones htrídicMi.~ée¡imen <Turídico. 
Sctit. F'Jrrúa r1:b. 'J,F. 1.9,4 la ed, 

Borish A. y Kining W.-La n~lítica mexicana sobre inversiones~ 
trsnjeras. Edi t. Del Colegio de N:éxic'J Col. <Torn@d@s !J 62 Ce!!_ 
tro de 3stua.ios Zcon6nüces y Jemogrtfices. tiíéx. D.F. 1979 la. ed 

Bravo Ce.ro, i'iociolfo.-Guía ~ 8xtranjero. Sdit. lorrÚ!il 1{éx. 
~.F. 1935 11~. ed. 

Cebellero,Glorili! y REbasa O.,Eailio.-Mexiceno esti; es tu Consti 
tución. C::di t. LII Legislatura. c,m2ra de Di-put~. Del Congre-
so ue la Uni6n. Méx. ,,.F. 1982 la eu. 

Ceceña Gitimez, 
Sl ~?bslli to 

,Tose Luís.- México ~ la Orbi te Imrerial. 
Méx. 0.F. 1979 lOe ed. 

.Sdi t. 

Colmenares, Ismael. et. al .-Cien años de luchas de clases en t:é 
xico. F.dit. :'uinto :'3ol. Col.Lectu~d;-lF Historia de M~xI;o--: 
(1876-1976) tomo I iféx. D.F. 1981 la ed. 

Comi si 6n Naci onel ele Inversiones i<1xtranj eras. -Inversiones r<.:xtr:¡¡n 
jeras. W:arco Jurídico Y.~ anlicaci6n. &lit, '1e 12 CNIE 1.réx. -
~.F. 1984 la ed. 

Cuadra, Héctor.-istudios de Derecho ,_.;conómico. rjdit, UNAff. Ins
tituto ue Investigaciones Jurídicas. tomos II y III Méx. J.F. 
1980 la ed. 

Cué C~n@v&s, Agustín.-Histori~ Social y_ ~con6mice de rr.,xico. 
j~it, Trilles ~éx. J.F. 1979 lli! ed. 
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De Pina,RafEJel y !Je Pim;, Vare, 'qafael.-:)iccionario de )erecho. 
&lit. ~orrúa ~éx. D.F. 1914 12 ed. 

DÍe'1: Ord!iz, f:.u@stavo.-IV TnfornHJ de r:,)bierm>. ".dit. De lP ~re-
sioencir de la '{e:r:iúbli;;;. rtéx • .J.F. 1968 12 ed. 

Fr9.gg,(,abine.-Derecho Administr;.tivo. E,Jit. "orrda !Y.éx. ::i.F. 
1977 17a ed. 

G6mez-ral:acio y Gutiérrez Zmlilora, I!'Ilacio.-.Anslisif'l Jurídic@ de 
l.a Ley de Inversión .sxtr~njera ~ ~éxico. Edit. ~~l :utor 
iv,éx. u.F. 1974 10 ed. 

Guilly, Aoolfe.-La Revaluci~n Interrumoida. 3cit. EJ.. Ce.bPllito 
kéx. J .F. 1980 -13a ed. 

LÓpez CT-¡;¡llo, Mlll.!,uel.-Econ@m:Ía y Polític:. ~ li:i l-l"istoria o.e t'~xi 
~· Edi t. El C?b@lli to j',"i3X. ':.F. 1977 l 1,e ed. 

Novoa monreal, Bduiardo.-Defensa de l@s N:=,cionalizal!:iones ante -
!2.!, Tribunales 3xtranjer0s. Edit:-UNAY Jnstituto de Tnvesti~a
ciones Jurídic@s. Méx. ~.F. 1976 12 ed, 

Perezr.ieto, Ieonel.-Derecho Intern3cional Priv,::,do. '>dit. Herl2 
Véx. D.F; 1979 3a ed. 

secretería de Comercio y Fo~ento Industriel.-Panor2111.a de la i!l-
versi6n e»tranjera ~ rgéxico • .::ctit. S:3COJ.l'I rtéx. D.F.1986 le. ed 

See, Henry.-Origenes del C;;;nitRlismo Mocterno.-Edit. l<'ondo de Cul 
tura ,~conómic@. IJléx. u.F. 1977 4a reirnp. 

::iemo, mrique. et al.- Interoretaciones de la ,ievolución 1''exica 
!!!!.• ~i t. Nuevlil Imliigen UNAM rt.éx. i1 .F .-1980 3a ed. 

sepúlvedi.., Bernards y ChUIJ1.acero,J,ntonio.-!&_ inversión extranjera 
~ rf:éxico. ~dit. "Fonde oe ,';,J.ltur& :!:conómica. t·'éx. ').F.1977 la ed. 

3erra RojBs, Andrés.-.úerecho Aam.inistrf!tivo. 3dit. Porrúa 
D.F. 1972 5@ ed. 
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fena Rsmirez, Pelipe.-Derecho Uonstitucional Mexicano. &lit. -
Porrúa, Méx. D.F. 1977 15a ed. 

Wolfeng, Friedmann.- !!.! Nueva Estructura~ Derecho Internacio 
n§!-1• &lit. Trillas Méx. v.F. 1967 la reimp. 

L.8GISLACION CONSULTAilA. 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.-Congreso de la= 
Unión de los E.U. Mex. n.o. 5 de febrero de 1917 con sus refo~ 
mas y adiciones. 

~~Impuesto~~ Renta.-Congreso de la Unión de los -
ILIL llilAV- n_(L 31 rl .. d{ci<>mh ..... rl<> 19"-4 flt'l'l'l """ª ...... f'n1"m<>"1 y 9.rl{_ 

ciones. 

Ley Federal~ Trabajo.~ongreso de la Unión de los E.U. Mex. 
D.O. lo de abril de 1970 con sus reformas y adiciones. 

Ley General ~ Población.-Congreso de la Unión, de l s E. U. l\íex. 
D.O. 7 de enero de 1974 con sus reformas y ediciones. 

Ley orgánica~~ administración pública federal.-Congreso de 
la Unión de los E.U. Mex. il.O. 29 de diciembre de 1976 con sus 
reformas y adiciones. 

Le;y: para promover la inversi6n mexicana X, regular la tnyei:.si~n 
extranjera.- Congreso de la Uni6n de los E.U. Mex. D.O. 9 de -
marzo de 1973. 

Le;y: ~ tl control iL registro de la transferencia de tecnolo 
gÍa z el~ l explotaci6n ~ marcas z patentes.- Congreso de 
la Uni6n de los E.U. Mex. D.O. 11 de enero de 1982. 

C6digo 2!.Y!l para el Distrito Federal.-Congreso de la Uni6n de 
los E.U. Mex. n.o. 26 de marzo de 1928 con sus reformas y adi
ciones. 

~ Penal para tl Distrito Federal.-Congreso de la Uni6n de 
los E.U. Mex. n.o. 14 de agosto de 1931 con sus reformas y ed!f 
ciones. 

9~ de Comercio.-Congreso de la Unión de los E.U. Mex. n.o. 
15 de septiembre de 1889 con sus reformas y adiciones. 
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Reglamento f!!. ~L,!;'! sobre !l control z registro-ª.!!!!. trans
ferencia f!.!. tecnología~ el !!!!2_ z explotaci6n ~ .natentes ¿ -
marcas.D.O. 25 de noviembre de 1982. 

R~lamen~o ~ Registt2. Nacional de Inversiones Extrs..~jeras.
D.O. 28 de diciembre de 19·13. 

Plan Nacional~ Desarrollo.-(1983-1988).-D.O. 31 de mayo de -
1983. 

Carta~ 12.!!, Deberes z Derechos E~onómicos de !2,! Estados.- -
Aprobada como resolución núm. 3281 por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 12 de diciembre de 1974. 

Naciones Unidas.-Enpresas ~rasnacionales.-Material ~ importan 
tancia para !a_formulaci6n de !:!!L_C6digo ~ Conducta.- Informe 
de la Secretaría de Naciones Unidas. Nueva York E.U. 1977 
ET/10/18. 
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